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Introducción 
 
 Es nuestro anhelo que cada espacio educativo se convierta en un lugar de bienestar para 
todos y todas los y las estudiantes y que, desde estos lugares, puedan desarrollar todas sus 
potencialidades sintiéndose seguros, acogidos y queridos. Por ello, el PADEM 2024 se construye desde 
la mirada de quienes son los principales actores de la Educación Pública: las niñas, niños y jóvenes 
que transitan por las aulas de los Establecimientos Educativos que administra la CMQ.  
  
 Este PADEM es una invitación, desde la participación, para la construcción de una 
Educación Pública soñada desde los niñas, niños y jóvenes de la comuna. Considerando sus sueños 
de escuela, se definieron los objetivos y acciones que guiarán el trabajo del año venidero. 
 

1. Principios que sustentan la educación pública de Quilpué 

 
Desarrollo equitativo de las trayectorias escolares. 
 El sistema educativo comunal pone al centro de su desempeño todos aquellos procesos 
que fortalezcan la trayectoria real de los estudiantes. Es decir, contempla todas las instancias formales 
en el marco de la política educativa vigente e incorpora la pertinencia y contextualización de los 
procesos con sentido formativo en la comuna, promoviendo itinerarios oportunos y recuperando las 
trayectorias interrumpidas de las y los ciudadanos de Quilpué, como parte de un ejercicio democrático 
y sustentado en la justicia social. 
 
Diversificación de los proyectos educativos institucionales. 
 El sistema educativo comunal promueve el desarrollo de proyectos educativos diversos, 
laicos, con enfoque de género, respeto y cuidado del medio ambiente e integración de la 
plurinacionalidad, con el fin de consolidar un servicio educativo digno y pluralista, que favorezca la 
permanencia y derecho a la educación de todas y todos los estudiantes de la comuna. 
 
Inclusión. 
 Según la UNESCO, la inclusión es un enfoque que responde positivamente a la 
diversidad de las personas y a las diferencias individuales, constituyéndose como una oportunidad para 
el enriquecimiento de la sociedad a través de la activa participación en la vida familiar, en la educación, 
en el trabajo y en general en todos los procesos sociales y culturales de las comunidades. Desde la 
perspectiva educativa, se hace necesario romper con la barrera de las necesidades educativas 
especiales contempladas en el Decreto 170, para ello, es de gran importancia fortalecer lineamientos 
comunales que incorporen un foco en lo pedagógico como eje central y articulares de toda política 
comunal de inclusión en contextos escolares. Lo anterior, implica potenciar espacios de diálogo de los 
distintos estamentos de cada comunidad educativa y sus familias para el abordaje de los diferentes 
aspectos de la inclusión. 

 
Participación Democrática. 
            Para comprender el concepto de participación es importante considerar que es dinámico, 
flexible y contextual, es decir, responde a un sentido de realidad de acuerdo con las personas con las 
que se desarrolla y también en vinculación con los contextos. Relevar el protagonismo social de los y 
las estudiantes es fundamental, es por ello, la promoción de espacios que sean vinculantes con sus 
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realidades es vital, además de fomentar la información y formación ciudadana. Esta vinculación es lo 
que va dotando a la participación de una cultura democrática, esto es, construir comunidades 
educativas que potencien a niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos. En 
consecuencia, la participación democrática es un eje central de cómo comprendemos el ejercicio de 
sus derechos, y por, sobre todo, la relevancia de su organización, liderazgo y opinión. 

 
Formación Ciudadana. 
 A nivel comunal, promovemos proyectos educativos que, en su diversidad, desarrollen 
habilidades psicosociales en niñas, niños y jóvenes que les permita desenvolverse en un contexto 
seguro, respetuoso, diverso, tolerante, democrático, libre de violencia y que permita el desarrollo de 
proyectos de vida para la ciudadanía. Esto significa la construcción de ciudadanas y ciudadanos 
respetuosos con las personas y el medio ambiente, que reconocen y valoran la diversidad en todas sus 
dimensiones, que influyen en su contexto y que son reconocidos y se reconocen a sí mismos, como 
sujetos de derechos. Para ello, es importantísimo trabajar el desarrollo de tales habilidades de una 
forma transversal a todos los saberes, curriculares y extracurriculares, generar sentido de pertenencia 
y promover la participación activa. La formación ciudadana que otorgan las escuelas, colegios y liceos 
debe ser siempre desde un enfoque inclusivo, es decir, favoreciendo el contexto escolar a las 
características y realidades de las y los estudiantes y no forzando la adaptación de las y los estudiantes 
al establecimiento. 
 
 
Integración con el territorio y la comunidad. 
 Para comprender el concepto de territorio, es importante posicionarse desde el contexto, 
puesto que es lo que sustenta finalmente el desarrollo de una política o programa. Porque es el territorio 
el espacio donde se desarrollan las relaciones sociales e identifican sus características. Es lo que da 
la posibilidad a que las instituciones y programas se vinculen intersectorialmente con la comunidad. En 
tal sentido, Quilpué se conforma como un espacio con características territoriales heterogéneas, las 
cuales responden a su geografía, asentamientos rurales y urbanos, su biodiversidad, entre otras. Es 
también una comuna diversa respecto a su emplazamiento, teniendo sectores rurales como Los Molles, 
Los Perales y Colliguay, con una fuerte presencia de organizaciones comunitarias, especialmente del 
ámbito medio ambiental, además de los sectores urbanos con un amplio desarrollo de espacios de 
participación comunitaria como juntas de vecinos, clubes deportivos y clubes de adulto mayor, y 
también diferentes agrupaciones artísticas y culturales. Teniendo en cuenta lo anterior hay 
características que desafían el desarrollo de lineamientos acordes a una realidad y contexto específico, 
quienes son parte de las comunidades educativas, también son vecinos y vecinas de Quilpué. 
 
Perspectiva de género 
 A nivel de Derecho educativo implica la erradicación de toda forma de violencia, así como 
la construcción de espacios de equidad y la equiparación de oportunidades para las y los estudiantes 
en sus posibilidades de participación y desarrollo. Así mismo, promueve el fortalecimiento en torno a la 
Educación Sexual Integral a través de la implementación de talleres y capacitaciones. Con esto, 
también aborda la inclusión respecto a niñeces y juventudes pertenecientes a disidencias 
sexogenéricas, para la eliminación de barreras para su aprendizaje en todas las dimensiones del 
contexto escolar. Con ello, es una labor crucial la eliminación de la discriminación y de diferencias en 
los procesos educativos para mujeres, hombres y cualquier estudiante que se identifique dentro de la 
comunidad LGTBIQA+.  
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Buen vivir 
 El cuidado del medioambiente es una dimensión fundamental para el desarrollo comunal 

y como una estrategia para enfrentar el calentamiento global, la escasez hídrica y la restauración 

ecológica del ecosistema. De esta manera la formación a temprana edad de una cultura 

medioambiental que se corresponda a las necesidades del ecosistema y con las tecnologías existentes 

recae en los procesos educación formal, en tanto, la formación de las comunidades requiere un espacio 

nutritivo de desarrollo de competencias de cuidado medioambiental. En tal sentido, la meta contempla 

articular los planes de educación ambiental en la educación pública a través de sus prácticas 

pedagógicas potenciando sus sellos educativos. Para esto, utilizamos como marco principios de la 

cosmovisión de pueblos originarios, donde se comprende el entorno natural, social y la persona como 

un mismo ser complejo e interrelacionado, por lo que el conocimiento y el respeto sobre el 

medioambiente se hace intrínseco e imprescindible. El Buen Vivir es un principio para la educación 

pública quilpueína pues, desde este marco, el trabajo respecto al respeto, inclusión y reconocimiento 

a las distintas culturas, migrantes o de pueblos originarios, y al contexto natural y patrimonial del que 

también son parte las niñas, niños, los jóvenes y las comunidades educativas de nuestra comuna.  

 

2. PADEM: Definición y Marco Jurídico. 

 
 La reforma educacional de 1980, que asentó una visión neoliberal de la educación pública 
chilena, permitió entre otras cosas, que la gestión educacional quedase en los municipios dejando el 
Ministerio de Educación; quince años después, en 1995 el gobierno definió el Plan Anual de Desarrollo 
Educativo Municipal (PADEM) como la herramienta central de planificación de la educación pública 
local. Amparada en la ley 19.410, la utilidad principal de este instrumento radica en evidenciar los 
procesos educativos sus principales acciones, indicadores y resultados. 
 
 Si bien el Plan Anual constituye una oportunidad efectiva para profundizar la  
descentralización y la autonomía del sistema escolar1 toda vez que, de realizarlo de la manera correcta, 
se convierte en una necesaria hoja de ruta que optimiza la gestión municipal y permite un manejo 
eficiente de los recursos, tiene una serie de dificultades y limitaciones en cuanto las abismantes 
diferencias presupuestarias que existen entre una municipalidad y otra, exacerban y perpetúan las 
brechas de desigualdad educacional entre las comunas. A esto, se añade la escasa sincronía de esta 
herramienta con otros instrumentos de planificación comunal (como el Plan de Desarrollo Comunal – 
PLADECO) y con los planes de cada establecimiento escolar (Proyecto Educativo Institucional – PEI y 
Proyecto de Mejoramiento Educativo-PME)2 hace que, muchas veces, el PADEM se convierta en una 
declaración de principios, más que un eficiente instrumento de planificación, monitoreo y verificación 
del correcto desarrollo de la educación comunal. 
 
 

 
1 Ministerio de Educación. División de Planificación y Presupuesto. Departamento de Estudios y Desarrollo. 

Guía Metodológica para la Elaboración del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, PADEM. 
2 Donoso, Sebastián. Dilemas de la planificación Local de la Educación Pública Chilena. 
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1. Contextualización comuna de Quilpué 

 
   Actualmente, no existe un consenso sobre el origen y significado de la palabra “Quilpué”, 

etimológicamente la definición más aceptada tiene relación con su procedencia del mapudungun 
"Kullpo" (tórtola) y "we" (lugar), es decir, “lugar de tórtolas”.  

  
   La comuna de Quilpué, perteneciente a la quinta región de Valparaíso y emplazada en la 

provincia de Marga-Marga, cuenta con una superficie total de 537 km2 y con una población de 151.708 
habitantes, según el último censo realizado el año 2017. Quilpué acoge al 8,35% de la población total 
de la región. Un 1,31% de sus habitantes corresponde a población rural y un 98,69%, a población 
urbana. 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE. 

Antecedentes demográficos 

 

Población total: 
 

La información recabada acerca de antecedentes sociodemográficos de nuestra comuna 
pertenece al CENSO del año 2017. En éste se evidencia que la población flotante comprende la 
suma de 151.708 habitantes, en donde la distribución por sexo es de un total de 71.746 hombres 
y 79.962 mujeres. 
 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE. 

Unidad Territorial Censo 2017 Proyección 2023 Variación (%) 

Comuna de Quilpué 151.708 172.073 13,4 

Región de Valparaíso 1.815.902 2.010.843 9 

País 17.574.004 19.660.889 13,6 
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Caracterización de la población: 
 

 En la comuna se evidencia que más del 47% de la población tiene edades que 
fluctúan entre los 0-14 años y más de 65 años de edad.  
  
 Otro antecedente, relacionado a la multinacionalidad, es que existe un 7% de personas 
que declaran ser parte de un pueblo originario, mientras que cercano a un 2% de habitantes 
corresponde a migrantes de otros países.  
  
 En cuanto a vivienda y habitabilidad, es posible mencionar que un 4% de nuestras 
familias cuentan con indicadores de hacinamiento, vale decir, cohabitan más de 2.5 integrantes por 
dormitorio. Otro índice para contemplar refiere al acceso al agua potable, en donde el 98% cuenta 
con esta red básica. 
  
 En el área de nuestra competencia, como es la educación, es menester recalcar que 
existe un 96% de acceso a educación escolar formal. 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE. 
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Respecto de los rangos de edad de la población de la comuna es posible establecer que: 

 

 

Existen características etarias a 
considerar, la mayor parte de los 
habitantes por edad se dan entre los 
15 y 25 años. Otro rango relevante 
es entre los 50 y 60 años. Ambos 
datos se relacionan con el 
crecimiento poblacional de tipo 
habitacional. Esto en términos 
proyectivos hacen que la comuna 
de Quilpué esté en constante 
crecimiento. 

 

 

 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, 

Proyecciones de Población, INE 

 

Grandes grupos de edad: 
Dado el punto anterior, se da 
cuenta que existe una población 
de proporciones en lo que refiere 
a niños/as y personas mayores. 
Es posible establecer que casi un 
67% de nuestros/as habitantes 
corresponden a personas que 
generan potencialmente una 
fuerza de trabajo. 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, 

Proyecciones de Población, INE. 
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Población urbano-rural: 
Respecto de la relación entre la población urbana y rural, es posible establecer que la 

concentración de personas está en los sectores urbanos de Quilpué que también concentran la 
mayor cantidad de nuestros establecimientos escolares. Sin embargo, existe población rural, 
que si bien abarca un 1.4%, comprende vastos sectores en lo geográfico, tales como; Colliguay, 
Lo Orozco, Los Perales, El Molino, entre otros. 

 

 

Tipología de hogares: 

Una instancia de relevante para 
considerar es la composición de los 
grupos familiares, en donde existe un 
porcentaje importante de hogares 
unipersonales con un 16,7 % al igual que 
el extenso con un 18,4 %, estos si bien 
son altos, no superan los hogares 
nucleares que llegan al 56% y que dentro 
de ellos más del 41% son conformados 
por parejas con o sin hijos. 

 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE. 

 

 

Pueblos originarios: 
Dentro del porcentaje de 

personas declaradas como 
pertenecientes a un pueblo 
originario (7%), es posible destacar 
la predominancia del pueblo 
Mapuche con un 81, 9%, siendo 
una constante a nivel país, lo sigue 
el pueblo Diaguita y Aymara con un 
4.9 % y 4.4% respectivamente. 

 

 

 

Fuente: Censos de Población y Vivienda,  

Proyecciones de Población, INE. 
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Migración: 
Debido a los antecedentes 
entregados en el CENSO 2017, 
es posible vislumbrar que existe 
una alta predominancia de 
ciudadanos/as argentinos/as en 
nuestra comuna, ahora bien, si 
bien este dato es fidedigno, 
existe una planilla anexa en el 
presente PADEM, que da 
cuenta de la caracterización de 
nuestros/as estudiantes y 
familias (país de origen), en 
donde se superponen datos a 
los ya expuestos. 

 
 
 
Fuente: Censos de Población y Vivienda, 
Proyecciones de Población, INE. 
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2. Organización política de la comuna  

 De acuerdo con la Constitución Política chilena, en su capítulo XIV, sobre Gobierno y 
Administración Interior del Estado, artículo 118 establece “que la Administración local de cada 

comuna o agrupación de comunas que determine la ley reside en una municipalidad, la que estará 
constituida por el alcalde, que es su máxima autoridad, y por el concejo”3.  
 En su artículo 119, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece que 
cada municipio tendrá un concejo compuesto por concejales y concejalas elegidas por votación 
universal, que durarán cuatro años en su cargo, pudiendo ser reelectos/as. En el caso de nuestra 
comuna por tener entre 70.000 y 150.000 electores corresponde que contemos con 8 concejales y 
concejalas. 

 
 

 Autoridades Municipales 
Alcaldesa Valeria Melipillán Figueroa 

  
  
  

Concejales y 
Concejalas 

Mónica Neira Elgueta 

Francisco Villegas Alegre 

Patrick Retamales Durán 

Renzo Aranda Contreras 

Mary Ann Foster 

María Paola Olguín Godoy 

Paula Castro Astudillo 

Carolina Contreras Martínez 

Tabla N° 4. Elaboración Propia. Fuente: I. Municipalidad de Quilpué 

 

 

 

 

 

 

 
3 Análisis del régimen jurídico de las Municipalidades /.” Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 31- agosto- 

2018. 
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3. Contexto Educacional de Quilpué 

 
 Actualmente, de los establecimientos educacionales en la comuna, de los cuales el 75%, 
corresponden a particulares subvencionados, mientras que el 21% tiene dependencia administrativa 
municipal y sólo el 4% corresponde a establecimientos particulares pagados. 

     

Establecimientos Subvencionado Particulares Municipales  

Alumnos Matriculados 25623 1472 7064 
 
 

 
     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. Fuente: Mineduc 
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CAPÍTULO III: CORPORACIÓN MUNICIPAL DE QUILPUÉ  
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1. Antecedentes 
 

La Corporación Municipal de Quilpué es una persona jurídica de derecho privado sin fines 
de lucro, que tiene como objeto administrar y operar los servicios de educación y salud, que haya 
tomado a su cargo la Ilustre Municipalidad de Quilpué, adoptando las medidas necesarias para su 
dotación, ampliación y perfeccionamiento.  

Para el cumplimiento de estas finalidades, la Corporación tendrá las más amplias 
atribuciones, sin perjuicio de la supervigilancia y fiscalización de la cual puede ser objeto por parte 
de las autoridades públicas de acuerdo con las leyes y reglamentos, por cuanto lo que administra 
en definitiva esta Corporación son recursos públicos. También, tiene por objeto difundir en la opinión 
pública el conocimiento de los objetivos que impulsa la corporación y las realizaciones que ella lleve 
a cabo. 

 

Misión 

Nuestra misión es proporcionar servicios de salud y educación pública en la comuna de Quilpué 
mediante el resguardo de los recursos, procesos participativos y gestión transparente que incorpore 
enfoque de género, interculturalidad y respeto por el medio ambiente, involucrando a nuestras 
trabajadoras, trabajadores y a la comunidad. 

  

Visión 

Nuestra visión es asegurar servicios de salud y educación pública que permitan mejorar la vida 
de los habitantes de Quilpué, aspirando a ser un agente transformador en la comuna, mediante 
el respeto de sus derechos en un marco de dignidad y justicia social. 

 
                   

2. Departamento de Educación Municipal CMQ  
 

El Departamento de Educación pone al centro de su desempeño el fortalecimiento del 
sistema educativo por medio del acompañamiento de la trayectoria educativa real de las y los 
estudiantes. Según lo anterior, se responsabiliza por todas aquellas instancias de enseñanza y 
aprendizaje formales en el marco de la política educativa vigente e incorpora sellos comunales y 
la contextualización de los procesos con sentido formativo, promoviendo itinerarios oportunos y 
recuperando las trayectorias interrumpidas de las y los ciudadanos de Quilpué como parte de un 
ejercicio democrático y sustentado en la justicia social. 

Misión 

Nuestra visión es asegurar el servicio de educación pública con el fin de mejorar la vida de las y 
los estudiantes de Quilpué, promoviendo la trayectoria escolar con enfoque de derechos y justicia 
social. 
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Visión 

Nuestra misión es brindar el servicio de educación pública en la comuna de Quilpué con enfoque 
en el fortalecimiento de la trayectoria educativa de las y los estudiantes por medio de procesos 
participativos, incorporando el enfoque de género, la multiculturalidad y el respeto por el medio 
ambiente, involucrando a todas las comunidades educativas. 

 

Objetivos  

1.         Promover la trayectoria escolar de las y los estudiantes del sistema escolar público 
en todos sus niveles por medio de la construcción compartida de un plan de trabajo que 
integre los ejes programáticos del PADEM. 

  

2.        Promover nuevas formas de relacionamiento y de vinculación de las comunidades 
escolares en el marco del respeto por la equidad de género, la multiculturalidad, la inclusión 
y participación democrática, asegurando espacios de bienestar a las niñas, niños y jóvenes 
a lo largo de su trayectoria escolar. 

  

3.    Co-construir espacios de desarrollo y fortalecimiento de la participación democrática e 
inclusiva, integrando las expresiones artísticas, culturales y deportivas, entre EE-JII y 
organizaciones locales, regionales y nacionales, con foco en los ejes prioritarios del proyecto. 
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2.1. Estructura del departamento: organigrama  

 
 
 
 

Elaboración propia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

21  

 

2.1.1 Área de Gestión Pedagógica 

Funcionamiento: 
 

El Área Técnico-Pedagógica, está conformado por una Jefatura Comunal de UTP, una 
Coordinación PIE, una Coordinación de Educación Parvularia, un equipo de Inclusión JJII y cinco 
Coordinaciones Técnico Pedagógicas que acompaña a los establecimientos educacionales y jardines 
infantiles en la gestión de la mejora. Del mismo modo, se ha implementado una articulación permanente 
entre esta área y la de Convivencia Escolar, en función de una transversalización del aprendizaje 
socioemocional significativo, desde el currículum. 
 

El área de Unidad Técnica Pedagógica (UTP) centra su trabajo en el apoyo y acompañamiento 
a los equipos técnicos para la mejora de  los procesos de enseñanza aprendizaje que se desarrollan 
en los EE de la comuna, con foco en el aseguramiento de la trayectoria educativa de las y los 
estudiantes, la construcción y acompañamiento de herramientas de gestión como el PME, 
implementación del Programa de Integración Escolar  (PIE), el apoyo en el Sistema de Admisión 
Escolar (SAE) y en el proceso de evaluación docente. Asimismo, se ha implementado el apoyo y 
monitoreo de los programas de Asignación de Desempeño Colectivo (ADECO);  
 

La mirada estratégica del área se enfoca en un apoyo técnico pedagógico contextualizado a la 
realidad de cada establecimiento, considerando sus necesidades e intereses en aspectos como la 
organización administrativa, el acompañamiento en las diversas áreas de la gestión del liderazgo, que 
permitan el fortalecimiento de los proyectos educativos. El equipo técnico ha establecido un plan de 
trabajo que busca promover la participación de los distintos estamentos en las diferentes instancias de 
toma de decisiones en torno a las mejoras institucionales. A partir del segundo semestre, se propiciarán 
instancias de trabajo colectivas para cada establecimiento y se fortalecerá el trabajo en las redes 
comunales, tales como la red de escuelas rurales (Microcentro) y la Red Básica, con el fin de afianzar 
el trabajo técnico pedagógico con foco en la apropiación curricular, evaluación para el aprendizaje, 
transversalización con aprendizaje socioemocional y la implementación de metodologías activas. 
 
 
Objetivo general: 
 
  Consolidar los aspectos técnico-pedagógicos centrados en los procesos de aprendizaje de los 
y las estudiantes de la comuna, instalando una perspectiva comunal sobre la evaluación, propiciando 
la utilización de estrategias diversas y fortaleciendo los aprendizajes en el marco del Plan de 
Reactivación Educativa. 
 
Objetivos específicos: 
 

- Fortalecer los procesos evaluativos de la comuna circunscritos al Decreto 67/2018 sobre 
evaluación, calificación y promoción. 
 

- Promover la instalación de estrategias diversificadas de enseñanza, con la implementación de 
metodologías innovadoras y las habilidades para el siglo XXI de manera articulada con los 
Objetivos curriculares.  Por otra parte, intencionar el desarrollo de habilidades por sobre el 
enfoque de contenidos. 
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- Impulsar la instalación y consolidación del Plan de Reactivación Educativa en las comunidades 

escolares, poniendo el énfasis en el eje de Revinculación de los estudiantes que han hecho 
abandono de sus trayectorias educativas. 
 

- Promover espacios de reflexión en torno a la pertinencia de los sellos institucionales, 
vinculándolos con los objetivos, estrategias y acciones de sus Proyectos Educativos 
Institucionales (PME). 
 

- Desarrollar instancias de formación continua para docentes, directivos y asistentes de la 
educación, en función de las necesidades formativas de la comunidad y orientadas al 
cumplimiento de la política educativa nacional y los sellos programáticos del Municipio Abierto 
para fortalecer el proceso de aprendizaje de nuestros/as estudiantes. 

 
- Fortalecer el desarrollo de comunidades profesionales de aprendizaje, a través de la reflexión 

pedagógica y el trabajo colaborativo, para la actualización continúa enfocada en el aprendizaje 
significativo, metodologías activas, centradas en el estudiante y que propendan al desarrollo 
de habilidades del siglo XXI.  

 
  
Hitos del año 2023 
 

1. Acompañamiento en los procesos de reflexión y revisión participativa del PME a partir de la 
creación de espacios de reflexión y mejora constante a través de coordinadoras. Se trabajó 
directamente con los equipos directivos, acompañando en visitas a todos los establecimientos. 
Se realizó el 100% de las visitas. 
 

2. Planificación e implementación de visitas integrales, en las que se articulan las áreas técnico- 
Pedagógica y convivencia escolar, con foco en el fortalecimiento del aprendizaje 
socioemocional en las planificaciones, el trabajo curricular y el acompañamiento al aula, 
proponiendo una mirada formativa en los instrumentos de gestión de la convivencia escolar. 
 

3. Acompañamiento en la primera fase del proceso de dotación docente con foco pedagógico. La 
coordinación UTP ha participado en el proceso de dotación de docentes y funcionarios para el 
año 2024, resguardando la cobertura curricular de acuerdo con las particularidades de cada 
establecimiento.  En una segunda instancia, se abordará la nómina de funcionarios y la 
pertinencia con las áreas de mejora y la planificación anual de costos. 

 
4. Apoyo en la aprobación de los programas de ADECO en los establecimientos que postularon 

y se adjudicaron los convenios. 
 

5. A partir del eje de trayectoria educativa, se han implementado estrategias curriculares 
innovadoras orientadas a un trabajo contextualizado, como el Plan de Revinculación Educativa 
de Mujeres, destinado a recuperar las trayectorias educativas de mujeres mayores de 18 años 
y el Programa Cultivando Saberes, destinado a jóvenes de zonas rurales de nuestra comuna. 

 
6. Articulación de Red de escuelas rurales a través de Microcentros mensuales, coordinados con 

Deprov y mesa técnica. 
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7. Articulación con centro de Neurodivergencia para dar atención, acompañamiento y entregar 

herramientas psicosociales a estudiantes con diagnóstico de Espectro Autista, pertenecientes 
a nuestros establecimientos. 

 
8. Instalación de la figura de coordinadores pedagógicos integrales, teniendo como función 

primordial el instalar procesos de apropiación y análisis curricular, promover la evaluación para 
el aprendizaje en todos los niveles educativos y gestionar los requerimientos de los 
establecimientos educacionales a las distintas áreas de soporte del sostenedor.  

 
9. Acompañar e instruir a los docentes pertenecientes a nuestra corporación en el proceso de 

Evaluación docente y el monitoreo de la implementación del plan de superación profesional. 
 

10. Iniciaremos el presente semestre un acompañamiento a cada establecimiento educativo, en la 
tomar decisiones acerca de la evaluación y promoción de los estudiantes de acuerdo con el 
logro de competencias y desempeño significativos observados durante su actual trayectoria 
académica. 

 
11. Revisión crítica del Reglamento de Evaluación de cada establecimiento, considerando que 

posean todos los requerimientos establecidos en la normativa vigente y tributen a las 
orientaciones emanadas del Decreto 67. 

 
12. Conformación de una mesa técnica, destinada a generar estrategias de fortalecimiento para la 

educación técnico profesional de la comuna. 
 

2.1.2. Área de Convivencia Escolar  

Funcionamiento 
El Área de Convivencia Escolar de la Dirección de Educación de la Corporación Municipal de 

Quilpué, es una de las tres áreas de acción que posee tal departamento, además del Área Técnico – 
Pedagógica y del Área de Vinculación Territorial. Se enmarca en los pilares de la educación pública, 
como la equidad, la participación y la inclusión, así como también en la concepción de los niños, niñas 
y jóvenes como sujetos de derecho; en los ejes del proyecto del Municipio Abierto, como la perspectiva 
de género, la interculturalidad, la inclusión, el medioambiente y sustentabilidad, y la participación 
ciudadana. Asimismo, se enmarca también en la política de Reactivación Educativa del Ministerio de 
Educación: Seamos Comunidad y, específicamente, su dimensión de Convivencia y Salud Mental. 
 

Esta área, además de la Coordinación, se divide en dos grandes dimensiones: a) Promoción y 
b) Procesos Reactivos de la Convivencia Escolar. 

 
La Dimensión de Promoción, corresponde al conjunto de acciones, estrategias y espacios, 

curriculares y extracurriculares, que impulsan el desarrollo de habilidades socioemocionales y 
competencias ciudadanas en toda la comunidad educativa, con foco en las niñas, niños y adolescentes. 
Por lo mismo, sus instrumentos de planificación y gestión, por excelencia, son: el Plan de Gestión de 
la Convivencia Escolar y el Plan de Mejoramiento Educativo, en su dimensión de convivencia, además 
de otros planes de gestión que tributan a convivencia. 
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La Dimensión de Procesos Reactivos de la Convivencia Escolar corresponde al conjunto de 

acciones, estrategias y espacios, que abordan situaciones de crisis, tanto respecto a vulneraciones de 
derechos como a faltas o transgresiones a la normativa del establecimiento por parte de estudiantes,  
apoderadas/os, o funcionarias/os, de forma adecuada y con respeto a la integridad de todas las partes. 
Asimismo, su instrumento, por excelencia, es el Manual de Convivencia Escolar inserto en el 
Reglamento Interno del establecimiento educacional. 

 
Con esto, el Área de Convivencia Escolar, respecto de sus miembros, se divide de la siguiente 

manera: a. Encargado/a Comunal de Convivencia Escolar b. Coordinador de Promoción c. 
Coordinadora de Convivencia en Educación Parvularia. d. Coordinadora de Procesos Reactivos de 
Educación Básica e. Coordinador de Procesos Reactivos de Educación Media. 

Objetivo General 

Desarrollar procesos promocionales, preventivos y reactivos respecto a la convivencia escolar 
en las comunidades educativas de Quilpué, favoreciendo, sistemática y sosteniblemente el bienestar 
integral, el aseguramiento y ejercicio de derechos, los proyectos de vida y los aprendizajes de las niñas, 
niños y adolescentes, en el marco de la normativa legal chilena vigente, el plan de gobernanza del 
Municipio Abierto y la política ministerial Seamos Comunidad. 

Objetivos Específicos 

-Inducir y acompañar a directores/as y equipos de convivencia escolar en la gestión de acciones para 
la promoción y la reacción en el área. 

-Acompañar la co – construcción, revisión y actualización de los instrumentos de planificación y 
evaluación de los procesos formativos y reactivos de la convivencia escolar: Plan de Gestión de la 
Convivencia, Manual de Convivencia y el Plan de Mejoramiento Educativo (PME) en su dimensión de 
convivencia. 

-Impulsar la vinculación efectiva, el trabajo colaborativo e interdisciplinario entre el área técnico - 
pedagógica y el área de convivencia escolar de forma sistemática y sostenible, para el desarrollo de 
habilidades socioemocionales y ciudadanas. 

-Asegurar instancias que favorezcan la promoción de la convivencia escolar en instancias curriculares 
y extracurriculares, desde un enfoque consultivo, consensuado e informado 

-Propender de espacios e instancias, escolares y extraescolares, que permitan a madres, padres y 
apoderadas/os ser parte de los procesos tanto formativos como reactivos de la convivencia escolar 
respecto de sus estudiantes. 

-Acompañar a las comunidades educativas en las formas y flujos para el abordaje de situaciones que 
afecten de manera negativa la convivencia escolar. 

-Acompañar a las comunidades educativas en el adecuado abordaje, reparación integral y seguimiento 
de casos complejos que afectan la convivencia con pares, otros estamentos o la comunidad en general 

-Asegurar, en conjunto con el área de técnico - pedagógica, los procesos de aprendizajes de las y los 
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estudiantes que hayan sido separados, física y temporalmente, tanto por alguna situación de 
vulneración de derechos como por haber recibido alguna sanción punitiva asociada 

-Acompañar a las comunidades educativas en el adecuado abordaje y seguimiento de casos que sean 
constitutivos de vulneraciones de derechos, entregando apoyo, contención y seguimiento a los 
estudiantes y familias. 

-Impulsar el bienestar psicosocioemocional de todas y todos los funcionarios de las comunidades 
educativas, con sentido de proporcionalidad, parcialidad y justicia, en relación a la normativa legal e 
institucional vigente, tanto con estrategias que forman parte del quehacer regular del establecimiento, 
como estrategias que respondan a hechos de contingencias. 

-Ofrecer un sistema integrado de becas y apoyos estudiantiles que permita, de manera instrumental, 
mejorar, cuantitativa y cualitativamente, el bienestar socioeconómico y emocional de niñas, niños y 
adolescentes. 

Hitos del año 2023 

1. "Mirémonos y Avancemos I y II’: Proceso de actualización de Reglamentos Internos y Planes de 
Gestión de la Convivencia Escolar.  Proceso que se llevó a cabo en diciembre del 2022 con docentes 
y asistentes de la educación y en marzo y abril del 2023 con estudiantes y apoderadas/os. Se 
actualizaron, principalmente, protocolos en función del diagnóstico de cada establecimiento respecto 
de las situaciones de crisis más frecuentes o con mayores dificultades de abordaje. 

2. Plan de Vinculación Pedagógica – Socioemocional: Plan que ha sido construido y difundido con 
todos los actores funcionarios de las comunidades educativas y corresponde a la transversalización del 
aprendizaje socioemocional a los aprendizajes pedagógicos – curriculares y a la jornada escolar. Esto, 
mediante el trabajo colaborativo entre los equipos de convivencia, las unidades técnico-pedagógicas y 
las y los docentes. 

3. Acompañamiento integral a jardines infantiles, escuelas, colegios y liceos: Esta estrategia se 
ha dado de forma desagregada durante todo el año 2023, mediante intervenciones en reuniones de 
equipos de gestión, reuniones sistemáticas de la red de convivencia escolar y, sobre todo, visitas de 
acompañamiento a los diferentes establecimientos. El foco en jardines infantiles ha sido: clima 
organizacional y su impacto en las dinámicas pedagógicas, casos proteccionales, estrategias de auto 
y co – cuidado. El foco en escuelas, colegios y liceos ha sido: implementación del Plan de Vinculación 
Pedagógica – Socioemocional, revisión de casos y el aseguramiento de medidas formativas, 
reparatorias/punitivas, y pedagógicas; actualizaciones de planes y Reglamento Interno. 

4. Fortalecimiento de Protocolos Comunales: Se ha reforzado el actuar con equipos de convivencia 
escolar de los diferentes establecimientos, que fueron construidos el año 2022: Protocolo ante casos 
críticos de violencia escolar, Protocolo para atención de denuncias, Protocolo para la prevención del 
suicidio. Asimismo, se han reforzado otros instrumentos respecto a procedimientos, que fueron 
construidos y socializados el año 2022: Ficha de derivación a Salud Mental a establecimientos de salud 
municipalizada, Formatos de requerimientos proteccionales e informes a Tribunales de Familia.  

5. Construcción y difusión de Plan de Gestión de la Convivencia Escolar Comunal: Se ha 
construido un documento comunal para el Plan de Gestión de la Convivencia Escolar que debe tener 
cada establecimiento según las orientaciones ministeriales, que incluye estructura y contenidos 
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mínimos para los 32 establecimientos. Éste orienta respecto a diagnóstico, acciones promocionales 
curriculares y extracurriculares. Además de los contenidos mínimos, posee espacios, dentro del 
documento, para que cada establecimiento incorpore apartados respecto de su realidad, características 
y otros aspectos relacionados a su proyecto educativo. 

6. Construcción y difusión de Reglamento Interno / Manual de Convivencia Escolar Comunal: Se 
ha construido un documento comunal para el Reglamento Interno, con foco en el Manual de 
Convivencia Escolar, que debe tener cada establecimiento según las orientaciones ministeriales, que 
incluye estructura y contenidos mínimos para los 32 establecimientos. Éste orienta respecto a marco 
jurídico, marco conceptual, categorización de faltas, medidas formativas, punitivas y pedagógicas. 
Además de los contenidos mínimos, posee espacios, dentro del documento, para que cada 
establecimiento incorpore apartados respecto de su realidad, características y otros aspectos 
relacionados a su proyecto educativo. 

7. Actualización participativa de Perfiles de Cargo de Convivencia Escolar: Durante mayo del año 
2023, se actualizaron los perfiles de: Encargada/o de Convivencia Escolar, Inspector/a General, Duplas 
Psicosociales. La actualización fue producto de según talleres participativos con miembros de equipos 
de convivencia: Jornada con Encargadas/os de Convivencia e inspectores generales por un lado y 
Jornada con Duplas Psicosociales, por otro. Los focos de los nuevos perfiles son: Trabajo colaborativo, 
diferenciación de promoción y reacción (PGCE / RIMCE) (Encargado/a de Convivencia / Inspector/a 
General), vínculo con otras áreas, especialmente, con la Unidad Técnico – Pedagógica para la gestión 
formativa de la convivencia escolar. 

8. Capacitación respecto a Educación Sexual Integral (ESI) a directoras, educadoras y técnicos 
de Jardines Infantiles VTF: La capacitación se realizó a funcionarias de los 9 jardines infantiles VTF 
y se centró en conceptos y estrategias concretas para trabajar la ESI respecto al ciclo de educación 
inicial, desde el cuidado y resguardo del cuerpo, hasta el reconocimiento de éste, de emociones y de 
situaciones de vulneración de derechos en el área, respecto a los protocolos que puedan activarse en 
la materia. 
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Sistematización de casos e impacto de acciones: Disminución de casos críticos. 

 Durante todo el año 2023 se ha visto una disminución significativa de casos críticos de 
convivencia escolar ¿Por qué ‘críticos’? Porque se evalúan los casos que han llegado al área de 

Convivencia Escolar de la CMQ y, para que ello ocurra, son casos de alta complejidad o de difícil 
abordaje por parte del establecimiento. A continuación, se presenta un gráfico respecto a cómo se 
manifiesta la baja de casos críticos durante el año. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 La disminución se considera desde abril, con 19 casos críticos, hasta agosto, con menos 
de la mitad de abril, es decir, con 8 casos críticos que contemplan vulneraciones, conflictos físicos o 
verbales, porte o consumo de drogas y otros. Este dato obedece a una base de datos en la que se 
sistematiza cada caso que llega a CMQ, independiente de la vía, con el caso, la identificación del/la 
estudiante, curso, apoderados, establecimiento, seguimiento y cierre, si lo hubiera. 

Datos bajos, como el de marzo o julio, no se consideran significativos pues son meses 
con poca actividad o con momentos especiales de la adaptación al contexto escolar (comienzo de año 
o fin de semestre). Asimismo, es importante destacar que, en la misma fecha actual, en el año 2022, 
los casos críticos en CMQ eran de 87. Hoy, el total es de 69. 

 La categoría de casos proteccionales (17), es decir, que corresponden a alguna 
vulneración de derecho mayor con judicialización, es la que concentra la mayor frecuencia, y 
corresponde a las acciones de coordinación y sensibilización del área de convivencia con los 
establecimientos. Asimismo, también son de especial atención los casos respecto a Violencia Escolar 
(11) y Porte o consumo de estupefacientes (7), por lo que se ha orientado trabajar en estos aspectos 
en las estrategias transversales de promoción y prevención, por ejemplo, el Plan de Vinculación 
Pedagógica – Socioemocional. 

Según los datos respecto de la sistematización realizada, los casos críticos se concentran 
en educación básica, con 42 casos, es decir, concentra el 61% de los casos. El segundo ciclo que 
concentra la frecuencia de casos es la educación media, con 25 casos, sin embargo, es la modalidad 
Técnico – Profesional la que concentra mayor cantidad de casos críticos. En educación parvularia sólo 
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se registran 2 y tienen relación con vulneraciones de casos.  

 

2.1.3. Área de Vinculación Territorial 

El área de Vinculación Territorial se enmarca en el desarrollo de estrategias que fortalecen a 
las organizaciones escolares integrantes de los consejos escolares; por otro lado, aquellas 
vinculaciones territoriales locales, regionales y nacionales, propiciando iniciativas para la participación, 
inclusión y fortalecimiento de las comunidades educativas, manteniendo al centro la promoción de los 
derechos de las niñeces y adolescencias basadas en su bienestar y desarrollo socio-pedagógico, 
procurando el reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad.  
 

Funcionamiento 
 

El equipo de Vinculación Territorial está conformado por seis profesionales: un encargado de 
área y cinco coordinadores de área, quienes han fortalecido el despliegue territorial en educación por 
medio de la vinculación con diversos organismos y organizaciones de la comuna, región y también país. 
Esto permite situar y reconocer necesidades en las comunidades educativas que pueden ser abordadas 
y fortalecidas por programas y políticas que además se relacionan directamente con los ejes 
comunales. Como indica su nombre, es un área que sitúa al departamento de educación en un contexto 
y territorio específico, por lo que sus lineamientos deben posicionarse desde esa realidad, como 
también hay elementos que son atingentes a todo el departamento y deben ser articulados a nivel de 
todo el equipo de educación. 

Las áreas de la gestión del equipo son: 
 

a.- Participación ciudadana:  
 Concentra el acompañamiento y promoción de la participación en organizaciones escolares que 
integran los consejos escolares, tales como centros de apoderados, madres, padres y cuidadores y los 
centros de estudiantes. En esta área se ha desarrollado una serie de vinculaciones y trabajo de 
articulación tanto con establecimientos educacionales y jardines infantiles, como con oficinas 
institucionales. En cuanto a los establecimientos educacionales, se han realizado visitas y reuniones 
de coordinación con Centros de Estudiantes salientes 2022 y electos 2023. En este sentido, a la fecha 
están conformados el 82.60% de los Centros de Estudiantes, mientras que el resto (4 establecimientos) 
se encuentra en proceso de conformación.  

Respecto a los Centros de padres, madres y apoderados/as, estos se encuentran constituidos con 
directiva desde 2022, exceptuando el Centro de Educación Integrada de Adultos (CEIA Quilpué), el 
cual no tiene este formato de organización. De los 23 establecimientos educacionales, 20 de estos se 
encuentran con directiva conformada y vigente democráticamente. Uno de los desafíos del área es 
promover la obtención de la personalidad jurídica, con la finalidad de empoderar a los CGPMA desde 
la autonomía y la capacidad de postular a fondos concursables.  

Dentro de la línea de acción del área de participación ciudadana, en el caso de los CGPMA el foco 
se encuentra en el acompañamiento tanto en los procesos de conformación de la directiva, como en la  
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sensibilización de la obtención de la personalidad jurídica. En complemento, se gestionan actividades 
de encuentro que faciliten el fortalecimiento de la participación e involucramiento de la directiva en la 
comunidad escolar.  

En el caso de los Centros de Estudiantes, el acompañamiento en el desarrollo del respectivo plan 
de trabajo de cada directiva y la representación de la comunidad estudiantil es clave, por lo que durante 
2023 se ha realizado un trabajo transversal por unificar los distintos Centros de Estudiantes en una red, 
que permita generar lazos de confianza, reconocimiento entre pares, retroalimentación de buenas 
prácticas, y brindar herramientas socioemocionales (tales como liderazgo, comunicación, elaboración 
de proyectos, etc.) que fortalezcan su rol dentro de la comunidad estudiantil. A su vez, se busca 
fortalecer y orientar la labor de los asesores. 

 
Dentro de los principales hitos dentro del área de Participación Ciudadana destacan: 
 
-Conformación y seguimiento de los consejos escolares de los establecimientos educativos 
pertenecientes a CMQ. 
-Reuniones con CGPMA y asesores para el acompañamiento y orientación respecto a la obtención de 
la personalidad jurídica.  
-Vinculación y generación de la red comunal de Centros de Estudiantes, promoviendo instancias de 
capacitación en herramientas socioemocionales y liderazgo desde la articulación de redes 
institucionales y de la sociedad civil. 
-Articulación de “talleres de educación no sexista”, en conjunto con la Oficina de Diversidades y 
Disidencias, aplicados en 6 establecimientos educacionales: Liceo Comercial Alejandro Lubet, Liceo 
Artístico Guillermo Gronemeyer, Colegio Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen, Liceo Gastronomía 
y Turismo, Colegio teniente Serrano, y Colegio Eleuterio Ramírez.  
-Articulación del Seminario de educación no sexista, en conjunto con la Oficina de la Mujer, enfocado 
a docentes de los diversos establecimientos educacionales de la comuna. 
 
b.- Vinculación con el medio cultural, patrimonial y deportivo:  
 Promueve acciones acordes a la vinculación intra e inter escolar basadas en el desarrollo de 
las artes, las culturas, el patrimonio y el deporte formativo y recreativo. Cabe relevar que uno de los 
desafíos del área es la descentralización de la cultura y el deporte, es por ello, que la agenda diseñada 
incorpora a todas las escuelas y liceos del territorio. 
 
      Durante el presente año se han realizado múltiples intervenciones y vinculaciones artísticas, 
culturales y deportivas, con una cobertura de más del 80% de los establecimientos CMQ. Las 
principales actividades realizadas son producto del trabajo mancomunado con departamentos de la 
Municipalidad de Quilpué y organizaciones externas. Dentro de estas destacan: 
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- Programa Deportivo Escolar: 
 

De este programa se han realizado: Socialización del Programa a equipos directivos de 
escuelas CMQ, Celebración día de la actividad física (6 de abril) en Escuela Teniente Serrano con 
talleres deportivos realizados a los estudiantes; capacitación y planificación de encuentros formativos 
con docentes de educación física de Escuelas CMQ; encuentros formativos de ajedrez entre Liceo 
Técnico Profesional Mannheim y COGGZAI; encuentros formativos de ajedrez entre Colegio Luis Cruz 
Martínez y COGGZAI; Festival de ajedrez en Escuela Teniente Serrano, apoyada por estudiantes de 
COGGZAI,   
 

Encuentro formativo de FUTSAL en Escuela Theodor Heuss de estudiantes de COGGZAI; 
Colegio Luis Cruz Martínez, Liceo Técnico Profesional Mannheim, Escuela Theodor Heuss y Liceo 
Politécnico Marga Marga; taller de Balonmano por seleccionadas nacionales en Escuela Theodor 
Heuss; clínica de tenis por Hans Gildemeister en Colegio Manuel Bulnes. 
 
-Vinculación con carrera de pedagogía en educación física de la Universidad Andrés Bello: 
1.- Programa Aprender a nadar en piscina UNAB para estudiantes de 4to a 6to básico de las escuelas, 
en el que se abordó la técnica y disciplina del deporte de natación en estudiantes de los siguientes 
establecimientos educacionales: Colegio Fernando Durán Villarreal, Colegio Luis Cruz Martínez, 
Escuela Básica Darío Salas, Escuela Theodor Heuss, Liceo Técnico Profesional Mannheim, Escuela 
Gaspar Cabrales, Escuela Teniente Ignacio Serrano Montaner, Colegio Guardiamarina Guillermo 
Zañartu Irigoyen. 
 
2.- Encuentro deportivo Fraternidad de fútbol - hockey para estudiantes CMQ de 10 a 12 años, quienes 
participaron de diversos partidos amistosos de las dos disciplinas mencionadas. Las escuelas 
participantes fueron:  Colegio Capitán Ignacio Carrera Pinto, Colegio Manuel Bulnes Prieto, Escuela 
Comandante Eleuterio Ramírez Molina, Colegio José Miguel Infante, Colegio Jorge Rock Lara, Liceo 
Gastronomía y Turismo, Escuela teniente Serrano Montaner, Escuela Gaspar Cabrales. 
 
-Adjudicación de fondos concursables: 
1. Adjudicación de Proyectos Concursables Mineduc Para Establecimientos Educacionales Para El 
Fomento Y Desarrollo De Talleres Deportivos, Recreativos E Inclusivos en 5 establecimientos CMQ, 
por un total de 15.000.000 de pesos. Los recursos fueron destinados a la realización de talleres 
deportivos en las disciplinas propuestas por el Programa Deportivo Comunal (basquetbol y voleibol) y 
compra de implementos deportivos.   Las escuelas que adjudicaron los fondos son: Liceo Politécnico 
Marga Marga, Escuela comandante Eleuterio Ramírez Molina, Colegio Manuel Bulnes Prieto, Colegio 
Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen, Colegio Luis Cruz Martínez. 
 
2.- Adjudicación y ejecución de proyectos del Ministerio de la Cultura, las Artes y el Patrimonio y 
Gobierno Regional por Corporación Municipal de Quilpué destinados al Liceo Guillermo Gronemeyer. 
Los fondos fueron destinados a la capacitación de estudiantes destacados en las disciplinas artísticas 
de danza, teatro y música; además a la realización del festival audiovisual Raúl Ruiz, en el que 
participan estudiantes de la comuna.  
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MONTOS ADJUDICADOS VÍA FONDOS FAE Y FNDR 2023 

 Fondo  Monto 

 Fondos del Ministerio de Cultura – Fomento al arte en la educación (FAE) – 
Línea difusión artística Proyecto denominado: III Festival de Cine Raúl Ruiz  

$ 9.814.754 pesos 

Fondos del Ministerio de Cultura – Fomento al arte en la educación (FAE) – Línea Talentos Artísticos 

 Estimulando el desarrollo artístico de Diego Stanley  $ 3.881.600 pesos 

 Apoyando el desarrollo artístico de Rafaela Salvo  $ 4.339.940 pesos 

 Fomento al desarrollo artístico de Alison Carvajal  $ 3.978.900 pesos 

 Fondos Gobierno Regional – FNDR 7% - Línea cultura: Colores diversos: El 
muralismo como experiencia colectiva de creación artística e identidad  

5.291.868 pesos 

 
- Vinculación entre departamento de educación CMQ y departamento de Cultura de la 
Municipalidad de Quilpué 
 
-Concierto y mediaciones musicales a establecimientos CMQ por estudiantes y docentes de la Carrera 
de Interpretación Superior de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.  Se realizan 5 conciertos 
mediados en Centro Cultural Daniel de la Vega, al primero asiste Liceo Guillermo Gronemeyer; al 
segundo Colegio Fernando Durán y Liceo Comercial; al tercero Escuela Theodor Heuss y Liceo 
Mannheim. Para la cuarta sesión se realiza el 03 de agosto el 1er Festival de percusión Gabriel Parra 
al que asiste el Colegio Luis Cruz Martínez. 
 
-Presentación artística de la Orquesta Municipal de Quilpué en Liceo Guillermo Gronemeyer con 
concierto didáctico realizado a la comunidad educativa del establecimiento. 
 
-Celebración del día del Patrimonio con el concierto y   presentación artística de la Orquesta Municipal 
de Quilpué en el Colegio José Miguel Infante. Se celebra el día del Patrimonio con concierto “Patrimonio 

Sonoro Quilpueíno” con compositores e intérpretes quilpueínos de amplia trayectoria. 
 
- Plan piloto de muestras y talleres gratuitos de artesanía en establecimientos educacionales de la 
Corporación Municipal de Quilpué por la Asociación comunal de artesanos. Comienza el 28 de agosto 
en el Colegio José Miguel Infante. 
 
- Radioteatro en vivo en Teatro Municipal de Quilpué con la obra “El día en que el Sol descubrió que 
era una estrella”, para estudiantes de Liceo Técnico Profesional Mannheim, Escuela Theodor Heuss, 
Escuela Darío Salas y Escuela Ignacio Carrera Pinto. 
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-Mediación Patrimonial – proyecto de memoria fotográfica de Putaendo en Centro Cultural Daniel de la 
Vega. Se realiza el 29 de agosto un taller de fotografía y patrimonio a cargo de docentes de la escuela 
de Diseño de la Universidad de Valparaíso, con estudiantes del Liceo de Gastronomía y Turismo. 
 

Además del trabajo en estas áreas, se potencia la articulación con el Municipio Abierto de 
Quilpué y las redes institucionales de la comuna como fundaciones y organizaciones de la sociedad 
civil, sumado a los organismos estatales, en el espacio provincial como regional. Entre estas se 
encuentra el Departamento de Deportes y Recreación, Departamento de Cultura, Asociaciones de 
Artesanos de Quilpué, Universidad Andrés Bello, Universidad de Playa Ancha, Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, Asociación Gremial de Creadores de Música Infantil (CRIN), Tobas Jaguares 
de Quilpué y Museo Interactivo Mirador (MIM). Estas articulaciones permiten dotar el departamento de 
educación de una red institucional local que permita desplegar iniciativas y acciones de acuerdo con 
las necesidades de los establecimientos y a su vez, poder fortalecer las redes de cada escuela, liceo y 
jardín infantil. 
 
c- Coordinación Buen Vivir 
 La coordinación de buen vivir se separa en dos áreas, una de las cuales es Interculturalidad 
que tiene que ver con pueblos originarios y  población migrante y tiene por finalidad aportar en el respeto 
y valoración de la diversidad cultural buscando estrategias educativas que permitan promover el 
reconocimiento y la valoración de la riqueza de las diferentes culturas presentes en la comuna, además 
de buscar promover la igualdad de derechos y oportunidades para todas las personas, 
independientemente de su origen  o cultura, también busca fomentar el diálogo y la colaboración entre 
diferentes grupos culturales para promover la comprensión mutua, el respeto y la construcción de 
sociedades más inclusivas y justas, permitiendo así, la valoración y respeto al conocimiento ancestral 
y los saberes provenientes de otros países. 
 
 La segunda área a trabajar es Medio Ambiente, que busca contribuir en aprendizajes que 
fomenten una relación equilibrada y respetuosa con el entorno natural, además de promover prácticas 
y políticas que protejan y conserven los ecosistemas y recursos naturales, incluyendo el trabajo con las 
organizaciones medioambientales, la promoción de energías renovables, la gestión sostenible y 
regenerativa. 
 
               La vinculación entre departamento de educación CMQ y Oficina de PPOO, Oficina Migrantes 
y Dirección Medioambiente y Sostenibilidad tiene por objetivo abordar de manera integral las 
necesidades de la comunidad, promover la equidad educativa y garantizar un desarrollo sostenible y 
respetuoso con la diversidad cultural y ambiental en la comuna. 
 

El trabajo con estas oficinas es clave para abordar de manera integral las necesidades de la 
comunidad, promover la equidad educativa y garantizar un desarrollo sostenible y respetuoso con la 
diversidad cultural y ambiental en la comuna. El vínculo con la Oficina de Pueblos Originarios de la 
Municipalidad de Quilpué, posibilita la colaboración para desarrollar programas educativos y 
actividades pedagógicas que respeten y promuevan la cultura, la lengua y las tradiciones de los pueblos 
originarios que residen en la comuna. Ahora bien, con la Oficina de Migrantes de la Municipalidad de 
Quilpué, se realiza un trabajo cohesionado para garantizar que los estudiantes migrantes tengan 
acceso a una educación de calidad, actividades que promuevan el bienestar biopsicosocial, tanto para 
los estudiantes como para sus familias. Finalmente, con la Dirección de Medioambiente y Sostenibilidad 
de la Municipalidad de Quilpué, facilita el integrar conceptos de sostenibilidad en la práctica educativa  
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y busca apoyar actividades que promueven la conciencia ambiental entre los estudiantes y la 
comunidad educativa.  
 
d.- Trayectoria Educativa: 
 

La coordinación de Trayectoria Educativa es responsable de dos funciones fundamentales. La 
primera de ellas está relacionada con los elementos propios del plan de reactivación educativa desde 
el MINEDUC, relacionado con la Revinculación y Asistencia. En este marco se da un apoyo técnico 
pedagógico y de gestión a iniciativas propias de la CMQ en relación a la revinculación, tales como: Plan 
de Revinculación Educativa de Mujeres, Programa de Continuidad de Estudios, plan de cuarto medio 
laboral para funcionarios municipales y aulas de revinculación (en apoyo del equipo territorial de 
revinculación y asistencia).  En ella se pone foco en la asistencia, donde se ha trabajado en torno a los 
reportes del MINEDUC sobre el aspecto señalado, tanto los globales (del Sostenedor) como los 
individuales por establecimiento, teniendo un consolidado de información que es trabajado como base 
para los análisis del Equipo Territorial de Revinculación y Asistencia, en este sentido se abordan los 
casos de asistencia crítica y otros casos que cada establecimiento identifica. Por otro lado, desde 
septiembre se hace un análisis de los establecimientos a priorizar para poder generar un 
acompañamiento que derive en acciones para la mejora de sus índices de asistencia y retención; 
respecto a ello, los indicadores que se consideran son: asistencia total hasta agosto, número de 
estudiantes en asistencia grave y crítica (sumados) y el número de estudiantes desvinculados, 
sumando lo anterior a lo consensuado entre equipo territorial y equipo técnico pedagógico. 
 

La segunda línea de trabajo de la coordinación, es la relación con instituciones de Educación 
Superior, el cual se consolida por medio de la firma de convenios, que beneficien a los establecimientos  
educacionales y sus estudiantes. Además de lo anterior, existe un esfuerzo por generar con estas 
instituciones de educación superior, instancias de alternancia que incluyan tener módulos en las 
instalaciones de los colegios, cuales están en permanente negociación con universidades tales como 
la Universidad de Playa Ancha y el IP de la Universidad Santo Tomás. Además se han desarrollado 
convenios con la PUCV en relación al Programa de Revinculación de Mujeres, también de prácticas 
que ayuda al desarrollo de los docentes de la comuna de Quilpué y con BETA; por otro lado, se han 
desarrollado un convenio marco con el IP Arcos, cuyo objetivo es fomentar las artes, consolidando 
relaciones con el Liceo Guillermo Gronemeyer; Con estas acciones también se apoya a los 
establecimientos en la negociación y elaboración de convenios válidos jurídicamente, en el que las 
comunidades se ven beneficiadas. El esfuerzo por generar lazos con las instituciones de educación 
superior se sigue profundizando y desarrollando de modo tal que existan relaciones con los 
establecimientos de la comuna que logren tener una proyección a futuro. 
Se detalla en el siguiente recuadro el trabajo realizado en relación con instituciones de educación 
superior y la firma o eventual firma de convenios con ellas 
 

El trabajo que se ha realizado desde la coordinación de trayectoria educativa además tiene por 
foco el profundizar los lazos en conjunto con el área técnico pedagógica y el de convivencia, para así 
generar las condiciones óptimas que permitan la retención y continuidad de los estudios de los 
estudiantes, además de generar acciones en torno a la flexibilización del currículum y en la comprensión 
de la contextualización del mismo, tal como se ha desarrollado en la experiencia que se está trabajando 
curricularmente en el programa de revinculación de mujeres. 
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2.1.4. Postulación a proyectos externos 

 
Durante el primer semestre de 2023, se postuló y dio asesoría a los establecimientos educacionales 
adheridos a CMQ, en la búsqueda, asesoría, acompañamiento y desarrollo de proyectos a Fondos 
Ministeriales, quedando admisibles en la gran mayoría. 
1.        Fondo Presidente de la Republica. 
2.        Fondo Homecenter 
3.        FONAPI 
4.        Concurso Gestión Cultural local 
5.        SENADIS 
6.        Fondo Concursable Mujeres por la equidad 
7.        Mi patio es el mundo – edición 2023 
8.        Fondo del Patrimonio cultural 
9.        FONDEVE 
10.     Liceo Bicentenario 
11.     Fondos FAE 
 
 

Institución Detalle de negociaciones/términos Fecha de 
ejecución 

Convenio PUCV 
(BETA) 

Implementada con 45 cupos donde la CMQ paga el 50% y otras 2 
becas donde se paga el 0%. 

2023-2024 

Convenio PUCV 
(Formación Inicial 
Docente, 
Educación 
Inclusiva) 

Fomentar el trabajo pedagógico en conjunto con la PUCV. Incluye 
trabajo con los profesores de la Corporación que sean guías del 
trabajo de práctica, con descuentos y apoyo profesional. 
 

Desde 2023 

Convenio ARCOS 
(Marco) 

Convenio con foco en colaborar en el fortalecimiento de las artes, al 
ser convenio marco, pueden realizarse futuros convenios anexos con 
distintos colegios. 

Desde 2023 

Convenio UNAB Convenio marco, Programa Aprender a Nadar 2023 

Convenio UPLA 
(Liceos técnicos) 

En definición de convenio para Establecimientos Técnico 
Profesionales 

2023-2024 

Convenio UST (Con 
Politécnico y 
Andrés Bello)  

Convenio de validación de asignaturas para establecimientos TP 2023-2024 

Universidad de 
Valparaíso 

En elaboración convenio de prácticas con foco pedagógico.  
 

2023-2024 
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El Fondo SENADIS adjudicado durante 2023, consistió en la implementación de 4 pizarras interactivas 
de 65 pulgadas, para uso en sala de clases, por un monto de 8 millones de pesos para la Escuela 
Especial de Desarrollo Renacimiento. 
 

3. Establecimientos Educativos CMQ 

 

 
 
 

3.1. Matrícula por ciclo, tipo de enseñanza y sector 

Fuente: SIGE MINEDUC 
 
 
 

 

Total

1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º

1880-5 Andrés Bello 3 3 4 4 14

1882-1 Guillermo Gronemeyer 1 3 4 4 4 16

1884-8 Liceo Comercial Alejandro Lubet 4 4 4 5 7 24

1885-6 Ignacio Carrera Pinto 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

1886-4 Manuel Bulnes Prieto 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14

1887-2 Guardiamarina Zañartu 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 26

1888-0 Eleuterio Ramírez 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

1889-9 Fernando Durán 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 14

1890-2 José Miguel Infante 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

1891-0 Jorge Rock Lara 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

1892-9 Gaspar Cabrales 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

1893-7 Darío Salas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

1881-3 Luis Cruz Martínez 1 1 1 2 1 1 2 1 2 2 2 1 1 1 19

1894-5 CEIA 18 18

1895-3 Liceo Politécnico Mannheim 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 3 3 19

1898-8 Theodor Heuss 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10

1899-6 Teniente Serrano 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

1900-3 Los Molles 0 0 1 1 1 1 1 1 1 7

1901-1 Santiago Bueras 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

1906-2 Delfina Alarcón 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9

12157-6 Escuela Especial 18 18

14470-3 Liceo Politécnico Marga Marga 3 3 4 4 14

14720-6 Liceo de Gastronomía y Turismo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 3 3 23

TOTAL 10 11 7 18 19 18 18 19 18 18 19 9 9 9 8 16 15 18 19 0 43 321

ESP

ECIA
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3.1.1. Matricula estudiantes migrantes  
        

País de Procedencia 2021 2022 2023 

Argentina 15 24 32 

Bolivia 7 9 12 

Brasil 3 3 1 

China 2 0 0 

Colombia 25 34 67 

Cuba 10 5 4 

Ecuador 10 13 10 

El Salvador 1 0 0 

Estados Unidos 5 3 0 

España 3 5 3 

Guatemala 1 1 0 

Haití 36 32 37 

Honduras 0 1 0 

Paraguay 6 2 0 

Perú 22 24 26 

República Dominicana 0 0 1 

Uruguay 1 2 2 

Venezuela 306 432 560 
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A propósito de lo anterior, el detalle de la información presentada refiere a la cantidad específica de 
estudiantes migrantes por establecimiento, lo que se despliega de la siguiente manera: 
 

ESTABLECIMIENTO 2021 2022 2023 

Andrés Bello 4 7 8 

Guillermo Gronemeyer 10 9 12 

Liceo Comercial Alejandro Lubet Vergara 41 2 34 

Ignacio Carrera Pinto 5 4 3 

Manuel Bulnes Prieto 59 72 70 

Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen 46 58 53 

Eleuterio Ramírez 34 55 65 

Fernando Durán 21 43 40 

José Miguel Infante 4 4 8 

Jorge Rock Lara 16 32 39 

Gaspar Cabrales 8 37 42 

Darío Salas 8 30 34 

Luis Cruz Martínez 41 59 50 

CEIA 10 19 17 

Liceo Politécnico Mannheim 11 11 18 

Theodor Heuss 14 14 19 

Teniente Serrano 57 48 114 

Los Molles 0 0 1 

Santiago Bueras 1 2 2 

Delfina Alarcón 0 0 0 

Escuela Especial 3 3 4 

Liceo Politécnico Marga Marga 14 23 36 

Liceo de Gastronomía y Turismo 46 42 37 

   
 

Jardines Infantiles 2023 

Valle del Sol 0 

Sol Naciente 10 

Pequeños Olímpicos 1 

Ayelén 2 

Pulgarcito 11 

Arcoíris 0 

Künga 1 

Mi Dulce Mundo 34 

Las Tortolitas 0 

TOTAL 59 
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En 2023, el total de estudiantes migrantes, incluyendo a los párvulos matriculados en Jardines 

VTF, es de 706. En comparación con el período anterior 2022, hubo un aumento de 132 matrículas. 
Asimismo, del análisis se desprende que los establecimientos con mayor porcentaje de matrícula de 
alumnos, alumnas y párvulos migrantes son: Escuela teniente Serrano, Colegio Manuel Bulnes Prieto 
y Escuela Eleuterio Ramírez. 
 
 
3.1.2. Matrícula Pueblos Originarios 
 
 Según antecedentes entregados por los EE Y JJII, el número de estudiantes que refiere 
vínculo con Pueblos Originarios se desarrolla de la siguiente manera: 
 

ESTABLECIMIENTO 2022 2023 

Andrés Bello 1 23 

Guillermo Gronemeyer 12 1 

Liceo Comercial Alejandro Lubet 13 14 

Ignacio Carrera Pinto 3 8 

Manuel Bulnes Prieto 32 29 

Guardiamarina Guillermo Zañartu Irigoyen 36 28 

Eleuterio Ramírez 12 19 

Fernando Durán 21 19 

José Miguel Infante 4 10 

Jorge Rock Lara 17 16 

Gaspar Cabrales 3 2 

Darío Salas 24 30 

Luis Cruz Martínez 27 19 

CEIA 23 28 

Liceo Politécnico Mannheim 5 12 

Theodor Heuss 10 22 

Teniente Serrano 4 11 

Los Molles 0 5 

Santiago Bueras 2 1 

Delfina Alarcón 0 0 

Escuela Especial 2 1 

Liceo Politécnico Marga 1 21 

Liceo de Gastronomía y Turismo 20 18 
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Jardines Infantiles 2022 2023 

Valle del Sol 0 0 

Sol Naciente 0 0 

Pequeños Olímpicos 0 2 

Ayelén 1 4 

Pulgarcito 1 4 

Arcoíris 0 4 

Künga 1 1 

Mi Dulce Mundo 4 3 

Las Tortolitas 0 0 

Total 7 18 
 
 
Detalle de estudiantes y párvulos por Pueblos Originarios 
  

Pueblo N° por EE/JI 

Aymara 18 

Diaguita 31 

Quechua 2 

Likan Antai 3 

Mapuche 277 

Huilliche 1 

Rapanui 2 

Colla 2 

Chango 0 

Yagan 0 

Kawashqar 0 

Selknam 0 

Romané 1 

Total 337 
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3.1.3. Matrícula Estudiantes Programa de Integración 
 
De acuerdo a la postulación de estudiantes de la CMQ, ya sea en proceso formal o en proceso 
excepcional, podemos señalar que han aumentado el número, principalmente asociado al Trastorno 
del Espectro del Autismo, tal como se describe en la tabla adjunta: 
 
 
 

Año   TEL TDA FIL DEA DI TEA T.  
Motor 

Défici
t 
Auditi
vo 

Déficit 
visual 

Multidéfi
cit 

Otros  Total 

2021 239 245 126 589 212 217 12 10 7 7 2 1666 

2022 288 289 174 460 246 315 14 12 9 9 1 1817 

2023 321 332 203 434 269 448 19 13 8 6 3 2056 
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Ahora bien, en relación a la postulación por establecimiento podemos decir:  
 

 ESTABLECIMIENTOS  2021 2022 2023 

Colegio Andrés Bello López 59 56 78 

Escuela Los Molles 23 27 31 

Escuela Santiago Bueras 26 26 32 

Liceo Técnico Profesional Mannheim 108 110 125 

Colegio Manuel Bulnes 91 100 125 

Liceo Politécnico Marga Marga 66 71 85 

Escuela Theodor Heuss 75 77 73 

Escuela teniente Serrano 69 80 80 

Colegio Fernando Durán V 86 113 131 

Esc. Gaspar Cabrales 53 70 81 

Esc. Ignacio Carrera Pinto 42 55 61 

Esc. José Miguel Infante 67 76 88 

Colegio Jorge Rock Lara 77 77 112 

Liceo Gastronomía Y Turismo 137 138 153 

Liceo Gronemeyer 86 88 98 

Liceo Alejandro Lubet 105 105 112 

CEIA 40 36 47 

COGGZAI 177 181 177 

Escuela Darío Salas 57 88 113 

Escuela Delfina Alarcón 30 31 25 

Escuela Eleuterio Ramírez 59 77 92 

Colegio Luis Cruz Martínez 133 135 137 

TOTAL 1666 1817 2056 
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3.2. Sellos de los EE. 

 
3.2.1 Jardines Infantiles VTF  
 
 ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA PULGARCITO 
 UBICACIÓN  Valencia alto paradero 31, Cooperación 290-A con Carlos Ibáñez S/N 
 DIRECTOR /A  Gabriela Manzano Diaz 
   NIVELES  Sala Cuna Heterogénea y Nivel medio Heterogéneo 

 MATRÍCULA 2023  52 párvulos. 
 SELLOS 
       Alimentación saludable. 
       El juego como eje principal del aprendizaje. 
       Motricidad como eje del desarrollo integral. 
       Participación y vínculos con la familia. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Los talleres son un programa de acciones, diseñadas, planificadas y ejecutadas por las Técnicos y 
educadoras del jardín infantil, o bien realizadas por agentes de la comunidad educativa: 
Taller de Juegos de Corporalidad. 
Taller de autocuidado. 
Taller de perspectiva de género. 
Taller de interculturalidad. 
Taller soy ciudadano y buen trato. 
 Taller científico. Taller de vida saludable. 
Talleres para padres, Programa Naturalizar, Trabajo del cuidado del medio ambiente. 
Coordinación redes comunales:  
COMSE POMPEYA 
Colegio Jorge Rock Lara 
Junta de vecinos #4 
Chile Crece Contigo 
Plan cuadrante 
PPF de la comuna de Quilpué 
COANIQUEM 
 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Entrevistas y seguimiento a familias 
Experiencias educativas en aula de las emociones (conversaciones y láminas, juegos entre otros) 
Reuniones de equipo (contención y reflexión) 
Contención hacia los equipos.  

ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMATICAS CON LA FAMILIA 
Dia de la Familia. 
Actividades centro general de padres y apoderados. 
Reuniones informativas de apoderados graduados de cada año, 1 en el primer semestre y 2 en el 
segundo semestre. 
Articulación, encuentro de párvulos. 
Talleres para padres. 
Actividad familiar día de la Chilenidad. 
Naturalizar. 
Actividades de aula, visitas, salidas, entre otras. 
Aniversario, Semana de actividades. 
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ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL VALLE DEL SOL 
UBICACIÓN Caupolicán N° 1180 
DIRECTOR /A Jessica Leyton Jiménez 
NIVELES Medio Menor A Y B / Medio Mayor A Y B 
MATRÍCULA 2023 83 párvulos. 
SELLOS 
   Sello Medio Ambiental. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Proyecto Huerto Inclusivo. 
Transforma tu Huella en Vida. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Red Básica, con Chile Crece Contigo. 
Colegio Manuel Bulnes. 
Equipo Sembrando Sonrisas CMQ área salud. 
Consultorio de Quilpué. COSAM 
Tenencia de Carabineros de Quilpué. 
Segunda Compañía de Bomberos. 
Centro Municipal para la Neuro Divergencia. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Con los equipos actividades de autocuidado con COACH externos, en Caue, con talleres reflexivos, 
dinámicas grupales. 
Comunicación directa y efectivamente respetuosa, utilizando Registro documento-entrevista. 
Apoyo de Viviana Fuentes, encargada de Convivencia.  
METODOLOGÍAS  
Sustenta su quehacer pedagógico basándose en un currículum integral cuyo fin es promover una 
educación de calidad, tomando algunos lineamientos Waldorf y metodología Lefebre Lever. 
Metodología que utiliza hoy el equipo basado en el Juego y en Reflexiones pedagógicas trabajo 
ABP.  
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMATICAS CON FAMILIA 
Talleres para padres y / o apoderados dentro de las Reuniones de Padres. 
Participación de Centro de Padres. 
Integración a Celebraciones abiertas a la comunidad como, por ejemplo: Día de la Familia, Día de 
la niñez, Cumpleaños de nuestro País, Celebrando la multiculturalidad y Navidad. 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

44  

 
 
ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA PEQUEÑOS OLÍMPICOS 
UBICACIÓN Calle Viña Del Mar N°107, Villa Olímpica. 
DIRECTOR /A Jennifer Adriasola/directora (S) Mónica Mundaca. 
NIVELES Sala cuna y nivel medio ambos heterogéneos. 
MATRÍCULA 2023 52 párvulos. 
SELLOS 
 Biodiversidad. 
 Vida Saludable. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Naturalizar. 
Motricidad y desarrollo del lenguaje. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Consultorio Pompeya. 
Chile crece contigo. 
Plan cuadrante. 
Telecentro. 
Junta de vecinos. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Con el personal realizar autocuidados, conversar como debemos validar lo que está sintiendo la otra 
persona, en cómo afrontar situaciones que ocurren con adultas y también como brindar apoyo a los niños 
y niñas observándolos, escuchándolos y acompañándolos en su emoción, además de verbalizar lo que 
él o ella están sintiendo, con el fin de que conozca lo que le está pasando 
En reuniones de apoderados abordamos situaciones relacionadas con las emociones, explicándoles lo 
importante es que sean acompañados en las emociones que sienten sus hijos porque a su edad no 
pueden canalizarlas solos. 
Además, se solicitó talleres de Chile Crece Contigo, tanto para las funcionarias como para las familias. 
Entre las acciones realizadas están también: 
Espejo de las emociones 
Cuento de emociones 
Meditaciones guiadas 
Botiquín emocional 
METODOLOGÍAS 
Aprendizaje a través del juego. 
Planificación integral (usando DUA). 
Educación emocional. 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMATICAS CON FAMILIA 
Talleres de actividad física y/o yoga individual y con sus hijos. 
Taller de jardinería mensual. 
Taller de cocina saludable.  
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 ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA MI DULCE MUNDO 
UBICACIÓN Caupolicán 1180 Quilpué. 
DIRECTOR /A Claudia Balbontín Álvarez. 
NIVELES 3 Salas Cunas - 2 Nivel Menor - 2 Nivel Mayor. 
MATRÍCULA 2023 148 párvulos. 
SELLOS 
   Intercultural. 
   Medio ambiental. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Programa de Naturalizar 
Programa con ELCI (Educadora, lengua y cultura indígena) 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Participación del COMSE (Comisión mixta de salud y educación), consultorio de Quilpué 
Participación Red Básica Chile Crece 
Colegio Manuel Bulnes Prieto 
Centro Neurodivergencia 
Clínica los Carreras 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Estrategias de autorregulación  
Estrategias de Autoestima Positiva:  
Tiempo dentro  
Trabajos en subgrupos y grupos chicos  
Estrategias de resolución pacífica de conflictos:  
Negociación:  
Mediación:  
 Actividades de prevención 
Talleres con funcionarias: “Habilidades Para la Vida”  
Talleres apoderados/as 
METODOLOGÍAS 
Asumiendo la diversidad como un valor que guía una educación de calidad. 
Reconocimiento y participación de las familias. 
Educación Integral y aprendizajes de calidad de todos los niños y niñas. 
Niños y niñas en el centro del proceso educativo. 
Juego y creatividad ejes del proceso educativo. 
Planificación Integrada. 
Evaluación para el aprendizaje. 
Ambientes para el aprendizaje. 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS CON FAMILIA 
Talleres:  
Participación en organización y realización de Feria Científica. 
Mingako trabajo colectivo para reparar el espacio de cultivar. 
Fiesta de la Chilenidad 
Día de la Niñez. 
Actividad familias en Navidad. 
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ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA KÜNGA 
UBICACIÓN Lisboa 620, El Retiro, Quilpué 
DIRECTOR /A Roxana Caballero Bermúdez 
NIVELES Sala Cuna Heterogénea – Nivel Medio Heterogéneo 
MATRÍCULA 2023 47 párvulos. 
SELLOS 
   Vida Saludable 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Consultorio de El Retiro y Belloto Norte. 
Colegio José Miguel Infante. 
Chile Crece Contigo. 
Programa Elige Vida Sana. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Contamos con el apoyo del equipo de convivencia CMQ. 
Equipo Elige Vida Sana. 
Red Chile Crece Contigo. 
METODOLOGÍAS PEDAGÓGICAS 
Currículum integral. 
El juego como base del aprendizaje. 
Jardín infantil abierto a las familias. 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS CON FAMILIA 
Centro de padres con personalidad jurídica. 
Participación en actividades dentro del jardín (pedagógicas y recreativas). 
  

 
ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA SOL NACIENTE 
UBICACIÓN Las Rosas #505, Quilpué 
DIRECTOR /A Nadia Vásquez Morales 
NIVELES Sala Cuna Heterogénea Y Nivel Medio Heterogéneo 
MATRÍCULA 2023 52 párvulos. 
SELLOS 
     Niños y niñas que aprenden en movimiento, conociendo y expandiendo las posibilidades de su 
cuerpo. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Programa Naturalizar. 
Salas de psicomotricidad. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Participación de la comisión mixta de salud y educación. 
Participación en las reuniones de Chile Crece. 
Establecer un trabajo mancomunado con la organización de Familias de acogida. 
Establecer conexión con el Departamento de Organizaciones Comunitarias. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Caja de la calma (contenedor con artículos sensoriales que permiten ahondar en la emoción del párvulo 
e intentar canalizar de una manera respetuosa y positiva). 
  
METODOLOGÍAS  
Juego de rincones. 
Juego centralizador. 
Juego exploratorio. 
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ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA ARCOIRIS 
UBICACIÓN Belgrano 844 Belloto Norte –Quilpué 
DIRECTOR /A Carolina Carrera Olivares 
NIVELES Sala Cuna Heterogénea, S.C. Mayor, Medio Menor y Medio Mayor (4 

niveles) 
MATRÍCULA 2023 96 párvulos. 
SELLOS 
  Respeto por el cuidado de la naturaleza, recursos, seres vivos y conciencia ecológica. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Sello educativo participamos en Programa Promos a través del consultorio Aviador Acevedo, donde 
profesor de Educación Física Marcos Gacitúa, orienta a equipos de sala con técnicas y asesoramiento en 
actividades acordes a los grupos etarios.    
Fundación Ilumina Programa Naturalizar, con. 
Implementación de Sala cuna Heterogénea con equipamiento Pikkler. 
Proyecto Reciclando  
Implementación es una iniciativa latinoamericana de la Fundación Horizonte ciudadano y el Centro de 
acción climática de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, financiado por CIFF.  
Implementación de recurso de aprendizaje motriz (escalador), con apoyo de la Fundación Ilumina y 
Dale profe, apoyando la motricidad de los párvulos de medio menor y mayor. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Junta Vecinal Santa Marta. 
Tenencia de Carabineros “El Belloto”. 
Centro de madres de Belloto Norte. 
Colegio Luis Cruz Martínez. 
Consultorio Aviador Acevedo. 
Segunda compañía de Bomberos de Quilpué. 
Negocios Comerciales del Sector. 
Viviendo Reciclaje. 
Dirección de Gestión Ambiental Municipalidad de Quilpué. 
Fundación Ilumina. 
Chile Crece Contigo. 
Ecogestión. 
Universidad Católica. 
Universidad de Paya Ancha. 
CFT PUCV.  
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
Periodos de familiarización, esta acción se realiza en marzo cuando ingresan los niños y niñas, donde se 
reciben grupos reducidos de padres, apoderados o cuidadores, dando respuesta a las consultas. También 
aprovechamos de que conozcan sobre el proyecto educativo, funcionamiento, equipo de sala, 
dependencias. Esto se acompaña de un pequeño recorrido por el jardín, acción que nos sirve para 
generar contención emocional en los niños y sus familias, generar pensamientos positivos al visualizar el 
entorno, espacio físico y conocer el quehacer pedagógico entre otros. 
También es tener un contacto permanente y que también conozcan los canales de comunicación.  
METODOLOGÍAS  
Nuestro enfoque educativo pretende favorecer la integralidad de los niños y niñas a través del respeto, 
considerando al niño y la niña como sujetos de derecho, es decir, que promoveremos su participación, su 
interés personal, no discriminando y donde se sientan protegidos, según la convención de los derechos 
de los niños(as).   
Utilizando las siguientes metodologías curriculares: Integral, Emmi Pikler, Montessori, teniendo la 
libertad de buscar la más apropiada para las características de los niños y niñas. 
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ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS CON FAMILIA 
Talleres para padres en temáticas relevantes de acuerdo a sus necesidades, como: Crianza 
Respetuosa, Manejo de Pataletas, Desarrollo Psicosexual Infantil, Mordeduras. 
También se realizan talleres para nuestras funcionarias en las siguientes temáticas: Relaciones 
Interpersonales, Comunicación Efectiva, Escucha Activa, Resolución de Conflictos, Mediación, Manejo 
de Pataletas, Mordeduras, etc., realizadas según programa anual e intereses. También talleres en torno 
a nuestro sello educativo medio ambiental. 

  
 ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA AYELÉN 
UBICACIÓN Ortiz Vega 1381 Pompeya Norte. 
DIRECTOR /A Eliska Parra Jara. 
NIVELES Sala Cuna Heterogéneo. 
MATRÍCULA 2023 52 párvulos. 
                                                          SELLOS 
Intercultural: Liderado por la educadora de lengua Mapuche. 
El respeto a la naturaleza trabajando el: Cultivar (El huerto) Imaginar (Gozando de la literatura y la 
música), Descubrir (Explorar y descubrir su entorno), Asombrar (con el reciclaje orgánico), y Desafiar (a 
través del movimiento). 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Proyecto naturalizar. 
Proyecto psicomotricidad 
Vida saludable. 
Reciclaje y medio ambiente. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
 Consultorio Pompeya. 
Colegio Theodor Heuss. 
Junta de vecinos. 
Oficina de la niñez entre otras. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
 Para las familias se brinda contención, espacios para que ellos puedan expresar sus necesidades 
emocionales y recurrir a las redes por apoyo.  Con los niños y niñas, se trabaja diariamente con el panel 
de las emociones, canciones, juegos para identificar sus estados de ánimo, y necesidades. Con las 
funcionarias se trabaja en las tardes técnicas, un panel donde identifican libremente las cosas que le 
agradan o desagradan de su entorno, todo con respeto y altura de mira. En el comedor tenemos un panel 
que nos hace identificar nuestras emociones y sentimientos y al lado de ese panel las orientaciones para 
superarlos, espacios privados entre dirección y la persona afectada  
METODOLOGÍAS  
Metodología es intencionada e integrada, coherente con los énfasis institucionales y respetando las 
características y particularidades de nuestros niños y niñas. 
Cautelar que cada experiencia desarrolle múltiples aprendizajes desde una perspectiva integral, 
garantizando la participación de todos y todas en condiciones de bienestar mejorando de este modo, las 
oportunidades de acceso. 
Ofrecer diversas oportunidades de experiencias pedagógicas, respondiendo a los diversos intereses 
que puedan tener los niños y niñas. 
Utilizar nuestros recursos naturales como un tercer agente pedagógico y la cosmovisión de nuestros 
pueblos originarios. 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS CON FAMILIA 
Talleres interculturales. 
Talleres “Crianza respetuosa, sin olvidar los límites” 
Taller “Nadie es perfecto” 
Taller enfocado en sus emociones durante la crianza; Actividad de juegos y sana entretención “La 
familia”. 
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ESTABLECIMIENTO JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA 
UBICACIÓN Cumming 1640, Quilpué. 
DIRECTOR /A Jessica Bazán Aghemio. 
NIVELES Sala cuna heterogénea – Nivel medio heterogéneo. 
MATRÍCULA 2023 52 párvulos. 
SELLOS 
 Promovedor del cuidado del medio ambiente, las prácticas sustentables y la vida saludable, donde los 
niños y niñas aprenden a través del juego y la exploración sensorial, en vínculo y contacto directo con la 
naturaleza. 
PROYECTOS INTERNOS DEL JARDÍN INFANTIL 
Estilos De Vida Saludable. 
Enfoque Perspectiva De Género. 
Proyecto de Buen Trato. 
Proyecto Interculturalidad.  
Programa Naturalizar, Fundación Ilumina. 
COORDINACIONES CON REDES COMUNALES 
Coordinación directa y participe de nuestras reuniones con la directora: Estrella Valencia Cancino. 
 Presidenta JJ. VV G-85. 
 Presidenta del Comité de Allegados del Buen Vivir de Quilpué. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL 
 Se considera una relación entre el adulto y el niño, que le proporciona la seguridad necesaria para su 
proceso de aprendizaje. Esta relación estará llena de atenciones, empatía y confianza. estableciendo 
vínculos afectivos cercanos con cada niño y niña, y adultos referentes. Cada agente educativo tiene 
asignado un grupo de niños y niñas determinado y estable para los momentos de mayor interacción cara 
a cara: como horarios de alimentación, hábitos higiénicos, comidas, siestas, etc. transformándose en un 
referente seguro y conocido que da estabilidad emocional al niño y niña. 
METODOLOGÍAS  
La modalidad curricular que orienta el PEI, que es el currículo integral, con este currículo se busca que el 
niño y la niña desarrollen sus potencialidades a partir de su relación con otros y con su entorno con el fin 
de reafirmar las cualidades personales que lo identifican, por lo tanto, el trabajo pedagógico de la sala se 
establecerá de manera transversal, para así fortalecer el nivel de desarrollo de los niños y niñas del nivel. 
El ambiente de aprendizaje se encuentra diseñado desde el enfoque del método Montessori y los 
postulados de Emmi Pickler y su movimiento en libertad, favoreciendo los espacios abiertos y materiales 
al alcance de los niños y niñas. Se intencionan las experiencias con materiales que favorezcan el 
movimiento y la elección de material y espacio de trabajo. 
ACTIVIDADES EXTRAPROGRAMÁTICAS CON FAMILIA 
Día de la familia. 
Día del reciclaje. 
Semana de la niñez. 
Festividad fiestas patrias. 
Semana de la Educación parvularia. 
Fiesta de la Navidad. 
Semana medio ambiente. 
Semana lactancia materna. 
Aniversario de sala cuna y jardín infantil. 
Semana “Conociendo nuestra comunidad” (Bomberos, carabineros y recolector de desechos). 
Semana de la interculturalidad. 
Semana del deporte y vida saludable. 
Semana de la Educación artística. 
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 3.2.2. Escuelas urbanas 
 
ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA IGNACIO CARRERA PINTO 
UBICACIÓN Eusebio Lillo 2149. 
DIRECTOR /A Raquel Andrea Quinteros Estay. 
NIVELES Pre kinder a Octavo año básico. 
MATRÍCULA 2023 106 estudiantes. 
SELLOS 
Escuela comprometida con la diversidad y la inclusión social, con foco en el desarrollo de las habilidades 
socioemocionales, las cuales son claves para el saber ser, a través de la expresión artística y el desarrollo 
del pensamiento crítico, dentro de un espacio respetuoso y afectivo. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Folclore latinoamericano 
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 

● Vinculación con Parque Cultural de Valparaíso con el taller de Formación Circense desde el año 
2022. 

● Red Artística 2023 
● ONG Reciclaje We Kuyen 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Se cuenta con un equipo de convivencia escolar, compuesto por un encargado, psicóloga y trabajador 
social. Los cuales se enfocan en su metodología en el modelo SEL y las orientaciones de Carbajal y 
Fierro.  
Es por ello que las estrategias de abordaje son: 
Promoción universal: cuyo foco es mantener y fortalecer el bienestar de estudiantes y profesionales de la 
educación, potenciando “lo que es bueno para todas y todos”. 
Apoyo focalizado: o prevención selectiva, cuyo foco es apoyar a grupos en riesgo, a través del uso de los 
recursos y servicios de apoyo escolar, psicopedagógico y psicosocial. 
Atención individual, o prevención indicada, en donde el foco está en activar redes de atención 
especializada en apoyo escolar y salud mental, para abordar casos que requieran de apoyo individual, 
intenso y a largo plazo. 
 Focos para la contención socioemocional 
    Fortalecer los vínculos: buscar espacios de encuentro en donde estudiantes con sus compañeros/as 
como también con y entre docentes puedan explorar intereses, pasarlo bien y generar vínculos con 
personas diversas.  
   Expresión y regulación de emociones: crear espacios para que niños, niñas y adolescentes puedan 
conocer y reconocer sus emociones, comprenderlas y entender la forma en que responden frente a 
determinados estímulos y/o situaciones.  
    Optimismo en el futuro: reconocer en todo momento aspectos positivos y enfocados al crecimiento que 
ayuden a tener una visión optimista del futuro y de sí mismos (autoestima). 
 Desde la Convivencia Escolar el aprendizaje Socioemocional está basado en la prevención desarrollo de 
aspectos formativos que intentan fortalecer aspectos importantes ligados a un ambiente educativo, como 
también evitar que ciertos nudos de conflicto aparezcan. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Aprendizaje basado en el contexto y mediante diversos escenarios educativos. 
● Aprendizaje adaptativo: Diversificación de la enseñanza y el aprendizaje, atendiendo los múltiples 

niveles de aprendizaje por curso. 
● Gamificación, contamos con una ludoteca escolar acondicionada para el desarrollo de habilidades 

y aprendizajes esenciales. 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA ESPECIAL DE DESARROLLO RENACIMIENTO 
UBICACIÓN El Boldo #1731. 
DIRECTOR /A Fernanda Carrasco Gazmuri. 
NIVELES Pre Kinder a 8 año básico, con cursos focalizados para Discapacidad 

Intelectual y Autismo, talleres laborales con permanencia hasta los 26 años.. 
MATRÍCULA 2023 107 estudiantes. 
SELLOS 

“Excelencia en Calidad de Vida”, lo que se logra a través de: 
   El deporte 
   El arte 
   Cuidado al medio ambiente y la energía. 
   La estimulación sensorial. 
   La inclusión social. 
   Autonomía. 
   Aprendizaje socioemocional. 
 
 “La Inclusión Escolar, Social y Laboral”, lo que se logra a través de: 
  El desarrollo de habilidades socio laborales. 
  La participación ciudadana  
  Formación Cívica. 
  Aprendizaje socioemocional. 
 
 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

 
●   Fútbol 
●   Bochas 
●   Baile Entretenido 
●   Brigada Ecológica 
●   Juegos Cognitivos 
●   Repostería 
●   Estimulación Sensorial. 
●   Pintura Y Encuadernación. 
●   Tenis 

 
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 

● UPLA, prácticas de kinesiología. 
● SENADIS. 
● OTEC fundación luterana de capacitación. 
● ADEADI. 
● Liga de estudiantes. 
● Liceo comercial (prácticas de electricidad). 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
La escuela cuenta con un plan anual de convivencia escolar que es presentado y socializado a toda la 
comunidad educativa. 
La escuela cuenta con algunos insumos del set socioemocional enviados desde el ministerio en el año 
2021. 
Cada curso cuenta con un socioemocionario, cuenta con las 7 normas de convivencia y además normas 
que cada curso prepara entre los y las estudiantes. 
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Todos los cursos realizan franjas socioemocionales al inicio de la jornada, intermedia y final. 
Se realizan talleres de autocuidado para los asistentes de aula, realizados por la encargada de 
convivencia. 
 
Una vez al mes se realiza un consejo de convivencia para todos los funcionarios del establecimiento. 
El equipo de convivencia realiza reuniones semanales para la revisión y actualización de protocolos, para 
luego presentar, socializar y llegar a acuerdos con los funcionarios. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● La escuela especial realiza un trabajo centrado en los intereses de las y los estudiantes. 
● ABP. 
● Los estudiantes de los talleres laborales realizan áreas de desarrollo vocacional, donde 

brindamos como oferta y trabajo innovador lavandería, huerto, reciclaje con de ecoladrillos para 
la confección de puf, almohadas terapéuticas con hierbas medicinales, panadería-cocina, 
carpintería. 

  
 
 
ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA GASPAR CABRALES 
UBICACIÓN El Ocaso #365 Belloto Sur. 
DIRECTOR /A Giovanna Costa Lizama. 
NIVELES Pre kínder a 8°año básico. 
MATRÍCULA 2023 209 estudiantes. 
SELLOS 
Participación ciudadana, democrática y liberadora. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Fútbol damas 1° y 2° ciclo. 
● Fútbol Varones 1° y 2° ciclo. 
● Gimnasia artística. 
● Ajedrez. 
● Tenis de mesa. 
● Artes circenses. 
● Coro. 
● Forjadores ambientales. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● HPV. 
● Carabineros de Chile. 
● Consultorio Belloto Sur. 
● Senda Previene. 
● PIE Ankatu. 
● PPF. 
● Universidades para prácticas profesionales. 

 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
PBS (plan de bienestar socioemocional), Plan de acción por curso, talleres preventivos estudiantes, 
jornadas de capacitación funcionarios, franja socioemocional diaria, círculos restaurativos después de 
episodios de desregulación con el curso, celebración de hitos escuela en comunidad (aniversario, Fiestas 
Patrias, Desfiles, actos de finalización, entre otros), piloto en 8° básico de metodología de Patricia Carbajal 
Padilla y Cecilia Fierro Evans. 
 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Uso de salas temáticas (laboratorio, enlaces, CRA, Artes, Lenguaje). 
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● A finales de cada año se hace traspaso de curso a través de exposición a la comunidad acerca 
de cada curso por parte del equipo de aula. 

●  1° ciclo se planifica con todo el equipo de aula. 
●  Adecuaciones curriculares y currículum priorizado. 

 
 
ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA THEODOR HEUSS 
UBICACIÓN Ortiz Vega 01381 Pompeya Norte Quilpué. 
DIRECTOR /A María Raquel Bustamante Ortuzar. 
NIVELES Prekinder a 8° año básico. 
MATRÍCULA 2023 288 estudiantes. 
SELLOS 
             Deportivo. 

Artístico. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Gimnasia artística. 
● Fútbol. 
● Psicomotricidad. 
● Forjadores ambientales. 
● Repostería. 
● Música. 
● Tenis de mesa.  

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● F.A.E. 
● H.P.V. 
● PDI. 
● Consultorio Pompeya. 
● SENDA. 
● Carabineros. 
● PRM-PPF. 
● LAZOS. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
●  Plan de buen trato. 
●  Estrategias SEL. 

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
●  Implementación programa Primero Lee 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA ELEUTERIO RAMIREZ MOLINA 
UBICACIÓN Calle Ovalle 1810 sector las Rosas Quilpué. 
DIRECTOR /A Rosa Rojas Herrera. 
NIVELES Pre kinder a 8° año básico. 
MATRÍCULA 2023 297 estudiantes. 
SELLOS 
Conciencia ecológica, entender que somos interdependientes de la naturaleza y responsables de su 
estado de conservación, promoviendo la participación activa en variadas actividades deportivas, 
artísticas, científicas, de formación ciudadana que fomenten el autocuidado y el cuidado de nuestro 
entorno, con una mirada amorosa y protectora de todos y todas. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Taller medio ambiental. 
● Baile urbano. 
● Talleres deportivos. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Programa Habilidades para la Vida. HPV 
● Programa de Integración Escolar.    PIE  
● Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. JUNAEB 
● Servicio Mejor Niñez              
● Programa de Prevención Focalizada. PPF 
● Programa de Reparación del Maltrato Infantil PRM 
● Banco de la Solidaridad Estudiantil. BSE 
● Carabineros de Chile. 
● Policía de Investigaciones. PDI 
● Tribunales de Familia. 
● Centros de Salud. 
● Oficina de la Mujer Equidad y Género. 
● Oficina de la Diversidad y Disidencias Sexuales. 
● Centro de Neuro Divergencias. 
● Red de Innovación en Evaluación, Universidad de Chile. 
● EVALUTILE ONG. 
● HUCON.   
● Jardín Infantil Las Tortolitas. 
● JUNJI. 
● Pontificia Universidad Católica de Valparaíso PUCV. 
● Universidad de Playa Ancha. 
● SNAEC (CONAMA). 
● Club Deportivo Omega. 
● Universidad Andrés Bello. 
● Dirección Ambiental y Sostenibilidad de la Municipalidad de Quilpué. 
● SENDA. 
● Programa BETA PUCV. 
● Programa niños –calle. 
● ONG Programa PIC (Programa de Inversión a la Comunidad). 
● Orquesta Juvenil Municipalidad de Quilpué. 
● SENCE. 
● Red Básica DEPROV. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Afianzar el desarrollo de habilidades socioemocionales mediante la implementación de programas que 
fomenten ambientes propicios para el aprendizaje e interacciones positivas con formación en los valores 
y principios institucionales aplicando el enfoque de escuela total complementado con el modelo de Gestión 
de Carbajal &Fierro. 

● Actualización periódica del Reglamento Interno y Manual de Convivencia 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA ELEUTERIO RAMIREZ MOLINA 
UBICACIÓN Calle Ovalle 1810 sector las Rosas Quilpué. 

● Elaboración de Planes de Acompañamiento focalizado acorde a las necesidades y realidades 
educativa de los y las estudiantes 

●  Articulación e incorporación de los planes de Formación Ciudadana, Sexualidad, Afectividad y 
Género en la planificación curricular. 

●  Incorporación de franja socioemocional en la asignatura de Formación Valórica  
●  Incorporación de los recreos activos para afianzar habilidades socioemocionales en espacios 

distintos al aula. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Generar espacios de reunión con el propósito de optimizar el uso del tiempo no lectivo, el trabajo 
colaborativo y reflexivo del docente para la mejora y disminución de las brechas aprendizaje y 
promover el perfeccionamiento; se realizará semanalmente con temas propuestos con los 
docentes y/o emergentes a la contingencia, vinculados al Plan de Desarrollo Profesional. 

● Reuniones sistemáticas de los equipos de aula (docentes, asistentes, profesionales PIE) para la 
elaboración de protocolos y planes de acompañamiento focalizados en relación a las NEE 
detectadas. 

● Planificación del currículo en formato de Proyectos interdisciplinarios con el propósito de fortalecer 
el desarrollo de habilidades y aprendizajes basales y la evaluación de procesos. 

● Reglamento de Evaluación y promoción, actualizado y elaborado en función de la progresión de 
los aprendizajes (evaluación conceptual). 

● Entregar herramientas para la apropiación de la Evaluación para el Aprendizaje (EPA) mediante 
la participación en tutorías, plenarias y plataforma   de la red de innovación para la evaluación sin 
calificación (red sin notas) de la Universidad de Chile 

● Diversificación de las modalidades de acompañamientos al aula tales como Observación del clima 
de aula, procesos de reflexión de equipo de aula, visitas al aula y otras, mediante la utilización de 
pautas socializadas y consensuadas por los (as) docentes 

● Identificación y desarrollo de capacidades para la co-docencia con foco en la dimensión 
socioemocional del cuidado mutuo mediante la formación valórica y ciudadana con lenguajes 
creativos (basados en neurociencias). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

56  

 
ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA DARÍO SALAS 
UBICACIÓN Samuel Valencia N° 150 Quilpué. 
DIRECTOR /A Maria Angélica Marín Luan. 
NIVELES Pre kinder a 8°año básico. 
MATRÍCULA 2023 285 estudiantes. 
SELLOS 
            Sello Sustentable. 
            Sello Familiar. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Taller de Trekking. 
● Taller de Música. 
● Taller de videojuegos. 
● Taller de natación (convenio UNAB). 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Vinculación con Universidades: 
● Universidad Andrés Bello: Taller de natación 
● Universidad Viña del Mar: Taller de vida sana, práctica en psicología y trabajo social 
● Pontificia Universidad Católica de Valparaíso: Prácticas docentes 
● Habilidades para la vida: Apoyo en el área socioeducativa de los estudiantes y comunidad 

educativa 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Nuestra escuela, se encuentra implementando un plan elaborado de manera participativa, orientado a 
abordar esta área desde lo preventivo, mediante actividades en su plan de estudios, talleres psico y 
socioeducativos y otras intervenciones desde organismos internos y externos. 
A la vez, nuestro equipo de convivencia brinda apoyo y atención a los estudiantes y sus familias, cuando 
se generan dificultades en el plano socio emocional y conductual, así como orientación a los docentes de 
nuestra escuela para el abordaje de situaciones emergentes. 
Algunas de dichas estrategias son: 

● Intervenciones grupales para estudiantes según necesidad detectada en ficha diagnóstica de 
cada curso. 

● Reuniones periódicas de Encargada de Convivencia y docentes por ciclo para orientar y abordar 
casos. 

● Intervenciones de dupla psicosocial con estudiantes y/o sus familias, prestación de asesoría 
social y psicológica según corresponda. 

● Articulación con redes, tanto de salud como con programas de Mejor Niñez. 
● Entrega de material orientado a mejorar convivencia a docentes para que éstos los apliquen en 

sus respectivos cursos. 
● Realizar Jornadas de convivencia escolar. 
● Coordinación con CGPA y CAA. 
● Orientación para estudiantes de 8° básico para su continuidad de estudios.  

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Desarrollo Programa Primero Lee (1° a 4° Básico) 
● Planificación en espiral, trabajo de mentoría con estrategia “Escuelas Hermanas” de Red Básica. 
● Focalización por niveles de aprendizaje. 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA TENIENTE IGNACIO SERRANO M. 
UBICACIÓN Marga Marga N° 40. 
DIRECTOR /A Patricia Verónica Barría Moraga. 
NIVELES Pre básica a 8° año básico. 
MATRÍCULA 2023 259 estudiantes. 
SELLOS 
         Medioambiental 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Taekwondo.  
● Ajedrez. 
● Fútbol. 
● Básquetbol. 
● Gimnasia. 
● Ciclismo Urbano. 
● Hip-hop. 
● Coro. 
● Guitarra.  
● Forjadores Ambientales. 
● Academia Explora. 
● PIPE. 
● Haciendo Ciencias Voy Creciendo. 
● Academia Ciencia Joven. 
● Club de Lectura. 
● Fútbol Americano. 

 
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 

●  Organizaciones Ambientales. 
●  Ministerio de Medio Ambiente. 
●  Departamento de Cultura. 
●  Deportes y Recreación de Quilpué. 
●  Red CRA. 
●  Red UTP. 
●  Red Directores. 
●  Red STEAM. 
●  Red Básica. 
●  Red Convivencia Escolar. 
●  HPV. 
●  Programas Mejor Niñez. 
●  Tribunal de Familia. 
●  Consultorio Los Pinos y Belloto Sur. 
●  Falabella. 
●  Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
●  Universidad de Santiago. 
●  APTUS. 
●  DIALECT. 
●  TOTTUS. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Aplicación del Cuestionario Socioemocional, talleres preventivos, mediación escolar, premiación 
destacados de manera semestral, participación en talleres diversos y competencias fuera del 
establecimiento, coordinación de profesores jefes semanal, reunión entre Encargado de Convivencia 
Escolar, Duplas PIE y SEP, análisis de casos, derivación a Programas de Salud, Municipalidad, Ministerio,  
 
Mejor Niñez y/o Tribunal de Familia. Revisión de protocolos para la actualización de los instrumentos de 
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Gestión de la Convivencia escolar. Instancias de desarrollo profesional docente y autocuidado con apoyo 
de Redes CMQ, HPV, IST, Universidades y otros. 
 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Aplicación de Diagnóstico Integral de Aprendizaje, Aplicación EPLA de manera bimensual, 
Agrupamientos flexibles en Ciclo Inicial en el Área de Lectura y de 5° a 8° en el área de 
Matemática, Tutorías de Aprendizaje pedagógicas y psicopedagógicas, de acuerdo a análisis de 
resultados diagnósticos. 

● Metodologías Activas planificadas a la luz de objetivos de desarrollo Sostenibles enmarcadas en 
las cuatro unidades temáticas, tales como, STEAM, Emprendimiento Escolar, Articulación 
Focalizada y ABP, las cuales finalizan con una publicación en formato de clase abierta a la cual 
están invitados todos los y las estudiantes de la escuela, así como expertos, universidades, y por 
supuesto la familia. 

● Evaluación sin notas, expresada en porcentaje de logro, de acuerdo a la trayectoria de cada 
estudiante. Por otra parte, se inicia la unidad con una evaluación diagnóstica, luego de proceso 
que contempla una remedial que aborda aspectos que no fueron consolidados por los estudiantes 
y la evaluación de cierre. Cabe destacar, la retroalimentación que acompaña todo proceso de 
evaluación con la finalidad de que los estudiantes se mantengan informados respecto de sus 
procesos de aprendizaje. Se utilizan ticket de entrada y salida para el monitoreo de los 
aprendizajes, así como economía de fichas como estrategia para mantener la motivación 
académica.  

● Planes de Acompañamiento a estudiantes con rezago pedagógico y Plan de Adecuación 
Curricular Individual. 

● Entrevistas a la familia con foco pedagógico, a inicios, cierre de semestre y año escolar. La 
planificación de esta acción formativa, es obligatoria para los padres y contempla, asistencia a 
clases, conducta adaptativa, proceso de aprendizaje y apoyos que requiere el estudiante. La 
lidera el profesor jefe, y es acompañada por tutores pedagógicos, educadoras diferenciales, 
especialistas de apoyo, dupla psicosocial, UTP y/o Dirección, según lo requiera el estudiante. 
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ESTABLECIMIENTO JOSÉ MIGUEL INFANTE 
UBICACIÓN Granada 1557 El Retiro, Quilpué. 
DIRECTOR /A Claudia Godoy Godoy. 
NIVELES Pre básica a 8° año básico. 
MATRÍCULA 2023 232 estudiantes. 
SELLOS 
    Valóricos: Respeto, Responsabilidad y Solidaridad. 
   Científico Medio ambiental. 
    Patrimonial con foco en el folclore.  
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Medio Ambiente 2° ciclo. 
● Huerto 1° y 2° Ciclo. 
● Folclore 1° y 2° Ciclo. 
● Taller Instrumental 1° y 2° Ciclo. 
● Periodismo 2° ciclo. 
● Herramientas computacionales 1° ciclo. 
● Básquetbol 1° y 2° Ciclo. 
● Gimnasia 1° y 2° Ciclo. 
● Fútbol, 1° y 2° Ciclo.  

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● HPV. 
● CECOF El Retiro. 
● CESFAM Aviador Acevedo. 
● Programa Vida Sana. 
● Bomberos El Retiro. 
● Organizaciones Medio Ambientales. 
● CONAF. 
● Club de Basquetbol. 
● Club de Fútbol Estudiantes de Quilpué. 
● Estudiantes en Práctica PUCV. 
● Estudiantes en Práctica UV. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Talleres socio emocionales dentro del currículo obligatorio, 2 horas semanales que abarcan 5 áreas de 
competencia: 
Autoconciencia, Autocontrol, Conciencia Social, Habilidades para relacionarse y Toma de decisiones 
responsable. 
Junto con esta planificación, se realizan talleres de intervención para la resolución de problemas, dentro 
de los cursos, según necesidad, a cargo de la dupla psicosocial. 
Sumado a esto se realizan talleres para padres, en las reuniones de apoderados, con modalidad general, 
dónde se tratan temas de origen socioemocional que ayuden a la orientación de los padres y a la 
contención de ellos mismos. 
Planificación sistemática de reuniones entre los diferentes estamentos para coordinación de las 
actividades de convivencia escolar, sobre todo en materia socio emocional. 
Reuniones ampliadas de análisis y monitoreo de casos críticos para garantizar la trayectoria escolar, 
donde participan Dirección, UTP, Encargada de Convivencia Escolar, Coordinadora PIE y duplas 
psicosociales PIE y JMI. 
Coordinación sistemática de reuniones con los profesores y asistentes de aula, para la comunicación de 
casos y las medidas adoptadas, en forma aunada como equipos de trabajo. 
Intervención en cursos, ante dificultades con sus apoderados, realizando reuniones extraordinarias, para 
establecer acuerdos y dar soluciones. 
Salidas pedagógicas que como objetivo principal tienen la firme convicción de establecer lazos entre los 
pares y una sana convivencia e integración entre ellos. 
Autocuidado entre docentes, asistentes y administrativos entre los cuáles se destaca: 
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Convivencias en desayunos y almuerzos, onces del día miércoles, paseo por el día, celebraciones. 
 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Como parte de una metodología activa nuestro establecimiento utiliza la planificación inversa 
desde nivel parvulario a 8vo básico. 

● Estrategia relacionada a la retroalimentación efectiva. 
● Evaluación auténtica y estrategia con Aprendizajes Basados en Proyectos (ABP). 
● Implementación de talleres curriculares y extracurriculares. 
● Salidas pedagógicas como estrategia de aprendizaje diversificado, además de resaltar la 

vinculación con el medio territorial y social. 
● Programa de medioambientalizacion. 

  
 
3.2.3. Escuelas rurales 
  
 

ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA RURAL SANTIAGO BUERAS 
UBICACIÓN Marga Marga s/n. Fundo Los Perales. Quilpué. 
DIRECTOR /A Alejandra Sánchez Aranda. 
NIVELES  Pre kínder a 8° año básico. 
MATRÍCULA 2023 77 estudiantes. 
SELLOS 

 Patrimonio. 
 Sello ambientalista y sustentabilidad rural. 
 Emprendimiento. 
 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Fútbol mixto. 1° a 4° básico y de 5° a 8°. 
● Gimnasia. 
● Folklore instrumental y de baile. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Coordinación con CESFAM los pinos. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Instalar el proceso de Convivencia Escolar como una práctica diaria, dando a conocer las normas internas 
de convivencia escolar, plan de acción y protocolos de actuación. 
Promover e incentivar la participación de toda la comunidad educativa en las distintas efemérides y 
conmemoraciones de acuerdo al calendario escolar y que tienen directa relación con nuestros sellos. 
Potenciando el respeto y la socialización entre todos los estudiantes. 
Fortalecer las instancias de resolución pacífica de conflictos, tanto de adultos como de estudiantes. 
Compartir experiencias fuera de la escuela, como caminatas y salidas pedagógicas, que favorezcan la 
convivencia escolar y potencien el área socioemocional de los estudiantes. 
Promover el autocuidado y la autoestima de los estudiantes mediante talleres, realizados por dupla 
psicosocial del P.I.E. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Trabajar en 2 proyectos anuales: Medio Ambiente y Chilenidad rural, donde se realiza integración 
de asignaturas. Se realizan muestras pedagógicas al finalizar cada proyecto. 

● Realizar temáticas mensuales como, por ejemplo: Mes de la ruralidad, Mes de la ciencia. 
● Trabajo en la JEC, con talleres elaborados por distintos docentes, y que los estudiantes tienen la 

capacidad de decidir cuál de ellos quieren cursar. De un total de 4 talleres, deben elegir 2 por 
semestre. Los talleres son: Artesanía y reciclaje, Huerto, Ajedrez y cocina. 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA RURAL DELFINA ALARCÓN HENRÍQUEZ 
UBICACIÓN El Molino S/N, Colliguay. 
DIRECTOR /A Profesora Encargada Escuela Rural, María Durán Fierro. 
NIVELES Pre kinder a 8 año básico Modalidad Cursos Combinados. 
MATRÍCULA 2023 45 estudiantes.        
SELLOS 
Tecnológico Medioambiental. 
Contextualizando los aprendizajes con el medio ambiente y la tecnología, haciendo uso de las energías 
alternativas renovables, compatibles con la naturaleza, orientadas hacia un desarrollo sustentable, a través 
de ABP, integrando todas las asignaturas del Plan de Estudio y Talleres Medioambientales, tales Ciencias, 
Tecnología y Huerto Escolar. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Taller Deporte y Recreación, área Deporte y Recreación Municipalidad de Quilpué. 
● Taller de Arte Sonoro, Fundación Tsunami. 
● Taller Audiovisual. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Rotarios de Quilpué 
● Armada de Chile, área Salud 
● Quilpué Audiovisual. 
● Universidad Católica “Proyecto medio Ambiental” 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Las estrategias de abordaje socioemocional y de convivencia escolar, se realizan con apoyo del equipo de 
profesionales del HPV, Habilidades Para la Vida. 
 
Además, se usa la serie de recursos digitales para abordar contención emocional en las Comunidades 
Educativas del MINEDUC. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Debido a que realizamos nuestro trabajo pedagógico en aulas multigrados, con cursos combinados, 
las estrategias de innovación pedagógica más utilizadas son los ABP Aprendizaje en Base a 
Proyectos. 
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ESTABLECIMIENTO ESCUELA BÁSICA RURAL LOS MOLLES 
UBICACIÓN  Ruta f-50 km 24, Ruta las Palmas camino interior s/n°. 
DIRECTOR /A  Margarita Pino Henríquez. 
NIVELES Pre kínder a 6° año básico. 
MATRÍCULA 2023  63 estudiantes. 
SELLOS 
  Ruralidad. 
  Medio ambiente/ sustentabilidad natural, social, cultural y relacional. 
  Emprendimiento rural. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Huerto Escolar. 
● Jardinería.  
● Artesanía Rural.  
● Amasijo. 
● Yoga. 
● Manualidades. 
● Deportes Varios.  
● Experimentos. 
● Los talleres son de carácter exploratorio y rotativo. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● JUNAEB  
● HPV  
● Consultorio R. Manríquez Los Pinos 
● Rotary Quilpué. 
● Liga de estudiantes. 
● Unidad Vecinal Los Molles. 
● Los Perales y La Retuca. 
● Comité Agua Potable Rural. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Socioemocional: Fortalecimientos factores protectores, neutralización factores de riesgo / currículum 
Enfoque Habilidades Blandas. 
Base escuela saludable UNESCO -OPS. 
Convivencia escolar actividades definidas a partir preferencias alumnos (as) circo, teatro, cine, rodados, 
ferias, exposiciones, otras que propicien relaciones positivas y de buen convivir. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Cobertura currículum priorizado desplegado en base a 4 proyectos de aula: 
● Metodología: ABP 
● Los Molles una comunidad de amigos: en territorio rural abril -mayo 
● Los Molles una comunidad de amigos: que cuida el medio ambiente junio -julio 
● Los Molles una comunidad de amigos: conociendo nuestras raíces agosto septiembre 
● Los Molles una comunidad de amigos: valorando las ciencias en la naturaleza octubre –

noviembre.  
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3.2.3 Colegios urbanos 
ESTABLECIMIENTO COLEGIO FERNANDO DURÁN VILLARREAL 
UBICACIÓN Camilo Henríquez 126, Quilpué. 
DIRECTOR /A Loredana Damele García. 
NIVELES Pre kinder a 4° Medio. 
MATRÍCULA 2023 408 estudiantes. 
SELLOS 
Idioma inglés: 
El aprendizaje del idioma inglés contribuye con nuestro propósito de entregar a los estudiantes actividades 
que le permitan ampliar su razonamiento desde la interculturalidad, mejorando así sus habilidades de 
comunicación mediante los efectos positivos que tiene el estudio de una segunda lengua sobre la memoria 
y la capacidad de escucha, el fomento de su creatividad, flexibilidad intelectual y el mejor desarrollo de 
habilidades cognitivas. 
Educación integral a través del arte y el deporte. 
El deporte y las artes son actividades fundamentales en la formación de los niños, pues a través de estas 
se fomentan valores y habilidades de manera sana y divertida. practicar alguna disciplina artística y/o 
deportiva desde edades tempranas constituye un soporte clave para una serie de habilidades y 
conocimientos que le serán de gran ayuda durante toda su vida, a saber, en el desarrollo de la imaginación 
la creatividad, la tolerancia y el respeto. de esta forma, a través de la práctica permanente de actividades 
deportivas, artísticas y culturales, contribuimos a favorecer una sana y positiva convivencia en nuestra 
comunidad escolar. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Basquetbol. 
● Cantando en inglés.  
● Gimnasia artística. 
● Artes y manualidades.  
● Fútbol. 
● El pulso interno del cine.  
● Playmusic. 
● Arte y dibujo.  
● Inglés y pasatiempos.  
● Ajedrez. 
● Teatro y voleibol femenino. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Red mejor niñez. OLN. 
● Municipalidad de Quilpué.  
● Centros de salud primaria y secundaria.  
● Actividades culturales y recreativas.  
● Tribunal de familia y fiscalía. 
● Universidades y otros establecimientos educativos.  

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Taller de aprendizaje socioemocional inserto en el currículum transversalmente desde 1 básico a 2do 
medio (45 minutos semanales). Factores protectores en 3ro y 4to medio como asignatura dentro de horas 
de libre disposición de JEC. Reuniones de equipos de aula para abordaje de temáticas propias de cada 
curso. Intervenciones de HPV como agentes colaboradores para la adecuada convivencia escolar. 
Encuentros deportivos y recreativos en recreos de estudiantes. Reuniones quincenales de convivencia 
escolar en consejo de funcionarios. Plan de apoyo a la gestión de la convivencia escolar. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Metodología de proyectos transversales del establecimiento 
● Didáctica del juego como eje centralizador de nivel parvulario y primer ciclo básico 
● Aprendizaje experiencial a través de aulas temáticas de inglés, música y laboratorio de ciencias. 
● Proyectos de curso que contribuyen al bienestar de la comunidad educativa. 
● Salidas pedagógicas como recursos complementarios al currículum tradicional. 
● Experimentación en prácticas de gamificación. 
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ESTABLECIMIENTO COLEGIO LUIS CRUZ MARTÍNEZ 
UBICACIÓN Calle Santiago 588, Belloto Norte, Quilpué. 
DIRECTOR /A Rosa Pérez Escobar. 
NIVELES Pre kinder a 4° Medio 
MATRÍCULA 2023 605 estudiantes. 
SELLOS 
      Nuestro Colegio Luis Cruz Martínez promueve en todos sus estudiantes una formación integral de 
excelencia, basada en el desarrollo de habilidades cognitivas de nivel superior promoviendo el 
pensamiento crítico e inclusivo y en el desarrollo de habilidades meta cognitivas y socioemocionales de 
manera transversal. 
    Nuestra comunidad escolar procura la formación de estudiantes social y emocionalmente 
responsables, con énfasis en el respeto, el desarrollo y conciencia sobre el cuidado y preservación del 
medioambiente (reconocido en la región como el único colegio con certificación medio ambiental) de nivel 
de excelencia. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Forjadores ambientales de 1° a 4° básico. 
● Forjadores ambientales de 7°básico a 4°m. 
● Brigada de servicios de 5°a 8° básico. 
● Banda de honor LCM de 6° a 4°m. 
● Psicopedagógico de 2° a 4° básico. 
● Ajedrez de 3° básico a 4°m. 
● Robótica de 4° a 4°m. 
● Fútbol mixto de 6° básico a 4°m. 
● Voleibol de 1°m a 4°m. 
● Cheerleader Youth de 2° básico a 6°. 
● Cheerleader Senior de 7°básico a 4°m. 
● Básquetbol de 7° básico a 4°m. 
● Banda de rock de 5°básico a 4°m. 
● Amantes de la cueca de 4° básico a 4°m. 
● Taller de piano de 4° básico a 4°m. 
● Taller de ciencias de 7°básico a 4°m. 
● Taller de ciencias de 7°básico a 4°m. 
● Taller de predeportivos de 1° a 2° básico. 
● Taller de teatro de 5° básico a 4°m. 
● Taller de violín de 5° básico a 4°m. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Programa Beta de la PUCV. 
● Propedéuticos de la PUCV y UV. 
● Programa Aprender a Nadar de la Universidad de Andrés Bello. 
● Coordinación de charlas vocacionales con Universidades de la Región (PUCV. UV, UPLA, UDLA, 

U. Santo Tomás, Inacap, DUOC UC) 
● Coordinación de charlas de orientación con Preuniversitarios (PRE UCV, CPECH) 
● Coordinación de Aplicación de Ensayos PAES con UDLA, Universidad Santo Tomás y CPECH) 

para estudiantes de 3°M y 4°M. 
● Red de Escuelas Líderes. 
● SERNATUR. 
● SENDA. 
● JUNAEB. 
● CESFAM, Aviador Acevedo y de Las Américas. 
● Carabineros. 
● Tribunal de Familia. 
● PPF. 



 

65  

● Fiscalía. 
● PDI. 
● Bomberos. 
● Oficina Local de la Niñez. 
● Ministerio del Medio Ambiente. 
● PIE. 
● PRM. 
● Programa Lazos. 
● SM Particular. 
● Atención Primaria de Salud (SAPU, PASMI CAE, DAM) 
● Centro de Neuro Divergencia Quilpué. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
● Inicio del año con árbol de los buenos deseos. 
● Conmemoración del día de la mujer. 
● Campaña contra el ciberacoso. 
● Actividad de Convivencia Digital. 
● Intervención socioemocional (talleres de habilidades socioemocionales) 
● Talleres de Autocuidado con profesores(as) y Asistentes de la educación. 
● Talleres de Autocuidado y Crianza respetuosa con apoderados(as) 
● Charla Ley de Responsabilidad Penal Juvenil (Carabineros) 
● Charla Ciberbullying (Carabineros) 
● Talleres Preventivos y de educación (Dupla psicosocial) 
● Apadrinamiento de 4to medio a 1° básico. 
● Talleres de Capacitación en mediación Escolar para profesores y asistentes de la Educación 

Consejos de Convivencia Escolar. 
● Planificación de Plan de trabajo en Orientación Escolar y Habilidades Sociales 2023. 
● Análisis DIA Socioemocional. 
● Actividad de Resolución de Conflictos (5to a 4to medio) 
● Concurso de Baile. 
● Concurso de logotipo de la sana convivencia. 
● Actividad de seguridad digital y bienestar socioemocional. 
● Taller de Violencia en el Pololeo. 
● Charlas vocacionales. 
● Recreos entretenidos. 
● Plan Cambio de Patios. 
● Reuniones de Equipo de Convivencia. 
● Sociograma. 
● Intervenciones en cursos. 
● Intervención Teatral, en el ámbito de Convivencia Escolar. 
● Concurso de Dibujo de Identidad y Pertenencia LCM. 

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Programa de Habilidades Socioemocionales. 
● Programa de Alfabetización Digital. 
● Programa de Alfabetización Inicial. 
● Plan Nacional de Tutoría – Letra Libre. 
● Trabajo en ABP Interdisciplinarios. 
● Talleres Extraescolares. 
● Proyecto de Vida. 
● Plan de Optimización de Resultados – Preuniversitario Interno de Lenguaje y Matemáticas. 
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ESTABLECIMIENTO COLEGIO JORGE ROCK LARA 
UBICACIÓN Cooperación 290 Valencia Quilpué. 
DIRECTOR /A Mariela Ibacache Cortés. 
NIVELES Pre básica a 4° Medio. 
MATRÍCULA 2023 283 estudiantes. 
SELLOS 
    Facilitador de Habilidades artísticas 
    Autosustentables 
    Promotor de estilos de vida saludable 
    Liderazgo comunitario 
    Respeto a la diversidad 
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 

● Consultorio Pompeya 
● Convenio Universidad Playa Ancha para prácticas profesionales en diferentes niveles. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
● Recreos entretenidos. 
● Espacios socioemocionales curricular, elaboración de material socioemocional para los diferentes 

niveles desde NT1 a 4° E.M. 
● Habilitación de espacios gratos para los alumnos y profesores en el patio. 
● Trabajo con el equipo docente para el desarrollo de las habilidades socioemocionales. 
● Momentos de distensión orientados a los profesores.   
● Articulación con entidades externas (Universidad de Playa Ancha) para el trabajo de lo 

socioemocional en los niños/as de 1° y 2° E.M. 
● MINEDUC y Convivencia escolar en el desarrollo de cuadernillos de Carbajal y Fierro en lo 

socioemocional.  
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Talleres de Talento para alumnos de NT1 a 4° E.M (dentro del horario JEC). 
● Reuniones semanales de núcleos, parte del plan de desarrollo profesional. 
● Trabajo colaborativo. 
● Trabajo en Proyectos. 
● Inglés desde NT1 a 4° E.M. 
● Clase de arte y música con profesores especialistas de NT1 a 4° Básico. 
● Cruce entre convivencia escolar y gestión pedagógica. 
● Programa educación socioemocional dentro de la JEC una hora semanal en todos los niveles. 
● Filosofía para niños de 7° B a 4° E.M. 
● Plan de formación ciudadana de 1° B a 4° E.M (1 hora semanal, dentro de la JEC) 
● Plan de acompañamiento vocacional PAV desde 1° a 4° E.M. 
● Preuniversitario interno de lenguaje y literatura, matemática. 
● Charlas motivacionales.   
● Espacios culturales dentro de la jornada. 
● Programa coach para líderes estudiantiles.   
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ESTABLECIMIENTO COLEGIO MANUEL BULNES PRIETO 
 UBICACIÓN Calle Covadonga N°1250- Quilpué. 
 DIRECTOR /A Laura Rosa Valdés Aravena 
NIVELES Prekinder a 4° medio. 
 MATRÍCULA 2023 473 estudiantes. 
 SELLOS 
     Sello Deportivo. 
     Sello Artístico. 
     Sello Cultural. 
     Sello Afectividad. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Tenis de Mesa 
● Fútbol Damas 
● Vóleibol 
● Fútbol Básica. 
● Fútbol Varones Media 
● Básquetbol Infantil Varones 
● Básquetbol Superior Varones 
● Predeportes 
● Básquetbol Damas 
● Básquetbol Mini Mixto 
● Gimnasia Inicial 
● Gimnasia Avanzada Mitos de la Historia Teatro 
● Folclore 
● Inglés y pasatiempos Circo Integral 
● Bochas. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● PUCV: coordinaciones por prácticas, pre prácticas y tesis de la Escuela de Psicología 
● Banco de la solidaridad. 
● SENDA. 
● PPFs: Askichiri, Inti, Alaxpacha, Irkichakuy./PRM: Duwén, Ayelén y Ayinray./PIE: Ankatu. 
● Residencias: Casa Cumbres, RFA de Quilpué. 
● HPV. 
● Centro de Neuro diversidades. 
●  PASMI. 
● OTEC Municipal. 
● Oficina Local de la Niñez. 
● JUNAEB. 
● Consultorio de Quilpué. 
● Carabineros. 
●  PDI. 
● Tribunales de Familia. 
● INACAP. Universidad de las Américas. 
● Propedéutico Pontificia Universidad Católica /Propedéutico Universidad de Valparaíso. 
● Programa BETA, Universidad Católica de Valparaíso. 
● Federación Nacional de Bochas. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Articulación con UTP en instrumento de planificación que incluya elementos del Aprendizaje 
Socioemocional (modelo SEL) 
Trabajo en reflexión docente para concretizar la incorporación de elementos del aprendizaje 
socioemocional (modelo SEL) en instrumentos de planificación. 
Socialización de material con información y estrategias para incorporar el aprendizaje socioemocional 
(modelo SEL). 
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COLEGIO GUARDIAMARINA GUILLERMO ZAÑARTU IRIGOYEN   COGGZAI 
UBICACIÓN Jose Uribe 152, El Belloto 
DIRECTOR /A Liliana Pastene Branttes 
NIVELES Nivel Parvulario, Enseñanza Básica Y Enseñanza Media 
MATRÍCULA 2023 666 estudiantes. 
SELLOS 
   Aprendizaje Vivencial. 
   Ciencia y Tecnología. 
   Tradición y Compromiso. 
TALLERES EXTRAESCOLARES 

● Club De Ciencias 
● Rock 
● Tenis De Mesa 
● Acondicionamiento Físico 1  
● Baile 
● Computación 1 
● Futsal 
● Ajedrez Avanzado 
● Juegos 
● Musical Inicial 
● Artes 2 
● Basquetbol 
● Computación 2 
● Huerto Y Reciclaje 1 
● Ajedrez Inicial 
● Artes 1 
● Gimnasia 
● Tenis 
● Huerto Y Reciclaje 2 
● Acondicionamiento Físico 2 
● Fútbol 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Oficina Protección de derechos (OPD) 
● Programa de Prevención Focalizada (PPF) 
● Programa Asistencia Social (Municipalidad –C.M.Q)  
● Programa Vivienda Estudiantil (CMQ) 
● Comisión mixta Salud- Educación 
● Beca Residencial (Municipalidad –CMQ) 
● Programa Prevención Consumo de Drogas (SENDA-Previene)  
● Oficina de la Mujer (Municipalidad) 
● Oficina Asunto Indígenas (Municipalidad)  
● Programa Chile Califica (Apoderados) 
● Beca Integración Territorial (Municipalidad- CMQ) 
● Beca Pensión Asistencial Discapacidad (Municipalidad- CMQ) 
● Centro Tratamiento Ambulatorio Intensivo (C.T.A.-Drogas) 
● Centro Tratamiento Residencial Consumo de Drogas (C.T.R) 
● Programa de Prevención Focalizada (PPF–SENAME) 
● Programa de Intervención Especializada (PIE –SENAME) Otros Programas de la red SENDA 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Desde Convivencia escolar realizamos el abordaje socioemocional a partir de la aplicación de Diagnóstico 
Integral (DIA) como una forma de monitorizar la convivencia escolar, en segundo lugar, trabajamos la 
franja socioemocional como un espacio de promoción de la sana convivencia. Sumado a lo anterior se 
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realizan atenciones de estudiantes, ya sea derivados por las y los docentes, así como también por 
demanda espontánea; del mismo modo se realizan talleres según los requerimientos de las y los docentes 
para lo cual se realizan observaciones en aula por parte de la dupla psicosocial y levantamiento de la 
información con las y los docentes que trabajan con el curso en particular. Finalmente se trabaja en los 
comités de convivencia donde se realiza análisis de casos según casos emergentes por parte de 
docentes, equipo de convivencia, profesionales PIE, UTP e Inspectoría. 
 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
Nuestro establecimiento ha impulsado fuertemente: 

● La transformación de la cultura evaluativa en la comunidad escolar.  
● La movilización de la integración de los aprendizajes a través de metodologías activas.  
● Aprendizaje basado en proyecto y la consolidación de un nuevo modelo técnico – pedagógico.  
● Evaluación sin notas la cual se traduce en una mejora del proceso de aprendizaje de los y las 

estudiantes.  
● Innovación metodológica y evaluativa: 
● Promover el mayor protagonismo y empoderamiento de los y las estudiantes con sus procesos 

de aprendizaje.  
● Disminuir la sensación de agobio en los y las estudiantes. La evaluación y la nota no están en la 

mente como fin en sí mismo. 
● Promover mayor proyección de los y las alumnas en sus trayectorias educativas. 
● Consolidar el trabajo colaborativo como estilo de trabajo permanente.  
● Generar mayor libertad y creatividad respecto a la planificación, implementación y manejo del 

currículum de sus clases.  
● Promover una cultura evaluativa y una idea de mejora constante de las prácticas pedagógicas 

asociadas. 
● Innovación pedagógica que es movilizada por todos los actores de la comunidad. 

 
3.2.5. Liceos 
 

ESTABLECIMIENTO LICEO TÉCNICO MANNHEIM 
 UBICACIÓN Los Lunes 0171, Canal Chacao, Quilpué. 

 DIRECTOR /A  Marcela Vergara Fontecilla. 
 NIVELES  Pre básica a 4° Medio Científico Humanista - Técnico Profesional. 
 MATRÍCULA 2023  306 estudiantes. 
SELLOS 

 Técnico Profesional Del Área Industrial.   
 Abierto a la comunidad. 
 Trayectoria y Proyección Educativa. 

ESPECIALIDADES 
Electricidad. 
Construcción Mención Edificación. 
Construcciones Metálicas. 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
Fútbol 
Ajedrez. 
Acondicionamiento Físico 
Talleres IDN 
(Voleibol/AF). 
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
AIEP 
PACE 
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UV 
DUOC 
UC. 
UPLA. 
Facultad Ingeniería 
Mecánica PUCV   
ONG Canales. 
Red Futuro 
Técnico 
Liga Estudiantil AXIONA. 
Empresas asociadas al área de la productividad. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Reconocimiento de las emociones en todos los niveles, todo momento y espacio para avanzar en la 
gestión emocional de todos los miembros de la comunidad. 
Incorporar en la planificación de todas las asignaturas y módulos los tres momentos: bienvenida 
acogedora, desarrollo (instancias de conexión y socialización), cierre optimista. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Asegurar desde el equipo de gestión tiempos y espacios no lectivos por ciclo de enseñanza. 
● Incorporación del ciclo de aprendizaje como estrategia para el desarrollo de habilidades 

sostenibles. 
● Fomentar el aprendizaje de nuestros estudiantes de pre kínder/kínder y primer ciclo a través de la 

psicomotricidad 
● Proyecto de fomento lector enseñanza básica y media. 
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ESTABLECIMIENTO LICEO POLITÉCNICO MARGA MARGA 
UBICACIÓN Calle Cuatro Pinos N° 2159, Sector Los Pinos, Quilpué. 
DIRECTOR /A Clara Yáñez García. 
NIVELES 1° a 4° Medio Técnico Profesional. 
MATRÍCULA 2023 382 estudiantes. 
SELLOS 
   Personas competentes en el área técnico profesional. 
   Formar personas competentes en el área técnico profesional para poder insertarse en el mundo laboral. 
   Pedagogía activa y participativa. 
   Desarrollar un currículum centrado en la persona con metodología de aprendizajes   activas y 
participativas, donde se desarrollen las competencias necesarias para el profesional de hoy. 
   Formación valórica. 
   Entregar una formación valórica adecuada al contexto cultural nacional., 
   Diversidad educativa. 
   Educar en la diversidad, promoviendo efectivamente un clima de inclusión. 
ESPECIALIDADES 

● Especialidad Técnico nivel Medio en Atención de Enfermería. 
● Especialidad Técnico nivel Medio en Atención de Párvulos. 
● Especialidad en Técnico en Programación. 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Taller de Fútbol. 
● Taller de Basquetbol. 
● Taller de Voleibol. 
● Taller de Banda de Honor.  

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Juntas de Vecinos del Sector. 
● Clubes deportivos. 
● Universidad Santo Tomás. 
● Universidad Valparaíso. 
● Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
● AIEP. 
● IACC. 

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
 Individual: Contención, entrevistas semiestructuradas, derivación a redes, talleres focalizados 
 Grupal: Grupo de discusión, talleres generales de prevención. 
 Comunitaria: Articulación de redes, intervenciones institucionales, hitos institucionales. 
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Coordinación entre pedagogía y Convivencia. 
● Trabajo interdisciplinario ABP. 
● Utilización de diferentes tecnologías de apoyo. 
● Evaluación esencialmente formativa. 
● Pedagogía práctica y diversa.  
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LICEO TÉCNICO PROFESIONAL GASTRONOMÍA Y TURISMO 
UBICACIÓN Calle Diaguitas 1751, Quilpué. 
DIRECTOR /A Sr. Héctor Morales Ponce. 
NIVELES Pre kínder a 4° medio Técnico- Profesional. 
MATRÍCULA 2023 534 estudiantes. 
SELLOS 
    Propuesta pedagógica. 
    Propuesta de desarrollo personal. 
    Propuesta Inclusiva. 
    Propuesta comunidad. 
ESPECIALIDADES 

● Servicios de Turismo 
● Gastronomía, mención cocina. 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Brigada Muralista 
● Coro 
● Canto infantil (E. Básica) y Canto Moderno (E. Media) 
● Taller Instrumental 
● Brazo Social 
● Taller de Tenis de Mesa 
● Ajedrez 
● Baile Urbano 
● Gimnasia artística-rítmica 
● Básquetbol   
● Fútbol 

  
COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

● Santo Tomás – Viña Del Mar 
● Duoc - Valparaíso 
● U. Valparaíso 
● AIEP – Viña Del Mar 
● Inacap - Valparaíso 
● UTFSM – Viña Del Mar/ Valparaíso 
● UDLA – Viña Del Mar 
● Universidad De Playa Ancha - Valparaíso. 
● CFT PUCV (Centro De Alternancias Académicas) 
● INSTITUCIONES EXTERNAS PÚBLICAS/PRIVADAS 
● Oficina Desarrollo Económico – I. Municipalidad de Quilpué. 
● Programa De Acceso A La Educación Superior - Pace/USM. 
● Mueve TP. 
● CILED (Centro De Innovación Para El Liderazgo Educativo, Líderes TP). 
● Ilustre Municipalidad De Viña Del Mar 
● ONG Canales. 
● Red Futuro TP (Fundación Chile). 
● ONG CIVIX. 
● Explora. 
● CIAE (Centro De Investigación Avanzada en educación) 
● HPV (Habilidades para la vida.) 

CENTROS PRODUCTIVOS, EMPRESAS 
Fábrica Knop, Quilpué – Armada, Valparaíso – Restaurant Cocinería de Illescas, Quilpué- Jumbo Belloto, 
Quilpué -Restaurant Sol de Mar, Quilpué– Restaurant Il Capo di Tutti (Quilpué – Villa Alemana) - Casino 
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Bomberos, Quilpué -Restaurante El Criollo Quilpué - Jumbo Viña del Mar - Restaurante Raíces del Sol, 
Quilpué - Hotel Pullman, Viña del Mar- Restaurant Sous Sol, Quilpué – Restaurant Estadio Español, Viña 
del Mar – Casino Enjoy, Viña del Mar. 
Of. Desarrollo Turístico, Quilpué - Puerto Deportivo Barón, Valparaíso - Palacio Baburizza, Quilpué- 
Museo de Bellas Artes, Valparaíso - Palacio Vergara, Viña del Mar - Teatro Juan Bustos, Quilpué – MHNV, 
Valparaíso - Palacio Rioja, Viña del Mar – Agencia de Viajes Inkan viajes, Valparaíso - Museo Artequin, 
Viña del Mar - Casa Huéspedes Las Salinas, Viña del Mar -Of. Turismo M. Viña del Mar - Casa Huéspedes 
Mare Nostrum, Viña del Mar - Cabañas Punta Osas, Viña del Mar. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 

● Franja socioemocional. 
● Talleres de sana convivencia focalizados. 
● Talleres para docentes y asistentes de la educación. 
● Estrategia de mediación escolar como forma de resolución pacífica de conflictos. 
● Estrategia multinivel de buena convivencia para la comunidad educativa.  

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Proyecto laboral inclusivo. 
● Co-docencia.  
● Estrategias para la reactivación de aprendizajes en el área de la lectoescritura y matemática. 
● Dualidad. 
● Alternancia en Instituciones de Educación Superior y Empresa. 
● Talleres de Psicomotricidad desde pre básica a 2do básico. 
● Implementación tecnológica. 
● Taller de Habilidades Sociales. 
● Festival de la voz. 
● Taller de habilidades cognitivas. 
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ESTABLECIMIENTO LICEO ARTÍSTICO GUILLERMO GRONEMEYER ZAMORANO 
UBICACIÓN David Cortés 1015 Quilpué. 
DIRECTOR /A Paula Zöllner Iracheta. 
NIVELES 8° básico a 4° medio. 
MATRÍCULA 2023  347 estudiantes. 
SELLOS 
Artístico - Educación a través de las artes. 
Inclusivo - Valoración y fomento de la diversidad e inclusión.  
ESPECIALIDADES 

● Mención en Artes musicales. 
● Mención en Artes audiovisuales. 
● Mención en Artes escénicas.  

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Cómic y fanzine. 
● Grabado. 
● Cine. 
● Danza. 
● Maquillaje y vestuario teatral. 
● Ensamble musical. 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR: 

● Universidad de Valparaíso. 
● Universidad de Playa Ancha. 
● Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
● Instituto Profesional ARCOS y DUOC UC. 
● Trabajo en conjunto con el programa PACE ejecutado por la Universidad Técnica Federico Santa 

María. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Nuestro objetivo como comunidad educativa es promover, prevenir e intervenir con diferentes acciones, 
enmarcadas en el respeto, el diálogo y el compromiso de los diferentes actores de la comunidad educativa 
del Liceo Artístico Guillermo Gronemeyer, en un programa que potencie una buena y sana convivencia 
escolar basada en la contención emocional, a través de la coexistencia pacífica y dialogada de conflictos 
y proponiendo hábitos de vida saludable 

● Apoyar a los distintos estamentos de la comunidad educativa, para la implementación de los 
planes de inclusión, sexualidad, afectividad, y género, formación ciudadana y Gestión de la 
convivencia escolar 

● Conformar equipo de profesionales que integran el comité convivencia. 
● Pesquisar y monitorear estudiantes y sus familias que se encuentren con dificultad de tipo 

socioeconómicas, emocionales y brindar los apoyos correspondientes a cada caso. 
● Derivaciones y coordinaciones con entidades externas al establecimiento, que atienden e 

intervienen a estudiantes y sus familias. 
● Implementación del programa de apoyo a la retención escolar. 

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Modelo pedagógico basado en las habilidades que promueve la Educación Artística, con planes 

y programas propios en las menciones de Artes Audiovisuales, Artes Musicales y Artes 
Escénicas. 

● Permanentes actividades interdisciplinarias, con foco en las habilidades promovidas por el 
modelo, que permiten la expresión artística de nuestras y nuestros estudiantes en contextos 
variados. 

● Búsqueda permanente de instancias de vínculo con instituciones culturales para la realización de 
talleres, actividades de mediación, y capacitaciones a docentes en relación con la Educación 
Artística, que luego se ven reflejadas en la práctica pedagógica en el aula. 
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ESTABLECIMIENTO LICEO COMERCIAL ALEJANDRO LUBET 
UBICACIÓN Freire 945 
DIRECTOR /A Carol Zamora Vicencio 
NIVELES 8° a 4° Medio -  

● Diurno. 
● Vespertino. 

MATRÍCULA 2023 JEC 400 ESTUDIANTES    EPJA: 70 estudiantes 
SELLOS 

·         Habilidades Técnico-Profesionales 
·         Ciudadanía Activa 
·         Emprendimiento  

ESPECIALIDADES 
● Contabilidad. 
● Administración Mención Recursos Humanos y Mención Logística. 
● Conectividad y redes.  

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Deportivos: Fútbol, basquetbol, Voleibol, Gimnasio con sala Cardiovascular 
● Artísticos: Música, Artes, Teatro  

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Inacap con plataforma aprende más. 
● Duoc con invitaciones a charlas de informática y ciberseguridad. 
● CPECH con ensayo y becas para estudiantes. 
● Propedéutico de la Universidad Católica 
● Propedéutico de la UPLA. 
● PRE UCV con charlas socioemocionales 
● Charlas de FUAS y financiamiento de la UDLA. 
● Participación UV en competencia de robótica. 
● Charlas vocacionales de AIEP. DUOC. UDLA. U de las Américas. 
● Escuela de formación de carabineros. Escuela de grumetes de la armada. 
● Convenios de colaboración con CFT estatal de Valparaíso. Con Inacap. Con AIEP Con Duoc. 

Con CFT de la PUCV. 
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Aplicación de DIA para detectar niveles de desarrollo socioemocional en los y las estudiantes. 
Revisar los reportes de los distintos estamentos de la comunidad educativa. 
Entrevistas estudiantes y/o apoderados del equipo de Convivencia – Orientación 
Implementación de protocolo de Trayectoria educativa. 
Evaluar, analizar, actualizar y RIMCE y protocolos de acción en conjunto con la comunidad educativa. 
Realización de Charlas y/o encuentros con instituciones de educación superior y/o otras. (PACE, DUOC, 
Cantón de Reclutamiento, Fuerzas armadas). 
Ejecución de Feria Vocacional con la participación de diversas instituciones de educación superior 
Orientar con respecto a la información requerida para el correcto llenado de los formularios de acceso a 
beneficios estudiantiles gubernamentales u otros. 
Participar activamente de reuniones e instancias de apoyo en aula para promover aspectos 
socioemocionales en los estudiantes para promover el desarrollo de sus aprendizajes. 
Realizar acciones adecuadas de acuerdo a situación en particular y derivar a profesional es de la red en 
caso de requerimiento. 
Preparación de momentos de autocuidado y/o convivencia para docentes y asistentes de educación 
Entregar y socializar material de apoyo con profesores jefes para trabajar en reuniones de apoderados. 
Colaborar día de la mujer, madre o tutora, estudiante, asistente de educación y otros. 
Encuentros, jornadas o talleres que promuevan la reflexión en torno a distintas temáticas fomentando el 
diálogo, la participación y el respeto para fortalecer habilidades ciudadanas propuestas por la UNESCO. 
Acompañamiento de estudiantes con conductas disruptivas. 
Eventos de reconocimiento para destacar logros, habilidades, competencias y talento. 



 

76  

Visitas domiciliarias. 
Coordinación con programas 
Intervención en cursos con problemáticas específicas  
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● Dentro de los procedimientos que realiza el docente con la finalidad de facilitar la formación y el 
aprendizaje de los y las estudiantes se encuentra el aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), 
estrategia que promueve la formulación de proyectos a nivel Técnico profesional, enfocados en 
la especialidad y respondiendo a motivaciones de los mismos estudiantes, fortaleciendo 
habilidades de trabajo en equipo y liderazgo. Lo anterior permite un aprendizaje autónomo y el 
desarrollo del pensamiento crítico. 

● Otra estrategia de innovación pedagógica es el trabajo interdisciplinario por nuclearización, donde 
docentes de diferentes áreas se organizan con el fin de articular un objetivo de aprendizaje único 
que solicita al estudiante qué muestre un producto el cual evidencia un aprendizaje profundo, ya 
que al realizarla desarrolla habilidades de orden superior y éstas son compartidas entre pares.  

● Los principales ABP son puestos a disposición de la comunidad a través de una revista digital y 
este año se mostrarán a través de una feria abierta a la comunidad.  

  
 
ESTABLECIMIENTO COLEGIO INDUSTRIAL ANDRÉS BELLO LÓPEZ 
UBICACIÓN Diego de Almagro 222, El Belloto. Quilpué. 
DIRECTOR /A Myriam Pamela Calderón Gallardo. 
NIVELES Educación Media Técnico Profesional. 
MATRÍCULA 2023 321 estudiantes. 
SELLOS 
   Valoración de la diversidad humana y el medio ambiente. 
   Innovación y tecnología.  
ESPECIALIDADES 

● Dibujo Técnico. 
● Electrónica. 
● Mecánica Automotriz. 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Taekwondo. 
● Football. 
● Basquetbol. 
● Música Instrumental.  

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Programa PACE USM. 
● DUOC. 
● INACAP. 
● SENDA Previene. 
● Carabineros de Chile.  

ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
● Franja Socioemocional. 
● Mentorías Socioeducativas con profesores jefes. 
● Acompañamientos al aula. 

ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 
● Incorporación de metodología STEAM y Gamificación. 
● Proyectos interdisciplinarios TP. 
● Mentorías con docentes noveles. 
● Participación en ferias tecnológicas. 
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ESTABLECIMIENTO CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRADA DE ADULTOS CEIA QUILPUÉ 
UBICACIÓN Las Rosas 505, paradero 18, Quilpué 
DIRECTOR /A Gastón Veas García 
NIVELES 5º básico a 4º medio Humanista Científico. 

1º a 4º medio Técnico Profesional. 
MATRÍCULA 2023 340 estudiantes, con la implementación de 3 modalidades: 

● Diurno. 
● Vespertino. 
● Nocturno. 

SELLOS 
     Inclusión Educativa. 
     Generador De Oportunidades. 
     Flexibilidad. 
     Socio-emocionalidad. 
ESPECIALIDADES 

● Atención Del Adulto Mayor. 
● Electricidad. 
● Alimentación Colectiva. 

TALLERES EXTRAESCOLARES 
● Taller de música 
● Talleres de oficios a la comunidad:  
● Soldadura 
● Electricidad domiciliaria 
● Computación 
● Reposterías 
● Atención del adulto mayor 

COORDINACIONES CON INSTITUCIONES EXTERNAS 
● Centros de práctica: VINICE, JUMBO, CMQ, ELEAM comunales. 
● Instituciones de educación: Instituto Profesional Diego Portales, Universidad Santo Tomás, CFT 

Universidad de Valparaíso.  
ESTRATEGIAS DE ABORDAJE SOCIOEMOCIONAL Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
Encargado de convivencia 
Programa PIE 
Proyecto de PRO retención escolar.  
ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

● SAAT (sistema de alerta y acompañamiento temprano) MINEDUC y Universidad de Chile. 
● Tutorías Pedagógicas (Universidad Católica) 
● Laboratorios de especialidades técnicas altamente equipados. 
● ABP (aprendizaje basado en proyectos) “FERIA DE INCLUSIÓN”. 
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3.3. Indicadores de eficiencia interna 

 
3.3.1 Asistencia  
 

 
 
Fuente: SIGE MINEDUC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTABLECIMIENTOS Asistencia Asistencia Asistencia Asistencia Asistencia Asistencia

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

LICEO GUILLERMO GRONEMEYER 84% 79% 78% 72% 74% 71%

LICEO ALEJANDRO LUBET VERGARA 84% 85% 79% 74% 81% 73%

COLEGIO IGNACIO CARRERA PINTO 83% 81% 86% 75% 81% 77%

ESCUELA MANUEL BULNES PRIETO 92% 87% 86% 68% 84% 75%

COGGZAi 85% 87% 83% 71% 86% 72%

COLEGIO COMANDANTE ELEUTERIO RAMIREZ 83% 84% 77% 67% 78% 69%

COLEGIO FERNANDO DURÁN VILLARREAL 85% 86% 78% 71% 81% 73%

COLEGIO JOSÉ MIGUEL INFANTE 88% 86% 76% 71% 83% 84%

COLEGIO JORGE ROCK LARA 94% 93% 87% 93% 89% 84%

COLEGIO GASPAR CABRALES 86% 87% 82% 72% 79% 76%

COLEGIO DARIO SALAS 81% 83% 67% 64% 80% 70%

COLEGIO ANDRÉS BELLO 88% 87% 81% 81% 82% 80%

CENTRO EDUCACION ADULTOS 57% 51% 49% 56% 59% 60%

LICEO TECNICO PROFESIONAL MANHEIM 86% 85% 75% 73% 78% 73%

COLEGIO LUIS CRUZ MARTINEZ 90% 89% 83% 80% 83% 84%

ESCUELA TENIENTE SERRANO 91% 85% 84% 77% 79% 80%

ESCUELA LOS MOLLES 86% 90% 85% 77% 86% 76%

ESCUELA SANTIAGO BUERAS 96% 94% 95% 86% 96% 94%

LICEO THEODOR HEUSS 89% 82% 89% 79% 85% 87%

ESCUELA EL MOLINO 98% 94% 82% 88% 98% 87%

ESCUELA ESPECIAL 72% 71% 72% 62% 70% 60%

LICEO TECNICO FEMENINO 91% 84% 81% 79% 81% 76%

LICEO DE TURISMO Y GASTRONOMIA 89% 85% 80% 80% 82% 81%

86% 84% 79% 74% 81% 76%
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3.3.2 Resultados SIMCE 
 
SIMCE 4° Básico Lectura 
Los rendimientos SIMCE 2022 en 4º Básico nos presentan los siguientes resultados de un universo 
de 16 establecimientos con resultados  
12 establecimientos que avanzan en su puntaje en relación a la medición 2018.  
04 establecimientos descienden su puntaje en relación a la medición 2018. 
 

 
  Fuente: Agencia de Calidad 2023 
 
 
SIMCE 4° Básico Matemáticas 
Los rendimientos SIMCE 2022 en 4º Básico nos presentan los siguientes resultados de un universo 
de 16 establecimientos con resultados  
9 establecimientos que avanzan en su puntaje en relación a la medición 2018.  
07 establecimientos descienden su puntaje en relación a la medición 2018. 
 
 

 
  Fuente: Agencia de Calidad 2023 
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SIMCE 2° Medio Lectura 
Los rendimientos SIMCE 2022 en 2° Medio nos presentan los siguientes resultados de un universo de 
8 establecimientos con resultados  
7 establecimientos que desciende en su puntaje en relación a la medición 2018.  
 
01 establecimientos que mantienen su puntaje en relación a la medición 2018. 
 
 

 
  Fuente: Agencia de Calidad 2023 
 
 
SIMCE 2° Medio Matemáticas 
Los rendimientos SIMCE 2022 en 2° Medio nos presentan los siguientes resultados de un universo de 
8 establecimientos con resultados  
6 establecimientos que desciende en su puntaje en relación a la medición 2018.  
02 establecimientos que avanzan en su puntaje en relación a la medición 2018. 
 
 

 
 
  Fuente: Agencia de Calidad 2023 
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4. Programas ejecutados desde el área de Educación 2023 

 

4.1. Programas Externos  

 

 4.1.1 Programa de Integración Escolar 

 
 Estrategia inclusiva del sistema escolar que tiene el propósito de entregar apoyos 
adicionales a estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE) en los 
establecimientos de la comuna de educación regular y que para este 2023 considera la atención de 
más de 2000 estudiantes. Desde la Coordinación Comunal PIE-CMQ, se cautela el funcionamiento 
en dos ámbitos relevantes en que se dan estas acciones, asegurando la mantención de los apoyos, 
la diversificación de la enseñanza y adecuaciones que requieren las y los estudiantes, respetando 
siempre las directrices emanadas en cada establecimiento educacional, los lineamientos técnicos 
entregados por área Educación CMQ y por el MINEDUC. 
 
Modalidad de atenciones de educadores diferenciales y Profesionales asistentes de la 
educación PIE 
 
        Se realiza a través de atenciones de manera general a cursos que cuentan con apoyos de estos 
profesionales; asimismo, en prestaciones directas o específicas según casos. El trabajo de los equipos 
PIE se centra en la diversificación de la enseñanza y/o adecuaciones curriculares según NEE que 
presente cada estudiante, se elaboran materiales que ofrecen múltiples opciones para favorecer la 
participación y acceso al aprendizaje. Por otra parte, existe un abordaje específico en casos de 
estudiantes que requieren continuidad de su proceso a través de un PACI (Plan de Adecuación 
Curricular Individual) considerando dar respuesta acorde a sus procesos de aprendizaje. En ciertos 
casos, se incorpora atención uno a uno o en pequeños grupos, a estudiantes que presentan mayores 
necesidades de apoyo, dentro de la jornada escolar. La figura de la Coordinación del Programa de 
Integración Escolar en el establecimiento, debe articular y participar en los procesos educativos en 
relación con los apoyos psicopedagógicos que se brindan en el aula regular vinculándose con los 
respectivos profesionales asistentes de la educación y de los asistentes técnicos PIE, así como la 
participación en respectivas instancias de trabajo colaborativo al interior de cada comunidad. 
 
      El Equipo de aula, habitualmente formado por Educador(a) Diferencial y docente de aula 
(Colaborador) del respectivo curso con PIE articula su trabajo de manera semanal, definido en su 
horario laboral cuya finalidad es diseñar y brindar la respuesta educativa a la diversidad del curso, 
involucrando una variedad de acciones que debe realizar el equipo de aula en trabajo colaborativo. 
Este equipo, incorpora el trabajo articulado con Profesionales Asistentes de la Educación para las 
acciones a implementar. En este espacio se debe cautelar el diseño diversificado de la enseñanza, 
entregar herramientas a los docentes, realizar derivaciones que requieran atención psicosocial u otra 
red de apoyo, intercambio de información relativa a retroalimentación y monitoreo de los aprendizajes. 
Pueden participar también en éste, asistentes de aula, intérpretes de lengua de señas chilena, la madre, 
padre, o adulto significativo, entre otros posibles. 



 

82  

 
 
  
De acuerdo a lo anterior, el rol de los profesionales asistentes de la educación, en cada área, 
es: 
  
Fonoaudiología 

Evaluaciones y confección de informes de ingreso en los diagnósticos TEL, TEA e Hipoacusia. 
Terapia Semanal para los estudiantes con diagnóstico de trastorno de lenguaje y para aquellos 
estudiantes que sean priorizados de acuerdo a criterios clínicos. Talleres o charlas según la necesidad 
del colegio, acorde a carga horaria y tiempos de cada fonoaudiólogo. 

Tabla de criterios de atención especializada área fonoaudiológica 

Atención 
Individual 

Obligatoria para 
estudiantes 
postulados por 
Trastorno de 
Lenguaje Mixto o 
Expresivo 

Priorizada para aquellos estudiantes que presenten: 
Dificultades nivel de lenguaje estructural (dificultad en la 
estructuración de oraciones, a nivel fonológico 
(estructuración de la palabra alterada), niños sin lenguaje 
verbal. 

Asesoría y 
colaboración 

Se entregarán apoyos desde la colaboración y asesoría a docentes desde el aula 
común para el desarrollo de estrategias para el desarrollo de habilidades y mejoras 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Talleres y 
actividades 
grupales 

De acuerdo a habilidades o necesidades detectadas a nivel grupal (por ejemplo, 
habilidades metafonológicas, trabajo con estudiantes TEA de enseñanza media).  

 
 
 
Terapia Ocupacional 

-Realiza la evaluación y determinación de las necesidades educativas especiales definiendo el perfil 
sensorio-motriz, ocupacional y funcional de cada estudiante y la evaluación y diagnóstico de alumnos 
con NEE derivadas de alteraciones de las capacidades motrices funcionales y de necesidades 
socioemocionales. 
 
-Entrega apoyos y orientaciones específicos a nivel individual y grupal, dentro y fuera del aula, a toda 
la comunidad educativa para la óptima maduración de la integración sensorial, siendo las respuestas 
adaptativas la expresión de esta maduración. 
 
-Identifica barreras de accesibilidad del espacio físico y selecciona mobiliario y equipamiento para su 
modificación, realizando las adaptaciones necesarias. 
 
-Participa en la orientación y autogestión del propio conocimiento para descubrir habilidades 
vocacionales e intereses educacionales y laborales. 
 
Criterios de priorización de atención área de Terapia ocupacional 
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Individual: Las necesidades del estudiante son muy específicas por lo que requiere atención 
individualizada: Compromiso sensorial, desregulación con agresividad, baja tolerancia a la frustración, 
mutismo, dificultades en la atención e interacción. Etc. 
 
Grupal: Las características de los estudiantes permiten adquirir aprendizajes socio -ocupacionales a 
través de atención grupal: Optimo adaptación social, tolerancia a la frustración, pasividad o baja 
interacción social sin episodios de agresividad. Esta atención se realiza de 3 o más estudiantes. 
 
Apoyo- Colaborador: Las características del estudiante le permiten adherirse de forma adecuada al 
contexto escolar requiriendo solamente supervisión, colaboración o recomendaciones para el ambiente 
u hogar por parte del terapeuta. La idea es poder brindar al docente orientación para el trabajo con foco 
pedagógico. 

 
Psicología 

ROL EVALUADOR Evaluación de ingreso y de continuidad/egreso para determinar perfil de apoyo 
de estudiantes 

Evaluación colaborativa de grupos-curso para determinar necesidades 
educativas grupales y relacionales de atención a la diversidad 

ROL DE APOYO Atención directa de estudiantes para apoyar su formación, con el fin de 
potenciar habilidades intelectuales y/o socioafectivas 

Orientación a las familias acerca de diagnósticos y apoyos en el hogar y 
comunidad 

Orientación a docentes respecto de perfiles de apoyo de estudiantes 

ROL 
COLABORADOR 

Trabajo colaborativo con docentes y asistentes de la educación para el abordaje 
de dificultades de adaptación y de aprendizaje de los estudiantes. 

Resolución de situaciones y problemáticas emergentes en distintos niveles del 
establecimiento educacional en cuanto a atención a la diversidad. 

Derivación de estudiantes a otros profesionales intra y/o extra-equipo, según se 
requiera. 

 
Trabajo Social 

-Gestionar derivaciones de parte de docentes. 
-Brindar atención a niños, padres y/o apoderados a fin de dar respuesta a las derivaciones realizadas 
por miembros del programa de integración escolar 
-Desarrollar un trabajo coordinado con profesional psicólogo 
-Derivar a los servicios de la red de apoyo existente 
-Participar en instancias del proceso de sensibilización y capacitación, relacionadas  con el área, 
dirigida a los beneficiarios directos e indirectos del PIE 
-Coordinar atenciones de salud dirigidas a los estudiantes. 
-Trabajar en conjunto con convivencia escolar. 
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Kinesiología 
-El profesional kinesiólogo, en el contexto educativo, realiza la evaluación funcional psicomotriz al estudiante 
y orienta a las familias y a los docentes sobre la relevancia, para la totalidad de los estudiantes, de las 
actividades kinésicas asociadas al movimiento, así como su influencia en los aprendizajes, y sobre los 
apoyos, cuando se requiere. 
-Realiza la evaluación y diagnóstico de alteraciones de la motricidad gruesa de estudiantes que presentan 
NEE, elaborando e implementando un plan de trabajo individual específico, en los casos necesarios. 
-Aporta en la adaptación del mobiliario para controlar la postura y el movimiento del estudiante, facilitando 
así su proceso educativo. 
-Trabaja en colaboración con docentes y profesionales del equipo de aula y del PIE, y con otras personas de 
la comunidad educativa, en aspectos relacionados con la corporalidad, movimiento, psicomotricidad, 
aportando la mirada de su disciplina al mejoramiento de los procesos educativos los estudiantes del PIE y 
del curso 

Trastorno motor Parálisis Cerebral, Hemiparesia, Diparesia, Paraparesia, Ataxia, Distonía, Sd. Dandy 
Walker, Sd Takenouchi Kosaki, Siringomielia, Mielomeningocele, Distrofia Muscular, 
Dispraxia, Pie bot, TEA dif motora, Multidéficit (motor+Di) 

Apoyos 
kinesiológicos 

Retraso Desarrollo Psicomotor; Inestabilidad de la Marcha y equilibrio; Inestabilidad de 
Cintura Escapular; Dificultades de la coordinación y la motricidad fina; Déficit visual; 
Dispraxia motora; Antecedentes prematurez y retraso desarrollo motor; Antecedentes 
asistencia a Teletón. 
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4.1.2. Programa Habilidades para la Vida Primer y Segundo Ciclo Básico 

HPV I- HPV II 
 

El programa Habilidades para la Vida nace de un Convenio entre la Corporación Municipal de 
Quilpué y la JUNAEB. 
 
  Objetivos del Programa 

Primer Ciclo: “Favorecer en niños y niñas una adaptación exitosa durante la primera etapa de 
la vida escolar, desde el nivel pre escolar hasta 4° año básico, mediante un programa de intervención 
en salud mental escolar para el desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas y 
afectivas inserto en las comunidades educativas”  
 

Segundo Ciclo “Favorecer el logro de una buena convivencia escolar y bienestar psicosocial 
en los y las estudiantes de 5° a 8° año básico, mediante un programa de intervención en salud mental 
escolar para el desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas y afectivas inserto en las 
comunidades educativas”. 
 
Funcionamiento 
 

El Programa Habilidades para la Vida es un modelo de intervención psicosocial que incorpora 
acciones de promoción, prevención y detección de riesgo en salud mental; promueve estrategias de 
autocuidado y bienestar, fortaleciendo y desarrollando habilidades para la sana convivencia en los 
diferentes actores de la comunidad escolar. Es implementado por un equipo de profesionales 
multidisciplinario compuesto por: trabajadores/as sociales, psicólogos/as, docentes de educación física, 
educadoras diferenciales y psicopedagoga, que distribuyen sus funciones en los distintos 
establecimientos educativos insertos en el programa, 17 de los cuales pertenecen a la Corporación 
Municipal de Educación (CMQ). 
 
Unidades y Acciones del Programa 
 
-Unidad de Promoción del bienestar y desarrollo psicosocial de la comunidad educativa: Esta 
tiene por objetivo “Promover la salud mental, favoreciendo el desarrollo de habilidades protectoras en 

profesores, profesoras, padres, madres, niños y niñas, fortaleciendo relaciones protectoras de 
desarrollo psicosocial dentro del contexto escolar y comunidad educativa”. Las principales acciones en 

esta unidad son: Promoción de Crianza Positiva y Prevención del Maltrato Infantil, Convivencia entre 
Pares; Autocuidado y Bienestar del Profesor/a y Equipos de Gestión; Acompañamiento al Profesor/a 
para el Trabajo de Aula y reuniones de coordinación.  
 
-Unidad de Detección de conductas de riesgo y problemas psicosociales: Su objetivo es “Detectar 

Conductas de Riesgo asociadas a problemas psicosociales, utilizando un sistema estandarizado de 
evaluación”, las principales acciones en esta unidad son: Aplicación de un Cuestionario a padres, 

madres y apoderados/as de niños y niñas de NT1, 1° y 3° básico, TOCA-RR a profesores jefe de 1° y 
3° año básico, PSC-Y-17 a estudiantes de 6° y 8° Básico, TOCA-RR profesores jefe de 6° y 8° Básico. 
 
-Unidad de Prevención de problemas psicosociales y de salud mental: Su objetivo es “Fortalecer 

recursos y competencias socioemocionales en estudiantes de 1° y 6° año básico detectados con 
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indicadores de riesgo psicosocial medio durante el año 2022, promoviendo el desarrollo de factores  
 
protectores que amortigüen y disminuyan los indicadores de riesgo.” 
 
-Unidad de Derivación y seguimiento a la atención de estudiantes detectados con problemas de 
salud mental: Este tiene por objetivo “Identificar y priorizar la derivación de niños, niñas y adolescentes 

con indicadores de riesgo psicosocial alto a atención y tratamiento en salud mental”.  
 
-Unidad de seguimiento y desarrollo de red local de apoyo al programa: Su objetivo es fortalecer 
y apoyar los compromisos con las autoridades locales internas y externas de las escuelas. Las 
principales acciones de esta unidad son: Aplicación Diagnóstico Situacional, reuniones de Coordinación 
con Equipos de Gestión y convivencia escolar y entrega de Informes Semestrales y Finales a JUNAEB 
 
Cobertura año 2023 Establecimientos Municipales 
 
Unidad Cobertura Primer Ciclo Segundo Ciclo 

Promoción Docentes 96 68 

Estudiantes 2179 1744 

Apoderados 2179 1744 

Equipos de gestión 70 70 

Detección Estudiantes 1063 828 

Prevención Estudiantes 153 172 

Derivación Estudiantes 82 261 

Evaluación y Red Equipos de Gestión 70 70 

Total, Cobertura 2023   5892 4957 

 
Todas las acciones del programa se realizan en modalidad presencial en cada uno de los 

establecimientos educativos, brindando apoyo psicosocial en el 100% de los colegios/escuelas y liceos 
pertenecientes a CMQ. 
 

Durante el último trimestre del año 2022 se integran tres establecimientos educacionales a la 
cobertura del programa en segundo ciclo: Escuela Delfina Alarcón Henríquez de El Molino, Escuela 
Los Molles De Marga Marga, Escuela Santiago Bueras. 

 
Habilidades para la Vida Tercer Ciclo, HPV III 
 

El 31 de agosto y en el marco, de la ejecución del Programa Habilidades para la Vida III para 
Estudiantes de 7° EB a 4º Educación Media (HPV III), se invita a participar del proceso de selección de 
Proyectos locales 2023-2024 HPV III, a través del envío de una propuesta comunal. El Programa 
Habilidades para la Vida III, consiste en el desarrollo de una intervención de salud mental promocional 
y preventiva, dirigida a estudiantes de 7° EB hasta 4° EM según corresponda, sus padres, profesores 
y la comunidad escolar en general. 
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El objetivo del programa en este ciclo busca “Favorecer que los estudiantes de 7° básico a 4º 

medio matriculados en establecimientos educacionales priorizados por el modelo multidimensional de 
JUNAEB en comunas HPV II con riesgo psicosocieducativo, logren trayectorias educativas exitosas 
mediante acciones promocionales, preventivas y de apoyo especializado realizadas en el contexto 
escolar y la comunidad educativa”. 

 
Los Objetivos específicos están centrados en: 
- Articular la red de apoyo comunal para una coordinación eficaz y regular del programa. 
- Promover en los estudiantes en situación de riesgo psicosocioeducativo, y su comunidad educativa, 
factores protectores que favorezcan las experiencias educativas. 
-Apoyar al equipo de gestión escolar en la planificación, implementación y evaluación de prácticas 
protectoras que enriquezcan la experiencia educativa. 
-Favorecer el desarrollo de competencias y estrategias en los docentes que permitan responder a la 
diversidad de características y necesidades de los estudiantes y sus familias. 
 
- Incorporar un sistema de detección y seguimiento de los estudiantes que puedan presentar riesgo en 
sus trayectorias educativas. 
Los establecimientos considerados en la focalización para estos efectos son: Liceo Guillermo 
Gronemeyer Zamorano, Liceo Gastronomía y Turismo, Liceo Politécnico Marga Marga, Colegio 
Industrial Andrés Bello, Liceo Comercial Alejandro Lubet. Durante el mes de septiembre de este año se 
realizarán los procesos administrativos para que en el mes de octubre comience el funcionamiento del 
programa en la comuna.  

4.1.3. Equipo Territorial de Revinculación y Asistencia 

 
         Desde la política Ministerial durante el 2023 y con el objetivo de recuperar trayectorias 
educativas interrumpidas, desde la Corporación Municipal y la Dirección de Educación Pública, se firmó 
un convenio para el Fondo de reactivación, que contempla un Equipo territorial de Revinculación y 
asistencia. Este equipo, formado por 3 profesionales del área psicoeducativa y 10 gestores territoriales 
y comunitarios, se constituyó el 14 de julio del año 2023 y se proyecta su funcionamiento hasta el 31 
de diciembre de 2023. 
 
         Los beneficiarios se pueden dividir en tres grupos, según definiciones estratégicas 
desarrolladas por el equipo territorial: 
a) Estudiantes Desvinculados: estudiantes sin matrícula vigente desde el año 2021 hasta la fecha, 
con los cuales se realiza un seguimiento, contacto telefónico y visitas domiciliarias. Dependiendo de 
los casos, serán revinculados por medio de Aulas de Reingreso. 
b) Estudiantes con Asistencia Crítica (menos de 50%): En conjunto con los establecimientos, se 
desarrolla un seguimiento de los casos y en función de ello se establecen estrategias para abordarlos, 
que van desde un apoyo del establecimiento para su mejora de asistencia, hasta si es necesario, 
ingresarlos en aulas de reingreso. 
c) Establecimientos priorizados para acompañamiento (que tengan una serie de condiciones 
como: asistencia general, número de estudiantes con asistencia grave, número de estudiantes 
desvinculados desde 2021). 
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                El objetivo del proyecto es implementar estrategias, planes de intervención, iniciativas y/o 
acciones de coordinación territorial e intersectorial para promover la revinculación de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes con trayectorias educativas interrumpidas, así como acompañar a estudiantes 
que presentan alto ausentismo, en articulación y apoyo a las comunidades educativas pertenecientes 
a la Corporación Municipal de Quilpué. De acuerdo a ello, se analizaron y sistematizaron datos a nivel 
comunal, para coordinar y articular acciones con redes de apoyo a nivel local, generando con ello un 
trabajo mancomunado con el intersector y colaborar y apoyar a las comunidades educativas en 
propuesta de fortalecimiento para la gestión del plan de asistencia y revinculación del establecimiento 
educacional. 
 
Dentro de la gestión realizada hasta agosto de 2023, se observan los siguientes datos: 
 
N° estudiantes priorizados con asistencia irregular  124 

N° estudiantes sin matrícula vigente 109 

N° estudiantes casos egresados 128 

N° estudiantes casos activos  233 

 
Distribución de estudiantes por sector territorial de la comuna de Quilpué:  
 

Sector Casos 
 
Activ
os 

Casos 
 
Egresado
s 

Con 
 
asistenc
ia 
irregular 
 por 
 
contacta
r 

con 
 
asistenc
ia  
crítica 
 (0-49%) 

con 
 
asistenc
ia 
 grave 
 (50-
84%) 

Sin 
 
matrícul
a 
 vigente 
por 
contact
ar 

Retirad
os  
2023 

No  
matriculad
os 2022-
2023 

No  
matriculad
os 2021-
2023 

Oeste 60 33 38 38 0 22 4 7 4 

Centro 83 41 40 40 0 43 5 20 18 

Este 89 48 46 46 5 43 7 6 16 

Rural 1 6 0 0 0 1 0 0 0 

Total 233 128 124 124 5 109 16 33 38 

 
Líneas de trabajo vigentes a 2023: 
 
Contacto y búsqueda de estudiantes desvinculados o con baja asistencia: se realiza un plan de 
trabajo en el territorio para ubicar al estudiante y su familia o adultos significativos, donde prime el 
contacto directo y la construcción de un vínculo de confianza con el gestor, a través de visitas 
domiciliarias como parte de un trabajo pedagógico de motivación para revincular al estudiante al 
sistema educativo. 
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Trabajo con intersector: coordinación y articulación con organismos del Estado y con redes de 
profesionales de distintas áreas que trabajan en el territorio, en las diferentes etapas del proceso. 
Participación en mesas intersectoriales, vínculo con las oficinas y servicios del municipio (Oficinas Local 
de Niñez, OPD, DIDECO, etc.); consultorios y servicios de salud; organizaciones sociales; 
organizaciones de la sociedad civil presentes en los territorios, entre otras. 
 
Colaboración y apoyo a las comunidades educativas: compartir y profundizar el análisis de 
información de casos de desvinculación y asistencia crítica, así como la revisión y construcción de 
planes de acción para favorecer la revinculación y asistencia, resguardando la continuidad educativa. 

 4.1.4 Programa de Educación Intercultural Bilingüe 

El Programa de Educación Intercultural Bilingüe, ha sido el eje de la política en interculturalidad 
que desarrolla el Ministerio de Educación (MINEDUC), en el marco de lo señalado en la Ley N° 19.253, 
llamada Ley Indígena, en cuanto al reconocimiento, respeto y protección de las culturas e idiomas de 
los pueblos originarios, reconocidos por dicho cuerpo legal. Así, en el año 1996 y a través de un 
Convenio de colaboración entre MINEDUC y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 
se comienza a implementar el PEIB, con el fin de mejorar la calidad y pertinencia de los aprendizajes a 
partir de la contextualización curricular y el fortalecimiento de la identidad de niñas, niños, jóvenes y 
adultos de pueblos indígenas y crear conocimiento en niños y niñas que no pertenecen a pueblos 
originarios. 

 
En la comuna de Quilpué, el programa PEIB se ha venido implementando desde el año 

teniendo a tres escuelas como participantes: Escuela Gaspar Cabrales, Darío Salas y uniéndose desde 
el año 2022, el colegio Fernando Durán, el programa está a cargo de las educadoras tradicionales 
Elizabeth Catrileo, y Sandra Fuentealba Calfulaf. 

 
Los principios educativos de la implementación del PEIB en establecimientos de la Corporación 
Municipal de Quilpué, son: 
 
-Una enseñanza basada en la comprensión de los componentes tangibles e intangibles que conforman 
el universo, es decir, la cosmovisión de los pueblos. 
 
- Concepción cíclica del tiempo, la cual permite a los miembros de una comunidad, entender que son 
parte de una estructura mayor y que la forma cómo se avanza en la sociedad es siempre con un eterno 
retorno. 
 
- Oralidad como eje central de transmisión de saberes y conocimientos. 
 
- Las prácticas epistémicas se configuran por otras prácticas que potencian la enseñanza y aprendizaje. 
 
- El aprendizaje es integral a partir de las relaciones con otros en el medio natural, social, cultural y 
espiritual. 
 
- La memoria social e histórica, la narrativa son elementos claves para otorgar sentido al lugar y así 
crear los mapas del mundo. 
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- El aprendizaje se construye de forma integral que considera acciones, sentimientos, vínculos y 
reflexiones. 
 
- El aprendizaje entrega confianza en sí mismo a partir de relaciones afectivas con las personas y 
lugares. 
 
Programa ELCIS (Educadoras Lengua y Cultura Indígenas) el cual se imparte en Jardines 
Infantiles de la Comuna. 
 

Es un programa que busca el  “Acompañamiento a los procesos de instalación de Educación 
Intercultural Indígena en unidades Educativas focalizadas en la macro zona central en las regiones de 
Coquimbo, Valparaíso (excepto Rapa Nui), Metropolitana y Libertador General Bernardo O’Higgins”, 

para el año 2023, el proyecto permite el fortalecimiento y la participación comunitaria de los pueblos 
indígenas al interior de los jardines infantiles, desarrollando de esta forma la convivencia intercultural, 
a través de la transmisión del conocimiento y enseñanza de las lenguas a las nuevas generaciones. 

 
Los jardines infantiles Ayelén y Mi Dulce Mundo han sido beneficiados con este programa, al 

igual que la escuela Theodor Heuss. Las ELCIS que acompañan a los establecimientos educativos son: 
Debora Gatica Quileñam, Pamela Llanquel y Mirna Encina Chimaja. 
 

4.1.5. Sistema de becas y beneficios estudiantiles: objetivos, públicos y coberturas. 

  El sistema de apoyo correspondiente a becas y beneficios estudiantiles se enfoca en el 
desarrollo de orientar, acompañar y gestionar el acceso a diversas fuentes de apoyo económico en el 
área del bienestar escolar, tanto a estudiantes como a comunidades CMQ en su conjunto, esto a través 
del sistema integrado de becas y subvenciones, que permitan la elaboración de estrategias e incentivos 
que promuevan la permanencia escolar. 
 
Sistema de gestión de becas y beneficios escolares CMQ: 
 
 La Corporación municipal de Quilpué, cuenta con una oferta de becas y subvenciones tanto a 
niveles individuales como comunitarios, cumpliendo con un rol facilitador y fiscalizador dependiendo del 
beneficio el cual sea gestionado, a continuación, se describen y detalles de cada una de estas: 
  
 Subvención Pro-retención (MINEDUC) 
 
 Desde hace años a la fecha, la entidad a cargo de las rendiciones de la subvención pro-
retención es la Superintendencia de Educación, quien para estos efectos elabora un Manual de Cuentas 
para la rendición de recursos 2023 (vigente). El objetivo de la Subvención Pro-retención es facilitar la 
incorporación, permanencia y término de los 12 años de escolaridad de los alumnos(as) que cursan 
desde 7° básico a 4° medio en establecimientos educacionales municipales, particulares 
subvencionados o regidos por el DL N° 3166/80, y que pertenezcan a familias participantes en el 
programa Chile Solidario. Para lo anterior, los establecimientos deben realizar acciones que permitan 
la retención en el sistema escolar de los alumnos causantes de esta subvención (SUPEREDUC 2016). 
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 Este fondo incorpora la adquisición de servicios tales como talleres socioemocionales, 
recreativos y culturales, al igual que la compra de insumos como son los escolares, didácticos,  
 
laboratorio, musicales, deportivos, vestuario y alimentos, todo por una suma total comunal de $ 
133.814.108 pesos, distribuido en 18 establecimientos CMQ. Todo esto en consideración de las 
necesidades que cada uno de los contextos educativos vislumbre por parte de quienes integran 
nuestras comunidades educativas y canalizadas por medio de sus respectivos equipos de convivencia 
escolar. 
 
Detalle montos asignados por establecimiento. 

Establecimiento Total a Pago 
Colegio Industrial Andrés Bello López 14.383.020 

Colegio Luis Cruz Martínez 8.296.020 

Liceo Guillermo Gronemeyer Zamorano 11.480.762 

Liceo Comercial Alejandro Lubet V 22.499.154 

Colegio Capitán Ignacio Carrera Pinto 385.272 

Escuela Guardiamarina Guillermo Zañartu I. 7.191.599 

Esc.Cdte. Eleuterio Ramírez Molina 1.284.240 

Colegio Fernando Durán Villarreal 1.977.708 

Colegio José Miguel Infante 128.424 

Escuela Básica Jorge Rock Lara 7.602.511 

Escuela Básica Gaspar Cabrales 1.926.360 

Escuela Básica Darío Salas 898.968 

Centro De Educación De Adultos 4.469.021 

Liceo Técnico Profesional Mannheim 10.607.521 

Escuela Theodor Heuss 1.669.512 

Escuela Teniente Ignacio Serrano Montaner 1.284.240 

Liceo Politécnico Marga Marga 18.389.727 

Liceo Gastronomía Y Turismo 19.340.049 

Total 133.814.108 
 
 
Becas JUNAEB 
 
Beca Residencia Familiar 
  

Esta beca está destinada a aquellos/as estudiantes, que por aspectos geográficos (dificultad 
de acceso o cambio de región) requieren realizar un cambio de domicilio que les permita poder dar 
continuidad de estudios, ya sea en el nivel medio, como en el superior. Bajo esto existe la figura de 
“familia tutora”, esta puede ser de familiares (excepto padres), como no familiares, puesto que como 

requisito se requieren evaluaciones psicológicas y sociales al contexto. 
 
 En lo que refiere a la gestión de esta beca, la Corporación Municipal de Quilpué ya desde hace 
años renueva el convenio anualmente para ayudar a nuestros estudiantes que presenten esta situación, 
en donde la mayoría de ellos/as son parte de zonas rurales de la comuna, tales como; Colliguay, Los 
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Yuyos. Los Perales, entre otros. Durante el año 2023 se firma acuerdo en donde se facilitan 17 cupos 
para educación media y 18 estudiantes para educación superior, en cuanto a los pagos, estos son de 
manera mensual (Marzo – Diciembre) y los montos corresponden a: Educación Media = $ 108.100 
pesos Educación Superior= $108.100 pesos. Se integran gastos del 10% adicional por gastos de 
operación ejecutadas por CMQ, lo cual se traducen en acciones que permiten el apoyo psicosocial, 
educativo, vestuario e insumos escolares para los/as beneficiarios/as. 
     
Becas de Mantención 
 Beca Presidente de la República: Esta beca está orientada a aquellos/as estudiantes que 
presentan buenas calificaciones (desde 6.0), y consiste en un apoyo económico que corresponde a las 
0.62 UTM ($39.340 aprox.) en 10 pagos, correspondiente a los meses entre marzo y diciembre del 
2023. En cuanto a la gestión de la beca, JUNAEB en los últimos años ha facilitado los procesos de 
postulación, en donde los requisitos bases cumplen principalmente a contar con registro social de 
hogares (hasta 40%). Como Corporación Municipal, se brindan las atenciones a todo aquel potencial 
beneficiario, además de brindar asesoría y orientación a aquellos profesionales encargados de 
gestionar la beca en nuestros establecimientos. 
  
Beca Indígena:  
 Esta beca está orientada a aquellos/as estudiantes que presentan origen indígena (otorgada 
por CONADI, Artículo 8, Decreto N° 126 de 2005, Ministerio de Educación), que presenten 
calificaciones sobre 5.0 y que posean registro social de hogares (hasta 60%). En cuanto al apoyo 
económico, refiere a un aporte de libre disposición equivalente a $208.280 destinado a estudiantes de 
1° a 4° medio, fragmentado en dos pagos iguales a principio de cada semestre (5 primeros días 
hábiles), mientras que en educación básica (5to a 8vo), contempla un aporte de libre disposición 
equivalente a $100.550 bajo la misma modalidad. Al igual que BPR, la Corporación Municipal de 
Quilpué orienta y gestiona las directrices de postulación y renovación a los y las estudiantes y al mismo 
tiempo a los/as Encargados/as de becas de los establecimientos. 
 

4.1.6. Evaluación docente y Plan de Superación Profesional.  

 
 Desde hace algunos años, se ha implementado en nuestro país un proceso que tiene por 
objetivo la mejora de los aprendizajes educativos evidenciados en los logros que obtienen los 
estudiantes cada año. Para esta gestión se han elaborado dos sistemas de evaluación. 
El primero, Evaluación Docente, es regulado por el artículo 70 del DFL N°1 de 1996, del Ministerio de 
Educación (Estatuto Docente), que crea la Evaluación del Desempeño Profesional Docente. En él, 
participan obligatoriamente los y las docentes y educadores/as pertenecientes a establecimientos 
municipales y de servicios locales de educación pública. 
 
 El segundo es regulado por la Ley N°20.903, que crea el Sistema de Desarrollo Profesional 
Docente y considera un sistema de progresión por tramos conocido como “Carrera Docente”. Participan 
docentes y educadoras/es de establecimientos que reciben financiamiento del Estado, es decir, 
municipales, servicios locales de educación pública, particulares subvencionados, administración 
delegada, jardines infantiles JUNJI, Integra, administrados vía transferencia de fondos y con convenio 
de administración delegada. 
  
 La evaluación del Desempeño Profesional Docente considera los siguientes instrumentos de 
evaluación: portafolio, autoevaluación, evaluación por par e informe de referencia de terceros. De 
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acuerdo a los resultados, se pueden ubicar en destacado, competente, básico e insuficiente. 
  

El Sistema de Desarrollo Profesional Docente considera el portafolio y la evaluación de 
conocimientos específicos y pedagógicos. Los resultados del Sistema de Reconocimiento del 
Desarrollo Profesional Docente (Portafolio y ECEP), junto a los bienios declarados por el o la 
sostenedor/a y el tramo previo de el/la docente o educador/a resultan en la asignación de un Tramo de 
Desarrollo Profesional: inicial, temprano, avanzado, Experto I, Experto II. 
  
 Cada cuatro años los docentes deben evaluarse, salvo excepciones dispuestas en la normativa 
asociadas al resultado obtenido como nivel de desempeño. En el caso de sistema de reconocimiento, 
cada docente o educador/a debe rendir estos dos instrumentos también cada cuatro años, salvo 
excepciones dispuestas en la normativa, y es obligatorio para los profesionales de la educación que, 
cumpliendo con los requisitos en el período convocado, se encuentren en los tramos Inicial y Temprano. 
Ambos sistemas de evaluación pueden rendirse en forma simultánea, obteniendo un nivel de 
desempeño y un tramo que les permite percibir mejores remuneraciones. 
 

En el año 2022, se inscribieron 338 docentes y/o educadoras/es pertenecientes a 23 
establecimientos de la comuna, de los cuales 71 elaboraron el instrumento Portafolio. El año 2021, 
fueron 117 los docentes y/o educadores/as que se evaluaron. 
    
 De acuerdo a los resultados obtenidos en ambos sistemas de evaluación docente, al 
observarlos comparativamente entre los años 2021 y 2022, evidencian lo siguiente: 
-NIVELES 2021 - 2022 
Primer ciclo, segundo ciclo, dificultades específicas de aprendizaje y trastornos específicos del 
lenguaje, Educación Media (Formación General), Educación de Personas Jóvenes y Adultas): En este 
nivel se puede apreciar que los aspectos evaluados demuestran que se han mantenido dentro de los 
parámetros de la evaluación anterior, con una mejora discreta en énfasis curricular de las asignaturas 
o áreas. 
 
-Necesidades Educativas Especiales Permanentes: En lo referido a este nivel, si bien los gráficos 
evidencian el logro de algunas áreas, la mayoría de los aspectos que inciden en el nivel se encuentran 
en insuficiencia. 
 
-Educación Media Técnico Profesional: Lo relativo a Técnico Profesional se observa con logros 
adecuados en la mayoría de los aspectos evaluados, sin embargo, lo relativo a uso del error, relación 
entre evaluación y objetivos, vínculo con el mundo laboral y promoción de la equidad de género en el 
aula se muestran incipientes. En este nivel se señala que los docentes técnico profesionales no han 
realizado ninguna capacitación ni inducción a la pedagogía, lo que impacta en la equidad de género, 
evaluación, retroalimentación e interacciones pedagógicas, áreas que se aprecian como objetivos para 
el 2024. 
 
-Educación Parvularia:  En este nivel se aprecia un importante desarrollo de la caracterización de los 
niños y niñas, aspecto que se encontraba descendido el año anterior; lo mismo ocurre con la 
diversificación de las estrategias de enseñanza en las experiencias de aprendizaje y análisis de una 
experiencia de aprendizaje a partir de documentación pedagógica. Bajo lo esperado se presenta lo 
referido al reconocimiento a los logros y esfuerzos de los niños y niñas, interacciones pedagógicas y 
retroalimentación a los párvulos y párvulas. 
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4.2. Iniciativas internas CMQ 

4.2.1.  Programa Piloto de continuidad de estudios “Cultivando Saberes en los Valles del Marga 
Marga y de Colliguay”. 

 
El programa “Cultivando Saberes en los Valles del Marga Marga y de Colliguay”, nace durante 

el año 2023, nace desde la gestión del departamento de Educación con la finalidad de generar 
instancias de acompañamiento en el proceso de trayectorias educativas para estudiantes residentes 
en zonas rurales de Quilpué (desde los Molles a Colliguay), que cursen 1° y 2° año de enseñanza 
media, que permitan asegurar el acceso, la permanencia y la conclusión de sus estudios, fortaleciendo 
su nexo territorial mediante estrategias pedagógicas contextualizadas y diversificadas para apoyar las 
trayectorias educativas y el logro de aprendizajes, respondiendo a la necesidad de dichas comunidades 
en lo referente a la cobertura educativa, otorgándoles a las familias las mayores garantías de acceso a 
la educación y la consecuente continuidad de estudios en enseñanza media, eliminando la disparidad 
territorial en la que están inmersos. 
  
Destinatarios del programa: 
 Niñas, niños y jóvenes menores de 18 años, habitantes de la zona rural de Quilpué: 
-Que hayan interrumpido sus estudios regulares de 1° y 2° medio. 
-Que quieran continuar con sus estudios y no cuentan con la posibilidad de trasladarse a la zona urbana. 
-Que quieran continuar sus estudios y no quieran migrar de su territorio. 
-Que no hayan sido matriculados en un establecimiento educacional reconocido oficialmente durante 
el mismo año en que se solicita la evaluación, salvo casos justificados por motivos de salud, 
debidamente acreditados con certificado médico, informe psicológico, psicopedagógico o social, 
según corresponda, realizado por el profesional respectivo. Decreto N°2272- Art.N°9. 
 
Metodología 
         Dentro de la directriz contemplada, se presenta una modalidad de trabajo desde el desarrollo 
pedagógico a través de la estrategia metodológica del ABP (Aprendizaje basado en proyectos), con el 
cual se propone tratar los contenidos escolares desde una perspectiva interdisciplinaria para el 
desarrollo de saberes que tienen su génesis en las proyecciones de los/as estudiantes  respecto a su 
entorno, poniéndolos  en el contexto de situaciones que les rodean, integrando en su proceso todos los 
elementos propios del aprendizaje colaborativo, en aras  de la generación de aprendizajes profundos y 
territorialmente pertinentes  mediante un aprendizaje activo que les motive, estimule  la curiosidad y el 
espíritu investigativo. 
 

Se establece la nuclearización curricular en cada una de las asignaturas que contempla el 
programa, las cuales son Lengua y literatura, Matemáticas, Historia y Geografía, Ciencias e inglés. Esta 
nuclearización se realiza en función del logro de aquellos aprendizajes imprescindibles, integrando los 
objetivos de acuerdo con las necesidades de cada proceso formativo, propiciando la vinculación global 
de los aprendizajes y entregando una perspectiva de contexto al proceso educativo, permitiendo tomar 
mejores decisiones didácticas y evaluativas en torno al establecimiento de aprendizajes esenciales o 
nucleares. Esta nuclearización está justificada bajo los criterios de transversalidad, contextualización, 
integración, pensamiento crítico y multidimensionalidad de los aprendizajes. 

 
 
Se realizan ciclos de proyectos que derivan de la articulación de asignaturas, por tanto cada 

proyecto trabaja en virtud de un objetivo que integra diferentes saberes,  y permite cumplir las metas 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=267943&buscar=decreto+2272+educaci%C3%B3n
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=267943&buscar=decreto+2272+educaci%C3%B3n
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de cada una de las asignaturas, pero por sobre todo propende al desarrollo de habilidades superiores 
en los/as estudiantes, quienes adquieren la autonomía necesaria para cumplir un rol protagónico en la 
construcción de sus conocimientos a través de procesos de aprendizaje presentes transversalmente 
en todas las actividades inherentes al proyecto, contando con la retroalimentación constante de su 
trabajo personal. 

 
El trabajo pedagógico se realiza bajo una modalidad híbrida que considera tutorías on line para 

la profundización de conocimientos y habilidades insertas en cápsulas educativas atingentes, centradas 
en fortalecer los objetivos de aprendizaje propios del currículum nuclearizado. Estas tutorías virtuales, 
se desarrollan de lunes a viernes, contando con 4 horas pedagógicas por asignatura, además de clases 
presenciales, las cuales se realizan una vez al mes en las dependencias de cada una de las escuelas 
de los sectores rurales de la comuna de Quilpué, Santiago Bueras en Los Perales y Delfina Alarcón en 
Colliguay. 

4.2.2. Programa de recuperación de trayectoria educativa para mujeres (programa de 
revinculación)  

El programa de revinculación de mujeres se inició en marzo del 2023, por iniciativa de la 
Corporación Municipal de Quilpué y los lineamientos de Municipio abierto. busca proveer a las mujeres 
de la Comuna de una forma alternativa de continuidad de estudios, que permitiera considerar sus 
contextos para recuperar sus trayectorias educativas, es por ello que se generó un programa especial, 
que considera elementos socioemocionales, de género y curriculares acorde a las necesidades de 
ellas, y a sus contextos de vida.  

 
 De este modo se generó un plan de trabajo que desarrolla un apoyo integral a las estudiantes, 
no solamente en el avance de habilidades desde el punto de vista curricular, sino que también desde 
lo socioemocional, contemplando acciones y actividades en el aula que favorezcan su crecimiento 
personal, generar idea de grupo y comunidad entre mujeres, que por medio de ello se ayudan y apoyan 
para seguir sus procesos educativos. 
 
El plan pedagógico del programa se centra en tres ejes principales: 
- Apoyo y desarrollo socioemocional, Generación de estrategias de apoyo y desarrollo 
socioemocional para las mujeres, con un sentido de comunidad.  
 
- Currículum Flexible, Trabajo de apropiación curricular, en el que las profesoras toman el currículum 
y lo adaptan a las circunstancias y a los contextos de las estudiantes, generando aprendizajes con un 
sentido flexible y de entendimiento de todas. 
 
- Perspectiva de género, se entiende que las problemáticas que condujeron a las mujeres a desertar 
tiene que ver con profundas desigualdades de género y desde sus experiencias se trabaja para generar 
conciencia de su propia dignidad como seres humanos y valoración propia. 
  
         La integración del currículum flexible con elementos socioemocionales se mantiene durante 
todo el año, incorporando los ejes de ciencias naturales y sociales apoyado por las habilidades de 
matemática y lenguaje. Además, existe un plan de tutoría para alfabetización de las mujeres que se 
encontraban en condición de analfabetismo. Las mujeres están en un multigrado divididas en dos 
grupos, uno de mañana (lunes, miércoles y jueves de 9:00 a 13:00 horas) y otro grupo de tarde noche 
(lunes a jueves de 18:00 a 21:00 horas). 
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Los recursos del programa emanan de los propios de la Corporación Municipal de Quilpué, las salidas 
pedagógicas se han financiado con 10% de SEP de administración Central y se ha realizado en las 
dependencias del CEIA (Las Rosas 505). 
 
Objetivo 
General 

Revincular a mujeres que han abandonado el sistema educativo debido a las 
múltiples barreras de género, sociales, de acceso y poca flexibilidad general del 
sistema, propiciando distintas estrategias que impidan su fracaso escolar, 
entendiendo el importante rol desde la escuela para evitar dicho evento. 

Objetivos 
Específicos 

-Establecer una estrategia metodológica que aborde lo socioemocional, la 
autovaloración, la mejora en su autoestima. 
- Establecer un currículum contextualizado y flexible, que aborde experiencias 
de vida y lo vincule con las habilidades y contenidos disciplinares más 
específicos. 
- Implementar una estrategia de vínculo comunitario entre las estudiantes, a fin 
de fortalecer las redes entre ellas.  

Beneficiarias 25 mujeres con trayectorias escolares interrumpidas  
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4.2.3.   Programa de Medioambientalizacion de la Educación 

 
La comuna de Quilpué está emplazada dentro de la Reserva de la Biósfera La Campana-

Peñuelas. Esto implica que, para muchas de los Jardines Infantiles, Escuelas, Liceos y Colegios, el 
medioambiente es una preocupación permanente y es abordada desde diversas aristas pedagógicas. 
Las escuelas José Miguel Infante, Ignacio Carrera Pinto y Teniente Serrano, llevan impulsando un 
proceso de educación medioambiental que ha implicado cambios en sus proyectos educativos y les ha 
impulsado a vincularse con el territorio cercano. Este acercamiento les permitió salir de la escuela y 
establecer lazos con organizaciones socioambientales de la comuna, con trabajo en las respectivas 
zonas defendidas y regeneradas donde las escuelas se emplazan, estableciendo acercamientos de 
trabajo colaborativo incipiente en años anteriores. 
 

Durante el 2022, las organizaciones socioambientales presentaron una propuesta de trabajo 
colaborativo a la Corporación Municipal y al Municipio Abierto de Quilpué, la cual consistía en fortalecer 
las iniciativas de estas escuelas, desde la colaboración. De este modo, comienza a generarse la 
propuesta de “Medioambientalización de la educación”. 

 
Esta propuesta nace a partir del proceso educativo autogestivo – regenerativo en el territorio 

que las organizaciones socioambientales han desarrollado a lo largo de décadas de trabajo en el ámbito 
territorial y las experiencias educativas que las escuelas han llevado a cabo,  tanto en el territorio como 
en los establecimientos educacionales, sumados al esfuerzo de la Corporación Municipal de Quilpué 
de trabajar de forma sistemática, sostenida, articulada y en constante progresión de uno de los sellos 
municipales, que es el Medioambiental. 

 
La propuesta de trabajo inició el 2022 con la instalación de una Mesa Medioambiental ampliada, 

de la que surge el “Programa Medioambientalización de la Educación”, que presenta una diversa gama 

de propuestas de acciones a desarrollar desde los PME de cada establecimiento educativo de la 
comuna, junto a un trabajo paralelo de codocencia con “Educadores Regenerativos”, procedentes de 

las organizaciones socioambientales, en las tres escuelas piloto. 
 
Durante el 2023 la Mesa Medioambiental se ha consolidado y el trabajo en las escuelas piloto 

se ha profundizado. Se mantiene la codocencia con Educadores Regenerativos, pero, más allá del 
desarrollo de talleres o acompañamiento en el abordaje de unidades curriculares relacionadas con 
medioambiente, la propuesta de Medioambientalización de la Educación busca mirar el currículum 
desde otra perspectiva, promoviendo un apoyo técnico-pedagógico para encontrar las posibilidades de 
construir un currículum territorial-regenerativo, donde convergen lo social, ambiental, político, cultural, 
espiritual, económico. 
 
OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Generar una política de medioambientalización de la educación para los establecimientos 
educacionales pertenecientes a la Corporación Municipal de Quilpué. 
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4.2.4. Plan de Vinculación Pedagógica – Socioemocional  

El Plan de Vinculación Pedagógica – Socioemocional corresponde a una de las acciones 
troncales del área de convivencia escolar, en conjunto con el área técnico – pedagógica, y apunta a 
una acción que intenta impulsar, según la realidad de cada comunidad educativa, una política cuyo 
sello sea la construcción y gestión de la convivencia desde su dimensión formativa, junto a los 
aprendizajes pedagógicos – curriculares, para lograr un impacto, en los ambientes y en las y los 
estudiantes, que sea significativo, preventivo, duradero y sostenible.  

 
A continuación, se presenta un esquema del ciclo que comprende la implementación del Plan de 
Vinculación Pedagógica – Socioemocional. 
 

 
 
Objetivo  

Desarrollar comunidades seguras, inclusivas y bien tratantes y habilidades socioemocionales 
y competencias ciudadanas en las niñas, niños y jóvenes estudiantes de los establecimientos 
educacionales públicos de Quilpué, mediante la formación pedagógica diversificada, con foco 
socioemocional, y transversal a los aprendizajes curriculares e instancias extracurriculares. 
 
Marco 

Además del marco jurídico en el que se sitúa este PADEM, el Plan de Vinculación Pedagógica 
– Socioemocional posee como marco referencial algunos modelos teóricos y políticas ministeriales y 
locales:  
a. Se basa en los lineamientos de la política ministerial de reactivación educativa ‘Seamos Comunidad’, 

considerando la habilitación de espacios de aprendizaje socioemocional dentro de la jornada escolar 
completa, como factor importante que impulsa los aprendizajes en general.  
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b. El proyecto del Municipio Abierto de Quilpué que revela los ejes de participación, inclusión, 
perspectiva de género, medioambiente e interculturalidad.  
 
c. Los Estándares Indicativos del Marco para la Buena Enseñanza en todos sus dominios, 
principalmente, en el B y C, respectivamente, la Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje 
y la Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes.  
 
d. El Modelo de la Convivencia Escolar para Contener, Prevenir y Erradicar la Violencia Escolar de P.   
Carbajal y C. Fierro que releva los procesos pedagógicos y de transformación en la gestión para abordar 
de forma sostenible la convivencia y desarrollar habilidades socioemocionales, dejando la prevención 
y luego la contención como elementos para abordar luego de los procesos formativos.  
 
e. El Modelo de Aprendizaje Socioemocional de CASEL que brinda aspectos teóricos tanto para la 
estructura de la clase, como para los contenidos socioemocionales que van desde un ciclo progresivo, 
desde ‘autoconocimiento’ hasta, finalmente, ‘conciencia social’. 
 
Fases de implementación 
a.          Consejos pedagógicos de convivencia: Es una instancia de trabajo colaborativo, reflexión y 
discusión docente que se enmarca en las instancias ya presentes en la organización del 
establecimiento, es decir, el Consejo de Profesores/as. El principio es asegurar, al menos, uno de los 
cuatro Consejos de Profesores/as del mes para establecer un trabajo conjunto entre los profesionales 
del equipo de convivencia escolar del establecimiento y las y los docentes, jefe/as o de asignatura, 
trabajando para: a) un espacio pedagógico, dentro de la jornada, dedicado a habilidades 
socioemocionales y b) la transversalización de elementos socioemocionales en las asignaturas 
curriculares. Ambas instancias corresponden a los puntos que son descritos más abajo. Es importante 
la mantención y sistematicidad de la realización de los consejos ‘pedagógicos’ de convivencia escolar, 

para que así, la ejecución de las dos instancias descritas sea sostenible en el tiempo. La idea de que 
sean ‘pedagógicos de convivencia’, es demarcar que no sean consejos que, por ser de convivencia 
escolar, se traten exclusivamente de casos disciplinarios o de auto y co – cuidado.  
 
b.          Franja de desarrollo socioemocional: Corresponde a un período pedagógico dentro de la 
jornada escolar completa donde escuelas, colegios y liceos desarrollan una instancia de trabajo 
pedagógico de desarrollo de habilidades socioemocionales y competencias ciudadanas. La preparación 
de tal material se realiza, prioritariamente, en los consejos pedagógicos de convivencia escolar. La 
realización de esta práctica varía en su metodología, ejecutores, temáticas, y otros aspectos, según 
cada establecimiento: con distintas actividades dinámicas grupales o individuales; con distintos 
recursos didácticos, audiovisuales, artísticos u otros; en una asignatura propia para ello o en 
Orientación; en distintos horarios según cada curso o en un horario fijo para todos los cursos y niveles; 
aplicado por el/la profesor/a jefe/a o por otro docente específico de este espacio pedagógico, según la 
dotación del establecimiento. Se utilizan distintos marcos teóricos para el abordaje de este espacio, 
como estrategias de Carbajal y Fierro (2023), la rueda de habilidades socioemocionales de CASEL 
(2020), las competencias ciudadanas de Chaux (2012), que han sido impulsados, en distintas 
ocasiones, desde la Corporación Municipal de Quilpué, u otros sustentos que manejen o se adecuen a 
los proyectos educativos de cada establecimiento.  
 
c.     Transversalización de elementos socioemocionales en el currículo: Este elemento 
corresponde al desarrollo de habilidades socioemocionales y competencias ciudadanas de forma 
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transversal, es decir, al mismo tiempo que se desarrollan habilidades cognitivas respecto a los Objetivos 
de Aprendizaje (OA) durante la ejecución de clases de las distintas asignaturas, como Lenguaje, 
Matemática, Ciencias, Historia y Geografía, Artes, Educación Física y el resto de asignaturas Científicas 
– Humanistas. Para la preparación de ello, existe un trabajo, en los ‘consejos pedagógicos de 

convivencia’ entre equipos de convivencia, la Unidad Técnico – Pedagógica y las y los docentes, 
respecto de planificaciones de clases, la operacionalización de los Objetivos de Aprendizaje 
Transversales (OAT), actividades y estrategias, o estructura de la clase. Este elemento se basa en el 
axioma de que el desarrollo de habilidades socioemocionales tiene un impacto real o se practica de 
forma efectiva cuando se trabaja de forma transversal a todas las actividades que se realizan con las 
niñas, niños o jóvenes y, con ello, se reconoce al trabajo en el aula como la que mayor impacto posee, 
más allá de hitos, talleres o momentos conmemorativos. 
 
d.          Acompañamiento docente: El acompañamiento docente es un elemento establecido en las 
dinámicas de cada establecimiento educacional y es resorte de las acciones de liderazgo y de la gestión 
pedagógica, especialmente, desde la Unidad Técnico – Pedagógica. Sin embargo, en el marco de este 
plan, el acompañamiento docente se propone desde una mirada socioemocional, además de los 
elementos que deberán observarse, siempre, como los propiamente pedagógicos. Para ello, se ha 
desarrollado una propuesta comunal de pauta de acompañamiento en el aula con foco 
socioemocional, la que se ha presentado durante la segunda visita integral (agosto – septiembre) a 
los equipos de cada establecimiento. No obstante, varios establecimientos también han desarrollado 
su propia pauta de acompañamiento en el aula con foco socioemocional y se han podido adoptar 
elementos de la propuesta comunal. El nivel de avance y la modalidad de los acompañamientos se ha 
dado de manera distinta en cada establecimiento: por UTP y Encargado/a de Convivencia al mismo 
tiempo, por turnos, por pares, UTP o Encargado/a de Convivencia en momentos distintos, duplas 
psicosociales con un foco específico en la observación, etc. Es importante recalcar que el 
acompañamiento docente involucra un proceso integral con un foco formativo, desde la preparación de 
la enseñanza, la observación de la clase (participante o no), y la retroalimentación colaborativa.  
 
e.          Diagnóstico dinámico: Todas las fases y elementos señalados anteriormente, contribuyen a 
un diagnóstico muy representativo respecto de la convivencia escolar y el nivel de aprendizaje 
socioemocional de las y los estudiantes de cada establecimiento, no sólo por parte de los equipos de 
convivencia escolar sino también por parte de los y las docentes. Este diagnóstico es dinámico, pues, 
si las fases anteriores se aplican sistemáticamente, se generará un diagnóstico que es constante y que, 
por lo tanto, podrá ir modificándose en el tiempo. Por lo mismo, es un elemento importante que da luces 
sobre direcciones o redirecciones sobre cómo abordar o llevar estrategias como los consejos 
pedagógicos de convivencia, la franja de desarrollo socioemocional o la transversalización de 
elementos socioemocionales en el currículo.  
 
Fases de acompañamiento desde CMQ 
 
a.    Sensibilización y orientación con equipos de liderazgo: Se ha sensibilizado respecto de la 
importancia del trabajo con foco socioemocional transversal al trabajo pedagógico y al curricular y se 
ha presentado, de forma participativa, el presente plan, en distintas instancias con distintos actores 
claves: En la Jornada de Equipos de Liderazgo (febrero), Reunión de Red de Equipos de Convivencia 
Escolar (abril), Reunión de jefes/as de U.T.P. (abril), Reunión de directores/as (mayo). Asimismo, se 
ha sensibilizado en algunos consejos ampliados de profesores/as respecto a solicitud espontánea, sin 
perjuicio de la Tercera Visita Integral que, como se señala más adelante, involucra, principalmente, la 
participación en consejos de profesores.  
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b.    Primera Visita Integral de Acompañamiento: Durante el mes de mayo o junio, se realizó el primer 
ciclo de visitas integrales de acompañamiento, con foco socioemocional. Éstas se aplicaron en los 32 
establecimientos educacionales municipales. En los jardines el foco fue el clima organizacional para el 
desarrollo de las niñas y niños. En escuelas, colegios y liceos el foco fue las acciones entre  
 
convivencia escolar y las unidades técnico – pedagógicas, es decir, los elementos del presente Plan 
de Vinculación Pedagógica – Socioemocional. Las visitas fueron ejecutadas por la Coordinadora 
Pedagógica CMQ de cada establecimiento y dos representantes del equipo de convivencia escolar de 
la CMQ (uno desde las acciones promocionales y otro para la verificación de acciones reactivos 
respecto a casos de convivencia). En el establecimiento, participó de la visita director/a, jefe/a de UTP, 
encargada/o de convivencia escolar, la dupla psicosocial, entre otros. En otros casos se añadió la 
coordinadora del PIE y otros docentes y asistentes representantes. En cada visita se registraron buenas 
prácticas y desafíos según cada elemento del presente plan. Asimismo, se entregaron resultados 
generales, en reunión de directores/as, y resultados específicos según cada establecimiento, 
hacia cada equipo de gestión. Por lo tanto, cada equipo contó con un acta de retroalimentación 
respecto de sus propias prácticas. 
  
c.    Segunda Visita Integral de Acompañamiento: Los objetivos principales de la segunda visita a 
cada establecimiento fueron dos. En el caso de jardines infantiles: a) entregar retroalimentación a los 
equipos de cada jardín y b) co – construir estrategias para una sana convivencia. En el caso de 
escuelas, colegios y liceos: a) indagar en el avance respecto de los ‘desafíos’ de cada establecimiento 

según su propia acta de retroalimentación, según la primera visita; y b) presentar la propuesta comunal 
respecto a una pauta de acompañamiento docente con foco socioemocional. Además, esta instancia 
también tuvo como tercer foco, la revisión de la actualización de los Planes de Gestión de la 
Convivencia Escolar (PGCE) y los Reglamentos Internos / Manuales de Convivencia Escolar (RIMCE), 
respecto de las propuestas comunales compartidas con los equipos de cada establecimiento.  
 
d.    Tercera Visita de Acompañamiento: Modelamiento de Consejo Pedagógico de Convivencia. 
La tercera visita está proyectada para el mes de octubre y noviembre, como un último momento de 
acompañamiento respecto del Plan de Vinculación Pedagógica – Socioemocional, para instalar algunas 
estrategias desde el primer momento del año 2024. Tal como el subtítulo lo señala, el foco de la tercera 
visita es la participación en un consejo de profesores/as e, idealmente, de asistentes de la educación. 
La idea es coincidir con un consejo pedagógico de convivencia del establecimiento y modelar, junto 
con el equipo de convivencia del establecimiento mediante una coordinación previa, la estructura, 
metodología y temáticas de éste; contribuyendo a la franja de desarrollo socioemocional y a la 
transversalización de los elementos socioemocionales del currículo.  

4.2.5. Articulación Centro de Neurodivergencias 

 
COMUNIDADES AMIGABLES CON LA NEURODIVERGENCIA (ARTICULACIÓN CENTRO DE 
NEURODIVERGENCIAS- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CMQ) 
 

Para favorecer la política comunal inclusiva y respetuosa de las y los estudiantes dentro del 
Espectro Autista de la comuna y que son parte de los establecimientos de dependencia de la 
corporación municipal de Quilpué es que se propone la realización de una serieseria de acciones 
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coordinadas, organizadas y sistemáticas entre el Centro Municipal para la Neurodivergencia y la 
dirección, equipo PIE y área de convivencia de la Corporación de Educación de Quilpué.   

 
Estas acciones tienen como objetivos el instalar en las escuelas y liceos de la comuna una 

cultura, políticas y prácticas inclusivas, con foco en la detección de barreras y entrega de apoyos para 
la población de estudiantes con discapacidad en general y en específico a estudiantes dentro de la 
Condición de Espectro Autista.   
 
 

Este programa elabora bajo la figura de “embajadores del autismo”, referentes significativos al 

interior de las comunidades educativas ya sea establecimientos educacionales como jardines infantiles, 
que promuevan un abordaje inclusivo, con un enfoque respetuoso a la neurodivergencia. De acuerdo 
a ello se considera la realización de un plan individual para cada comunidad que voluntariamente quiera 
participar del proyecto. 
 
Comunidades participantes 
Establecimientos Educacionales  Liceo Artístico Gronemeyer; Escuela Gaspar Cabrales; Liceo 

Técnico Profesional Mannheim; Escuela Especial 
Renacimiento; Liceo Politécnico Marga Marga; Escuela teniente 
Serrano, Escuela Theodor Heuss, Colegio Luis Cruz Martínez; 
Escuela Darío Salas; COGGZAI, Colegio Fernando Duran, 
Colegio Manuel Bulnes, Escuela Ignacio Carrera Pinto; Liceo 
Comercial Alejandro Lubet. 

Jardines Infantiles Ayelén; Kunga; Arcoíris; Mi Dulce Mundo; Valle Del Sol; Sol 
Naciente; Tortolitas; Pulgarcito; Pequeños Olímpicos. 

 
Para el desarrollo de este programa se han considerado: 
-Charla realizadas a nivel comunal de sensibilización en TEA 
-Capacitaciones en los diferentes EE. 
-Procesos de observación y acompañamiento de casos complejos. 
-Jornadas de capacitación de embajadores. 
-Acompañamiento en derivación de casos para atención en el CND. 
-Asesorías para la implementación de intervención socioeducativa con estudiantes con TEA. 
 

4.2.6. Estrategias de acompañamiento para Jardines Infantiles  

 
Área Inclusión 
 

En los Jardines Infantiles durante el primer semestre se trabaja con un aproximado de 98 niños 
y niñas con diversas necesidades específicas dependiendo de su estado de desarrollo madurativo, a 
partir del trabajo coordinado entre una educadora diferencial y un terapeuta ocupacional. Dentro de los 
diagnósticos que hemos abordado, destaca: Retraso Generalizado del Desarrollo Psicomotor, 
Sospecha de Trastorno del Espectro Autista, Trastorno del Espectro Autista, Discapacidad motora, 
Retraso del lenguaje. 

 
De acuerdo a lo anterior, se han diseñado objetivos específicos generados para los nudos 
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críticos de Jardines Infantiles y las acciones realizadas hasta la fecha. 
 

-Entregar estrategias para facilitar la interacción y el aprendizaje entre la comunidad educativa: 
Semana a semana se ingresa sala de los distintos niveles educativos, para conversar con las 
Educadoras sugerencias de estrategias, avances visualizados en los niños/as. 
 
-Acompañar al equipo educativo en identificar posibles necesidades educativas especiales en 
los primeros años de vida: Esto contempla la generación de protocolos de acompañamiento y 
orientación para las principales detecciones a temprana edad. Se ingresa a sala para observar en 
distintos momentos de la jornada las conductas o actitudes de los niños/as. 
 
-Guiar en la entrega de información a las familias, acompañando el proceso de aprendizaje: 
realización de entrevistas de apoderados constantemente para coordinar apoyos, evaluar avances y 
generar acompañamiento; se facilita a las Educadoras material en flyer para conversar con los Equipos 
de Aula y familias sobre la estimulación del lenguaje y consideraciones importantes en el TEA. 
 
-Identificar junto con los equipos educativos, redes de apoyo (fundaciones e instituciones) para 
niños/niñas con N.E.E.: Vinculación con los distintos CESFAM de la comuna, red básica y Teletón. 
Asistencia a reuniones constantemente ya sea online o presencial para establecer apoyos necesarios 
o coordinación con la familia; se establece y se orienta a las familias de los niños/as que egresan con 
algún diagnóstico, sobre los establecimientos de CMQ, generando así articulación; se articula 
información y apoyos entre Jardines Infantiles e instituciones educativas con programa de integración 
escolar. 
 
-Generar instancias de conversación y reflexión con las familias sobre la inclusión y su abordaje 
en el Jardín Infantil: Entrevista de Apoderados en los distintos jardines;  se establece comunicación y 
coordinación con profesionales de los jardines en búsqueda de generar instancias colectivas e 
individuales de traspaso de información y estrategias para padres y apoderados respecto a las NEE, 
redes de apoyo y lo que se considere necesario según cada caso específico dentro de cada jardín 
infantil. 
 
Área Convivencia Escolar 
 

Dentro de la gestión del departamento de Educación, se consideró para la gestión de la 
convivencia escolar en Jardines Infantiles, la contratación de una profesional Educadora de Párvulos 
por 44 horas, cuyo rol tiene por objetivo: Promover la sana convivencia en los jardines infantiles VTF 
pertenecientes a CMQ; a través de la planificación de actividades y generación de estrategias 
específicas en la que participen párvulos, educadoras, asistentes, padres y/o apoderados y 
administrativos, y así prevenir casos de vulneración de derechos, de manera que las actividades 
académicas se desarrollen en un ambiente de respeto, diálogo y compromiso de los distintos 
estamentos de la comunidad escolar. 

 
Dentro de las áreas específicas a abordar, se considera:  
 
a) Dar a conocer a la comunidad el reglamento interno y plan de gestión de Convivencia Escolar. 
b) Definir en el Plan de Gestión Convivencia Escolar el cumplimiento de condiciones óptimas de un 
ambiente escolar pertinente para el proceso de enseñanza – aprendizaje. 
c) Identificar situaciones que alteren la sana convivencia en los jardines infantiles VTF de CMQ y así 
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intervenir adecuadamente para beneficio de toda la comunidad escolar. 
d) Fomentar el desarrollo de valores propios de una sociedad democrática, participativa y tolerante. 
e) Promover el buen trato entre los distintos estamentos, que permita una interacción positiva entre los 
mismos, fomentando la resolución pacífica de los conflictos, que permitan un buen ambiente de 
aprendizaje. 
f) Comprometer a todos los estamentos de la comunidad educativa con la buena convivencia escolar y 
sus beneficios. 
g) Identificar, reconocer y establecer los deberes y derechos de los miembros de la comunidad 
educativa. 
h) Generar espacio de reflexión, para vivenciar los valores fortaleciendo así la convivencia escolar. 
 

4.2.7. Programa para obtención del cuarto medio laboral para funcionarios municipales 

  El programa de apoyo a la obtención del cuarto medio laboral para los funcionarios municipales, 
es un plan de acción para ayudar en las trayectorias educativas de los funcionarios que no han 
terminado sus estudios de enseñanza media, con el fin de que tengan un respaldo en estudios para 
mejoras laborales. 
 

Este plan ha beneficiado a 7 funcionarios, que tienen facilidad para asistir a las clases que se 
realizan los martes y jueves de 15:00 a 17:00, entre los meses de julio a octubre para rendir el examen 
de cuarto medio laboral que se realiza el día 20 de este último mes. 

 
            Se trata de un plan de trabajo que tiene como metodología apoyar a los estudiantes con la 
inscripción de los exámenes, además de lo cual, se realizan clases expositivas, guías tipo con 
preguntas que se realizan en el examen, análisis de las preguntas. 
  

Los fondos con que se financia los RRHH y material del programa son fondos propios de la 
Corporación Municipal, además de ello, las clases se realizan en las instalaciones del Centro de 
Educación Integrada de Adultos. 
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5. Dotación 2023 

5.1. Cursos 

 
Fuente: SIGE MINEDUC 
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5.2. Horas 
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Tabla horas de directivos 2023, creación propia. 
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5.3. Licencias médicas 

 
 Durante el año 2023 se evidenció un aumento significativo de licencias médicas, las que al mes 
de agosto se presentan, como lo describe el cuadro.  
 
 

 
 
 Fuente: Elaboración propia. 
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6. Presupuesto 2023 

 

 
 
 Proyectando a diciembre 2023, déficit sería de MM$ 3.126 y reajustando monto para el periodo 
2024, será MM$ 3.364 y si sumamos las iniciativas de inversión que son MM$ 155 el déficit proyectado 
para educación será de MM$3.519. 
 

 6.1 Subvención General año 2023 

 

 
 
 

a) Aporte Municipal, corresponde a M$2.050.000 
 
b) Ingresos y gastos año 2022 

 
Al 31 de diciembre de 2022 el total de ingresos asciende a M$11.086.561 y los gastos fueron de 
M$13.043.072 al 31 de diciembre 2022. 
Como resultado del año 2022, tenemos saldo final de - M$1.368.989.  

 
 

SUBVENCION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO TOTALES

SEP 272.665.260                273.091.997        268.947.539      269.969.449            270.019.949        268.101.281           1.622.795.475$        

PIE 231.760.888                231.760.888        231.760.888      170.366.446            168.952.181        213.316.850           1.247.918.141$        

GENERAL 1.024.981.351             1.028.375.168     1.152.867.569   1.030.846.783         1.038.851.876     1.123.431.841        6.399.354.588$        

Otros -                               -                       -                     -                           -                       -                          -$                             

Total Subv General 1.024.981.351             1.028.375.168     1.152.867.569   1.030.846.783         1.038.851.876     1.123.431.841        6.399.354.588$        

Total Ingresos 1.529.407.499             1.533.228.053     1.545.923.996   1.471.182.678         1.477.824.006     1.604.849.972        9.162.416.204$        

REMUNERACIONES 1.706.233.843$            1.657.983.731$   1.699.743.732$ 1.752.723.477$       1.770.675.062$   1.820.492.059$       10.407.851.904$      

OTROS GASTOS 135.000.000$               135.000.000$      135.000.000$    135.000.000$          135.000.000$      135.000.000$          810.000.000$           

SUBTOTAL 311.826.344-                259.755.678-        288.819.736-      416.540.799-            427.851.056-        350.642.087-           -2.055.435.700$      

LICENCIAS MÈDICAS 492.129.343$           

DEFICIT -1.563.306.357$      

MONTOS POR MES AÑO 2023
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7. Proyectos de Infraestructura 
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CAPÍTULO IV: EVALUACIÓN PADEM 2023 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

112  

 
 

De acuerdo a lo proyectado en el 2022, se establecieron 3 áreas de trabajo: Trayectoria 
Escolar, Convivencia Escolar y Vinculación Territorial. De acuerdo a ello se trabajó un instrumento de 
evaluación en cuanto a la percepción de ejecución que tienen los establecimientos. En el cuadro a 
continuación se describen porcentajes, acciones realizadas y acciones proyectadas para el segundo 
semestre 2023. 
 

1. Trayectoria Escolar  

 
Propuesta programática:  
Fortalecimiento de las trayectorias escolares de los estudiantes del sistema y recuperación de aquellas 
trayectorias interrumpidas, a través de la articulación de los proyectos educativos de las escuelas, liceos 
y jardines infantiles de la comuna y de la promoción de las comunidades profesionales de aprendizaje 
como mecanismos para democratizar procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
Meta Específica % 

1- Implementación de un plan de acompañamiento pedagógico CMQ, considerando 
mecanismos normativos vigentes, estrategias metodológicas de evaluación y 
formulación de planes personalizados en EE-JJII, en el marco del programa Seamos 
Comunidad. 

41% 

2- Aseguramiento de la ejecución del programa de integración PIE, incorporando 
lineamientos desde MINEDUC - SUPEREDUC y ejes programáticos de la CMQ, 
comprendiendo la gestión desde un enfoque inclusivo que valore la diversidad de 
niñas, niños y adultos 

69% 

3- Articulación con otras unidades CMQ para la derivación de requerimientos y 
necesidades de las escuelas 

60% 

4- Acompañamiento a los jardines infantiles VTF en los procesos pedagógicos y 
administrativos con foco en la perspectiva de género y la multinacionalidad 

47% 

5- Co - construcción de criterios mínimos comunales respecto del servicio educativo 
CMQ, en todos los niveles formativos con foco en el fortalecimiento y recuperación de 
trayectorias interrumpidas. 

55% 

6- Consolidación protocolo de vinculación y articulación de los establecimientos CMQ, 
para la retención de estudiantes en el sistema público, gestionando visitas entre los 
EE. 

59% 

7- Resignificación de procesos metodológicos, evaluativos formativos y democráticos, 
relevando los intereses de los estudiantes como gestores de su propio aprendizaje. 

61% 

TOTAL 56% 

Fuente: Elaboración propia. 
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2. Convivencia Escolar  

 
Propuesta programática:  
Apertura de espacios de dialogo para el desarrollo socioemocional, la inclusión de la perspectiva de 
género y la multinacionalidad en los procesos de convivencia escolar por medio del acompañamiento 
a la revisión de las normativas e instrumentos (manuales de convivencia y protocolos desde el enfoque 
de derecho, sin discriminación), tanto de los procesos promocionales, preventivos y reactivos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Meta Específica % 
1- Diseño de un programa anual de encuentros educativos para la formación social y emocional de 
estudiantes, padres, madres y apoderados/as con perspectiva de género. 

33% 

2- Diseño de espacios para el encuentro, el diálogo y el bienestar de la comunidad educativa: para 
estudiantes, para equipos educativos, profesores/as jefe y familias. 

59% 

3 - Capacitación a aquellos equipos de convivencia, para la inclusión de la multifuncionalidad en los 
procesos de formación social y emocional de los/as estudiantes de la comuna. 

60% 

4- Acompañamiento en la revisión de los manuales de convivencia y/o protocolos existentes para la 
inclusión del enfoque de género y de la multinacionalidad en escuelas, Liceos y Jardines VTF. 

65% 

5- Vinculación intersectorial con otras áreas CMQ, Municipales y/u Organizaciones externas a fin de 
promover instancias de autocuidado colectivo. 

55% 

TOTAL 55% 
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3. Vinculación Territorial  

 
Propuesta programática:  
 
 
Desarrollo en el territorio de los ejes programáticos del plan de gobernanza el Municipio Abierto en los 
contextos educativos, enfatizando en la perspectiva de género, multinacionalidad y medio ambiente 
como temáticas que cruzan todo el quehacer del sistema educativo comunal, promoviendo la 
integración de todos los estamentos del sistema y articulando de manera intersectorial con otras 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
Meta Específica TOTAL, 

CMQ 

1- Fortalecimiento de la participación en las organizaciones por medio del consejo escolar 
democráticos, participativos e inclusivos en las Escuelas, Liceos y Jardines infantiles 
pertenecientes a la CMQ. 

64% 

2- Desarrollo de un trabajo comunal, regional y nacional a través de redes comunales con 
foco social, deportivo, cultural, medioambiental e inclusivo para la vinculación con los EE y 
JJII de la CMQ. 

49% 

3 - Promoción de la vinculación intersectorial entre instituciones comunales, regionales y 
nacionales, en torno al bienestar de las comunidades educativas, siendo el centro NNNJ. 

57% 

4- Co crear un modelo que potencie la preservación de la reserva de biosfera del valle de 
Marga Marga en la comuna, vinculando a las comunidades escolares con las 
organizaciones medioambientales ligadas al ámbito educativo y a los habitantes de 
Quilpué. 

45% 

TOTAL 54% 
 
 
 
 

Área Porcentaje  

Trayectoria Escolar 56% 

Convivencia Escolar 55% 

Vinculación Territorial 54% 

Total PADEM 2023 55% 
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CAPÍTULO V: PADEM 2024 
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1. Propuesta metodológica  

 
El PADEM, tal como lo plantea la normativa constituye la estrategia de planificación más 

significativa de la gestión en educación, la cual debe considerar estrategias participativas en su 
elaboración. De acuerdo a ello, hemos definido las siguientes actividades:  

 
1.- Evaluación PADEM 2023 
Acciones realizadas: Trabajo en torno a instrumento de evaluación de las metas propuestas para el año 
2023, tanto desde la dirección de Educación como desde la gestión de cada establecimiento. El objetivo 
es poder cuantificar el nivel de avance del proceso y presentar los lineamientos modificados para el 
trabajo 2023.  
 

Instancia fue celebrada desde el 26 de junio, informando a todas las comunidades escolares 
bajo una matriz, la cual fue trabajada con distintos estamentos de nuestros 32 establecimientos. Dicha 
acción tuvo un plazo de dos semanas para poder tener la capacidad de convocatoria y de trabajo 
pertinente. 
 
 
Participantes Funcionarios /as, pertenecientes a 23 establecimientos CMQ y 9 Jardines VTF   

Objetivo 
General 

 Propiciar instancia de participación a través de la revisión y evaluación de los 
indicadores PADEM 2022-23, permitiendo conocer el cumplimiento o no de los 
indicadores de gestión educativa y las dimensiones de trabajo establecidas por el 
Municipio Abierto – CMQ   

Objetivo 
Específico 

Conocer a nivel evaluativo de cada una de las metas establecidas, respecto a las 
acciones generadas desde CMQ, correspondientes a nuestras tres áreas de gestión, 
esto en el marco de lo establecido en PADEM 2022 – 23 

  
2.- Proceso de construcción PADEM 2024 “la escuela que soñamos”  
 

Levantamiento voz de los y las estudiantes para la detección de necesidades. Hito la Escuela 
que Soñamos, realizado simultáneamente en los 32 establecimientos pertenecientes a CMQ, contando 
con una participación de más de 5000 estudiantes, con fecha 4 de agosto. 
 
Participantes Estudiantes de todos los niveles, pertenecientes a 23 establecimientos CMQ y 9 

Jardines VTF   

Objetivo 
General 

Propiciar instancia de participación a través de actividades que permitan declarar 
principales anhelos de nuestros/as estudiantes para la mejora educativa en nuestra 
comuna 

Objetivo 
Específico 

Generar participación por parte de nuestros/as estudiantes en dinámicas de 
recreación, sensibilización, reflexión, y proposición, en cuanto a mejorar los 
estándares indicativos de desempeño en nuestras comunidades escolares.  
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3- Sistematización Hito La Escuela que Soñamos y planificación de metodología para hito 
Comunal PADEM 2024.  
 

En esta instancia se realizó la transcripción de todos los sueños de nuestros/as estudiantes, 
permitiendo poder vislumbrar las necesidades en las distintas áreas de gestión con 5 preguntas, las 
cuales también están orientados en la guía para el fortalecimiento vinculo escuelas – familias del 
MINEDUC. Contando así con 32 insumos distintos que permitieran vislumbrar sus necesidades 
particulares en ejes de convivencia escolar, gestión pedagógica, infraestructura, extracurricular y otros. 
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En tabla se establecen para hito comunal PADEM las acciones a ejecutar por el establecimiento y las 
del sostenedor, proyectando una jornada vinculante de reflexión y propositiva. 
 
4- Hito Comunal PADEM 2024: 

A realizar el 23 de agosto, Colegio Luis Cruz Martínez. La actividad tiene por objetivo presentar 
a los representantes de las comunidades educativos la opinión y necesidades definidas con los y las 
estudiantes, con el objetivo de poder dar respuestas eficientes mediante acciones a desarrollar en la 
gestión 2024. 
 
  
Participantes Integrantes representantes de estamento de cada una de nuestras 

comunidades escolares (23 establecimientos CMQ y 9 jardines VTF).  

Objetivo 
General 

 Propiciar instancia de participación a través de una actividad que permita 
recepcionar, proponer y planificar los deseos de los/as estudiantes de nuestras 
comunidades escolares, los cuales fueron expuestos en la jornada, la escuela 
– jardín que sueño.  

Objetivo 
Específico 

Generar instancia representativa – participativa que permita a razón de lo 
recabado en jornada la escuela que sueño, generar propuestas y compromisos 
que ayuden a concretar los anhelos de nuestros/as estudiantes, vinculando a 
referentes de cada una de nuestras comunidades, en conjunto administración 
central CMQ. 

 
Dicho evento convocó a más de 220 personas, en donde se destacan representantes de EGE, 

CEE, CGPA, AAEE y CMQ, en donde se transmite los sueños de cada una de las comunidades, siendo 
atendidas y dando responsabilidad de acción – compromiso por parte de cada uno de los estamentos, 
completando así directrices a desarrollar por parte del establecimiento y en instancia de plenario las 
ejecutadas por el sostenedor. 
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5- Sistematización apreciación de jornada PADEM. 
 

 
 
 

Al término de la jornada se le solicito a cada uno de los participantes poder escribir en un 
autoadhesivo, en cuanto a la apreciación sobre el propósito, desarrollo y conclusiones en cuanto al 
desarrollo de esta actividad. Dicho insumo queda plasmado en una gigantografía llamada “el bosque 

de los sueños”, pudiendo así poder contar con una visión complementaria a las distintas instancias de 
participación y análisis que ha congregado este plan comunal. 

 
Dentro del proceso PADEM 2023 , fue posible consolidar instancias participativas , las cuales 

a razón de todos los insumos trabajados desde el equipo de educación , las experiencias de trabajo 
colaborativo con todos los estamentos y principalmente lo emanado desde nuestras aulas , podemos 
establecer que estas actividades cumplieron con el principal objetivo que alude principalmente a poder 
tener instancias convocantes , dialogantes y propositivas , que nos permitirán como equipo CMQ 
gestionar , acompañar y concretar los sueños de nuestros/as estudiantes.  
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6.- Realización de mesa de reflexión para revisión de metas de planificación 2024.  

Se configuro una mesa compuesta por 6 directores de establecimientos educacionales, 
representantes del colegio de profesores, sindicato de asistentes de la educación y sindicato de jardines 
infantiles VTF, integrantes del departamento de educación y secretaria general CMQ. Esta mesa tiene 
por objetivo, analizar los elementos planteados, revisando su pertinencia y ejecución. 

2.  Lineamientos estratégicos  

 
El presente Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM) es clave, pues 

direcciona y orienta, según un proceso participativo con todas las comunidades educativas, el horizonte 
de la educación pública quilpueína que permita transitar a una dependencia administrativa de una 
nueva institución: el paso de la Corporación Municipal de Quilpué al Servicio Local de Educación 
Pública Marga – Marga.  
 

Este PADEM traza las líneas para que jardines, escuelas, colegios y liceos públicos arriben a 
un nuevo contexto sostener con la mejor de las condiciones posibles: asegurando los aprendizajes de 
calidad, el bienestar, la organización, y también la identidad y cultura propia de cada comunidad; 
mediante acciones concretan que refuerzan el compromiso de la Corporación y del Municipio Abierto 
con la educación pública:  
 

En primer lugar, este instrumento releva la puesta en marcha de una política comunal de 
educación que establece la transversalización pedagógica – curricular de áreas del desarrollo 
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integral de las y los estudiantes, que comprende: el aprendizaje socioemocional, la inclusión en 
todas sus dimensiones, la participación, la perspectiva de género, la sustentabilidad y 
medioambiente y la interculturalidad.  
 

En segundo lugar y, en relación a lo anterior, se generan una serie de acciones que fortalecen 
los procesos educativos de las niñas, niños y jóvenes mediante componentes lúdicos – recreativos 
tanto en el aula como fuera de esta, tanto en cada curso como entre cursos, y tanto en cada 
comunidad como entre distintas comunidades.  
 

Con lo anterior y mediante otras acciones, se fortalecen a las comunidades educativas como 
contextos seguros, bien tratantes, empáticos, que respetan, aseguran y valoran la diversidad de todas 
y todos, que consideran las características propias y contextos de orígenes de los estudiantes. Todo 
esto, promueve trayectorias educativas coherentes, ininterrumpidas, en bienestar, favoreciendo 
la no deserción y los proyectos de vida de todo niño, niña y joven.  
 

En tercer lugar, se establecen acciones que aseguran condiciones para el trabajo colaborativo 
efectivo en función de los aprendizajes y el bienestar de los estudiantes pero, además, en función del 
bienestar docente y la valoración de su trabajo que va más allá de lo requerido de forma institucional: 
Se invertirá en la organización de la carga horaria docente para que la distribución del tiempo lectivo 
y no lectivo sea en proporción de 60% respecto de la primera condición y 40% respecto de la 
segunda, para todas y todos los docentes de las escuelas de la comuna; entregando más 
condiciones para el trabajo de planificación y evaluación y que, cada menos, el trabajo interfiera en la 
vida personal y familiar de cada profesional. Con esto, además, se asegurará el aumento de, al menos, 
una hora efectiva para la labor de cada profesor y profesora jefe/a, comprendiendo y valorando la 
ardua tarea de acompañar integralmente a cada niña y niño en proceso de desarrollo. Asimismo, se 
seguirá fortaleciendo el acompañamiento efectivo a Jardines Infantiles VTF mediante el aseguramiento 
del trabajo colaborativo en lo técnico pedagógico, el acompañamiento en bienestar y convivencia 
escolar y en la diversificación de estrategias de desarrollo, mediante el apoyo constante y sistemático 
de profesionales afines.      
 
 

En cuarto lugar, se plasman acciones para el fortalecimiento y el perfeccionamiento continuo 
de docentes y asistentes de la educación con capacitaciones constantes de acuerdo a necesidades 
levantadas por las comunidades. 
 

Finalmente, se potencia la participación institucional de la gestión administrativa, 
pedagógica, comunitaria y organizacional. Con esto, se generan acciones que propician que las  
 
 
decisiones claves de las comunidades sean determinadas de forma participativa, considerando 
opiniones de docentes, asistentes de la educación, familias y estudiantes, de la misma forma en que 
se ha construido este PADEM, mediante hitos como La Escuela que soñamos o la Jornada Comunal 
entre estamentos y establecimientos. Lo anterior, releva el eje central de la política comunal y todas 
sus acciones asociadas, que se manifiestan desde este PADEM: la participación de todas y todos, pero, 
como punto de partida, con la voz de las y los estudiantes.  

2.1. Plan de acción 

 
 A partir del trabajo realizado con las comunidades educativas y los sueños levantados desde 
la voz de nuestros niñas, niños y jóvenes de los establecimientos educacionales y jardines infantiles 
VTF pertenecientes a la Corporación Municipal de Quilpué, hemos diseñado una propuesta de trabajo 
considerando,  los principios básicos de la Educación Pública y los ejes transversales del Municipio de 
Quilpué y las voces de nuestros estudiantes en cuanto ideas, intereses, necesidades en relación a sus 
procesos de aprendizaje y de vinculación entre pares como con adultos.  
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¿Cómo quiero que sea el trato entre mis compañeros? 

 
 
 

Objetivo 1 

Consolidar a las comunidades educativas como espacios de bienestar para los estudiantes con foco 
en el buen trato, el respeto por la diversidad y la vinculación socioafectiva.  

METAS ACTIVIDADES PARTICIPANTES PLAZOS DE 
EJECUCIÓN 

Propiciar 
interacciones 
pedagógicas con foco 
en el buen trato. 

1.-Co-construcción de plan de 
acompañamiento al aula basado en el 
marco para la buena enseñanza. 
2.- Capacitación enfocada en propiciar 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica y Convivencia 
Escolar 

Marzo a 
Diciembre 
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la retroalimentación efectiva hacia el 
estudiante. 
3.-Capacitación enfocada en el 
ejercicio de la comunicación asertiva. 

 
Involucrados: 
Red UTP   CMQ 
Equipo de gestión de EE. 

Fortalecer el liderazgo 
de profesores jefes 
como mediadores del 
buen trato. 

Capacitación de liderazgo que 
contemple habilidades 
socioemocionales. 
 
 
 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica y Convivencia 
Escolar 
 
Involucrados: 
Red UTP   CMQ 
Equipo de gestión de EE. 

Marzo a 
Diciembre 

Fortalecer las 
relaciones 
interpersonales y 
comunicativas en la 
comunidad escolar. 

1.-Activación mesa multi-estamental 
de Convivencia Escolar. 
2.-Generación de instancias en 
consejos de profesores, para modelar 
formas bien tratantes e inclusivas de 
trabajar en equipos. 
3.-Realización de capacitaciones y 
reconocimiento de experiencias 
exitosas entre comunidades 
educativas. 
4.-Elaboración un plan de 
acompañamiento para JJII y EE que 
permita verificar y orientar actividades 
tipo taller con foco socioemocional 
para NNJ y funcionarios de la comuna 
5.-Visitas Integrales Convivencia 
Escolar - Pedagógico 
6.- Fortalecimiento de franja 
socioemocional. 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica y Convivencia 
Escolar 
 
Involucrados: 
Equipo directivo EE y JJII 

Marzo a 
Diciembre 

Fortalecer el clima 
escolar, promoviendo 
el diálogo, la empatía 
y reparación respecto 
a situaciones de crisis 
en la comunidad 
educativa. 

1.Promoción de espacios para 
impulsar talleres e instancias lúdicas y 
participativas del interés de NNJ 
2. Orientación y verificación de 
instancias que aseguren el desarrollo 
de acciones promotoras del diálogo, la 
participación, y la discusión 
democrática entre estudiantes. 
3. Reforzamiento en la reparación 
integral de situaciones de conflicto 
entre miembros de la comunidad 
educativa, respetando los enfoques de 
derechos y de resguardo del bienestar 
de todas las partes. 
4. Orientación, con carácter resolutivo, 
para el resguardo de los derechos de 
NNJ mediante la gestión de acciones 
con redes internas y externas de las 
áreas de bienestar y protección. 
5. Propiciar instancias de diálogo y 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica, Convivencia 
Escolar y Vinculación 
Territorial.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión de EE. 
Estudiantes y apoderados 

1.Marzo 
 
 
2.Abril y agosto  
 
 
 
3.Mayo y 
octubre  
 
 
 
 
 
 
4.Marzo-
diciembre. 
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reflexión en torno a las diversidades. 
Desarrollo de seminarios y 
capacitaciones.  

 
 
5.- marzo-Dic. 

Generar material 
infográfico que 
permita sensibilizar e 
informar respecto a 
redes de apoyo y 
abordaje de 
situaciones críticas. 

1.Creación de material infográfico 
(Flujograma).  
2.Sensibilización de protocolos a 
estamentos educacionales.  
 
 

Responsable: 
Departamento de 
Educación 
Comunicaciones CMQ 

1.- marzo 
 
2.-marzo-Julio-
Dic. 

Impulsar y apoyar la 
organización de 
espacios de 
interacción entre 
comunidades 
educativas. 

1.-Desarrollar estrategia de trabajo 
colaborativo interescuelas y/o JJII. 
2.-Planificar y organizar espacios de 
convivencia entre escuelas y JJII. 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica, Convivencia 
Escolar. 
 
Involucrados: 
Equipo directivo EE y JJII 

1.Marzo-Dic 
 
2.- mayo-
agosto-Nov.  

Asegurar una 
instancia de 
actualización 
participativa y 
socialización de 
protocolos en cada 
establecimiento. 

1.- Monitorear el plan de acción que 
cada equipo de convivencia del EE 
ejecutará para actualizar 
participativamente y socializar los 
protocolos con todos los estamentos. 
2. Apoyar con acciones de 
socialización en momentos claves de 
la trayectoria escolar (por ejemplo, 
matrícula: registro de la entrega del 
RICE). 

Responsable: 
Convivencia Escolar y 
Coordinadores de escuela 
 
 
Involucrados: 
Equipo de gestión de EE. 

1.-marzo-abril 
 
 
 
 
2.-marzo-Julio-
Dic. 

Vincular a las 
comunidades 
escolares con 
acciones relacionadas 
al medioambiente. 

1.-Impulsar acciones 
medioambientales que promueven 
incluir la temática en los EE/JI.  
2.- Elaboración de plan de 
acompañamiento a través del modelo 
regenerativo 

Responsable: 
 Vinculación Territorial 
 
Involucrados: DAS 
Organización 
medioambiental 
Convivencia escolar  

Marzo-
diciembre.  

Promover instancias 
de participación 
artísticas-deportivas 
entre las 
comunidades 
educativas 

- Organización de encuentros 
deportivos de diversas disciplinas 
- Organización de actividades 
artísticas, tales como mediaciones, 
conciertos, obras de teatro a 
comunidades educativas, entre otras.  

Responsable: 
 Vinculación Territorial 
 
Involucrados: oficina 
Municipales 
Convivencia escolar  

- abril a 
noviembre 

Propiciar un 
currículum flexible con 
foco en las 
trayectorias 
interrumpidas o 
irregulares. 

1.- Diseñar una propuesta pedagógica 
para el abordaje de las trayectorias 
interrumpidas o irregulares 
2.-Implementación de Aulas de 
Revinculación y espacios pedagógicos 
alternativos 
Implementación de medidas 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica, Convivencia 
Escolar y Vinculación 
Territorial.  
 
Involucrados: 

Marzo-
Diciembre 
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pedagógicas y biopsicosociales que 
aseguren la trayectoria escolar para 
casos de estudiantes que han sido 
separados de su espacio educativo 

Equipo de gestión de EE. 
Estudiantes y apoderados. 
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¿Cómo espero que mis profesores/as me enseñen? 
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Objetivo 2 

Desarrollar procesos educativos utilizando metodologías activas en diversos espacios.  

METAS ACTIVIDADES PARTICIPANTES PLAZOS DE 
EJECUCIÓN 

Diseñar y ejecutar un plan 
de trabajo con los EE para 
la implementación y 
monitoreo de las 
metodologías activas. 

1.-Co-construcción de plan de trabajo. 
2.-Establecer redes técnico-
pedagógicas con IES y Soc. Civil. 
3.-Realización de Jornada comunal de 
aprendizajes significativos en 
metodologías activas. 

Responsable: 
Gestión  
pedagógica,  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE. 

Marzo-Dic 

Fomentar la diversificación 
de salidas pedagógicas, 
considerando su PEI, 
necesidades, intereses e 
intencionando el vínculo con 
el territorio. 

1.-Fortalecimiento y construcción de 
redes para la vinculación territorial. 
 
2.-Generación de espacio de análisis 
de la oferta de salidas pedagógicas. 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE. 

Marzo-Junio 

Activar comunidad de 
aprendizaje con foco en 
metodologías activas. 

1.-Identificar liderazgos de cada E.E., 
en cada una de las áreas de gestión. 
 
2.-Generación de un plan de trabajo 
anual. 

Responsable: 
Departamento de 
Educación CMQ. 

Marzo-Dic 

Impulsar y apoyar la 
organización de espacios 
de interacción entre cursos 
y niveles educativos con 
foco socioemocional y 
trabajo pedagógico-
colaborativo, 

1.-Reforzar y acompañar a equipos de 
convivencia y pedagógicos en el 
desarrollo de actividades de 
vinculación e interacción entre cursos. 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE y JJII 

Marzo-
Diciembre 

Promover la 
transversalización de la 
temática medioambiental en 
el currículum. 
 

1.-Ejecución del Programa de 
Medioambientalización en su etapa 3. 
2.-Ampliación de la cobertura del 
programa a otros EE. 
Sensibilización a los EE que no 
cuentan con el programa. 
 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE y JJII 
Oficinas 
Municipales 

Marzo-
diciembre. 

Promover la 
transversalización de la 
temática intercultural en el 
currículum. 

1.- Implementación de PEIB ELCI  
2.-Sensibilización a los EE que no 
cuentan con el programa. 
3.-Fortalecer la articulación entre EE y 
mesa de Pueblos Originarios. 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 

Marzo-
diciembre. 
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Representantes 
Pueblos Originarios 
Equipos EE y JJII 

Fortalecer las trayectorias 
educativas mediante 
alianzas estratégicas, 
según especialidades en la 
Educación TP. 

1.-Garantizar la entrega de insumos 
específicos a los establecimientos TP, 
según necesidades y especialidades. 
2.- Gestionar procesos educativos en 
alianza con instituciones público-
privadas favoreciendo la alternancia de 
los EE que la desarrollen. 
 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE 

Marzo-Dic 

Promover actividades 
pedagógicas orientadas al 
debate, reflexión crítica, 
formación ciudadana y 
vinculación con Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.  

1.-Articulación con redes 
institucionales que fomenten espacios 
de encuentro, diálogo y reflexión en 
EE.  
2.-Diagnóstico en EE respecto a 
interés por temáticas de reflexión y/o 
debate.  

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ. 
Participación y GP  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE  

Marzo-dic. 

Fomentar la educación 
patrimonial en las 
comunidades educativas 

1.-Visita a lugares patrimoniales 
2.-Realizar cartografía patrimonial 
3.-Capacitación a docentes en 
educación patrimonial 
4.-Vinculación con organizaciones e 
instituciones de educación superior 
que trabajen el patrimonio material e 
inmaterial 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  
 
Involucrados: 
Equipo de gestión 
de EE y JJII 
Oficinas 
Municipales 

Abril a nov.  
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¿Qué me gustaría que existiera o mejorará en la infraestructura de mi colegio? 
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Objetivo 3 

Desarrollar planes de mejora de espacios a través de la gestión participativa en la toma de decisiones. 

METAS  ACTIVIDADES PARTICIPANTES PLAZOS DE 
EJECUCIÓN 

Implementar mejoras en 
infraestructura escolar 
mediante gestión interna 
y externa. 

1.- Instalar una estrategia de priorización 
en mejoras de infraestructura en conjunto 
con el Consejo Escolar.  
2.-Co-construcción de instrumento que 
permita categorizar la priorización de 
necesidades. 
3.-Apoyar al CGPMA en la participación y 
construcción de plan de mejoras de 
espacios. 

Responsable 
Departamento 
Educación 
 
Involucrados 
Unidad de 
Proyectos CMQ 
Equipos de gestión 
EE Y JJII 
CGPMA 

Marzo-Julio 

Habilitar sala 
multisensorial en los EE 
y JJII 

1.-Generar proyecto de mejoramiento y 
habilitación de salas multisensoriales. 

Responsable  
Departamento de 
Educación y EE. 

Marzo-Julio. 

Sensibilización a 
CGPMA en torno a la 
importancia de la 
obtención de la 
personalidad jurídica, 
para postular a fondos 
concursables.  

1. Reunión con CGPMA, subcentros y 
asesores de cada EE y JJII, con la 
finalidad de articular el plan de trabajo 
anual considerando la postulación a 
fondos.  
2. Capacitación en torno a diferentes 
fondos concursables.  

Responsable: área 
participación y 
proyectos 
educación CMQ 
 
Involucrados 
CGPMA 

Marzo-dic.  
 

Postulación a fondos 
externos.  

1.-Capacitación a CGPMA con 
Personalidad Jurídica Vigente. 2.-
Acompañamiento en el proceso de 
postulación.  

Responsable: área 
participación y 
proyectos 
educación CMQ 
Involucrados 
CGPMA  

Marzo-Dic 

Buscar estrategias de 
intervención y apoyo en 
las necesidades de 
mejoras que se generan 
en los EE/JJII. 
 

1.-Mantener la mesa de medioambiente 
entre Organizaciones 
Medioambientales/CMQ  

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ.  

Marzo-Dic 
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¿Qué actividades recreativas me gustaría que existieran? 
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Objetivo 4 

Ampliar e innovar en la gestión de espacios recreativos, lúdicos y de ocio en los establecimientos 
educacionales y jardines infantiles  

METAS  ACTIVIDADES PARTICIPANTE
S 

PLAZOS DE 
EJECUCIÓN 

Impulsar la organización 
de espacios 
autogestionados por 
parte de los estudiantes, 
enfocados a actividades 
lúdicas y 
extracurriculares. 
 

1. Sensibilización para fortalecer participación 
de los estudiantes en el desarrollo de 
actividades que refuercen sus intereses.  
2.-Organizar y acompañar distintos medios de 
consulta estudiantil, referente a intereses 
sobre los talleres extracurriculares. 
3.-Implementación de un flujo de participación 
desde los subcentros de estudiantes hasta el 
CEE, ayudando al desarrollo de habilidades 
socioemocionales en la participación.  

Responsable: 
Área participación 
CMQ 
convivencia 
Escolar 
 
Involucrado: 
Centros de 
Estudiantes 
Equipos de 
Gestión  

Marzo-Dic 

Generar instancias de 
vinculación entre 
establecimientos 
considerando la 
realización de hitos 
institucionales.  

1.-Confeccionar un plan anual de vinculación 
de establecimientos.  
Realizando al menos una actividad mensual 
como: (ferias, encuentros deportivos, 
culturales y/o artísticos) 
 

Responsable: 
Departamento de 
Educación 

Marzo-Dic 

Activar trabajo 
colaborativo para 
promover actividades 
lúdicas en recreos.  

1.-Levantar mesa para identificar 
necesidades y posibilidades de acción. 
2.-Articular con redes para el desarrollo de 
recreos entretenidos. 

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ 
Involucrados 
CEE, EE. 

Marzo-Abril  

Promover actividades 
extraescolares deportivas 
y artísticas en base a los 
intereses de los 
estudiantes 

1.-Realizar una actividad mensual en 
establecimientos CMQ 
2.-Ejecutar el Programa Deportivo Escolar 
Comunal a través del fomento y facilitación de 
espacios deportivos interescolares  
3.-Articulación con departamentos 
municipales y colegios CMQ, en conjunto a 
redes institucionales del mundo del arte y 
organizaciones.  

Responsable:  
Departamento de 
Educación. 
Encargado de 
deportes y 
cultura. 
 
Involucrados: 
Oficinas 
Municipales, 
redes 

Abril a 
noviembre 
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Otros elementos señalados por los estudiantes 
 

 

Objetivo 5 

Fortalecer la gestión organizacional  

METAS ACTIVIDADES PARTICIPANTE
S 

PLAZOS DE 
EJECUCIÓ
N 

Generar estrategias de 
comunicación enfocada a los 
procedimientos de acción según 
cada área de CMQ. 
 

1.-Elaboración de flujograma 
2.- Elaboración de material audiovisual. 
3.- Desarrollo de instancias de difusión.  

Responsable: 
Departamento 
Educación CMQ 
Comunicaciones 
CMQ 

Marzo-Julio 

 
Realizar actualización de 
descriptores de funciones, con 

1.- Diseño y sociabilización de perfiles de 
cargo 

Responsable: 
Depto. 
Educación CMQ 

Marzo-Dic 
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foco en el traspaso a SLEP. RRHH CMQ 

Instaurar un acompañamiento 
sistemático en el proceso de 
dotación con proyección para el 
siguiente año lectivo. 

1.-Revisión mensual de la planilla de 
funcionarios (maestro) con base en la 
normativa educacional. 
2.-Revisar articulación entre las horas 
asignadas a funcionarios con PME y 
dotación. 

Responsable: 
Depto. 
Educación CMQ 
RRHH CMQ 
DAF 

Marzo-Dic 

Potenciar el acompañamiento a las 
comunidades educativas, en 
función de una oportuna y efectiva 
retroalimentación de los recursos 
económicos. 

1.-Reuniones sistemáticas e integrales 
para cada centro educativo con 
participación de DAF y coordinadoras 
pedagógicas.  

Responsable: 
Depto. 
Educación CMQ 
DAF 

Marzo-Dic 

Crear plan de capacitación para 
funcionarios de educación CMQ 

1.-Plan de formación para docentes. 
2.-Plan de capacitación para asistentes 
de la educación 

Responsable: 
Depto. 
Educación CMQ 
RRHH CMQ 

Marzo-Dic 

Desarrollar un plan de 
mejoramiento de necesidades 
específicas por comunidad 
educativa.  

1.- Identificar necesidades específicas 
por establecimiento.  
2.- Gestionar interna o externamente las 
posibilidades de solución.  

Responsable: 
Depto. 
Educación CMQ 
DAF 

Marzo-Dic.  
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2.1.1. Estrategias de seguimiento y monitoreo 
 
Desde el Departamento de Educación, se desarrollará un plan de seguimiento y monitoreo que 
incorpore, a lo menos: 
 
1) Diseño del Plan de Monitoreo: 
 - Definición de ámbitos y tipos de seguimiento. 
 - Tiempos y responsables. 
2) Diseño del Modelo de Evaluación: 
 - Temas y tipos de evaluación. 
 - Tiempos y responsables. 
3) Procedimiento por el cual se verifica la pertinencia de las acciones: 
 - Identificación de acciones y etapas de su desarrollo. 
 - Correcciones para alcanzar los objetivos propuestos. 
4) Evaluación: 
 - Dimensiones e indicaciones para la evaluación. 
 - Aspectos a abarcar. 
 
Cabe señalar que este proceso busca determinar la manera más sistemática y objetiva posible la 
pertinencia, eficacia, eficiencia e impacto de las acciones ejecutadas considerando los objetivos y 
metas propuestas.  
 

3. Proyecciones 
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1. Dotación 

De acuerdo con la revisión de los antecedentes presentados desde cada establecimiento, la 
consideración de la normativa y las políticas internas de la Corporación Municipal de Quilpué, se 
presentan los siguientes elementos asociados a la dotación: 

 
Subvención general: 
 

Dentro de esta subvención se contemplan todas las horas de docentes asociadas al plan 
curricular de cada nivel educativo, los equipos directivos asociados y otras determinaciones asociadas 
al análisis financiero de cada establecimiento educacional y jardín infantil, en cuanto a docentes. En el 
caso de los asistentes de la educación se consideran al menos los mínimos establecidos por ley en 
cuanto a auxiliares, paradocentes y personal administrativos, los cuales se modificarán en función de 
características de infraestructura y nivel educativo de cada establecimiento. De acuerdo a ello la 
dotación 2024 es la siguiente: 
 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL DOCENTES 
ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 

Colegio Industrial Andrés Bello López 987 396 
Liceo Artístico Guillermo Gronemeyer 1016 616 
Liceo Comercial Alejandro Lubet 1238 591 
Escuela Ignacio Carrera Pinto 516 326 
Colegio Manuel Bulnes Prieto 812 660 
Colegio Guardiamarina Zañartu 1480 968 
 Escuela Eleuterio Ramírez 528 428 
Colegio Fernando Durán 800 484 
Escuela José Miguel Infante 602 400 
Colegio Jorge Rock Lara 889 352 
Escuela Gaspar Cabrales 532 484 
Escuela Darío Salas 569 459 
Colegio Luis Cruz Martínez 1172 818 
Centro de Educación Integrada de Adultos 761 426 
Liceo Técnico Profesional Mannheim 1106 660 
Escuela Theodor Heuss 558 430 
Escuela Teniente Serrano 513 394 
Escuela Rural Los Molles 306 170 
Escuela Rural Santiago Bueras 292 132 
 Escuela Rural Delfina Alarcón 239 44 
Escuela Especial Renacimiento 684 1208 
Liceo Politécnico Marga Marga 877 558 
Liceo de Gastronomía y Turismo 1295 748 

TOTAL 17772 11752 
 
 
Subvención escolar preferencial (Ley SEP) 
 

La dotación de docentes y asistentes de la educación asociada al plan de Mejoramiento 
Escolar, en el contexto de la utilización de la Subvención Escolar Preferencial (SEP), considera al 
menos el uso del 50% de los ingresos en recursos humanos, el establecimiento que, de acuerdo a sus 
lineamientos establecidos en su PME, que sobrepasen dicho porcentaje deberán justificarlo 
explícitamente, dado cuenta de cada una de las acciones asociadas a ello. De acuerdo a lo anterior se 
consideran como dotación SEP. 
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Establecimientos Educacionales CMQ (es importante señalar que tanto el Centro de Educación Integrada de 
Adultos como la Escuela Especial no cuentan con esta subvención por lo que muchas de las funciones aquí 
descritas son financiadas por la subvención General 

Docentes Encargado de Convivencia 
Encargado de Sala de Enlaces 
Encargado del CRA 
Docentes en roles de codocencia 
Coordinadores de área 
Horas de apoyo para el profesor jefe (al menos 1 por curso) 
Docente de talleres extraescolares 
  
    Para el año 2024 se ha definido hacer uso de la SEP para considerar una distribución 
en 60/40 para todos los docentes de la comuna, por lo que la diferencia generada desde el 65/35 
asociado a las indicaciones de la ley 20903 es con cargo a la subvención SEP recibida por cada 
establecimiento.  En este sentido un docente, que tiene por ejemplo 44 horas, durante el año 
2023 podía realizar hasta 38 horas pedagógicas frente a estudiantes, considerando 6 horas para 
los tiempos de trabajo no lectivo, en este ejemplo el total de horas es costeado desde subvención 
general. Para el 2024 el mismo docente podrá realizar un máximo de 35 horas pedagógicas, 
quedando un mayor tiempo para el trabajo no lectivo. Esa diferencia será cancelada 6 horas por 
subvención general y 3 horas por SEP 

Asistentes 
de la 
Educación 

Dupla psicosocial 
Asistentes de aula desde 1° básico 
Paradocentes extra (la ley supone 1 por cada 100 estudiantes) 
Encargados de CRA 
Personal administrativo y financiero que el establecimiento defina. 
Profesionales de apoyo asociados al sello y programas propios del establecimiento (agrónomos, 
periodistas, sociólogos, terapeutas ocupacionales, etc.) 
Monitores de talleres extracurriculares. 
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Programa de Integración Escolar 
 

De acuerdo al decreto 170 de 2009, el decreto 467 de 2018   y las disposiciones emanadas 
desde MINEDUC 2023, la dotación del programa de integración debe considerarse de la siguiente 
forma. 
 
 
Docentes 

Educadoras 
diferenciales 

10 horas cronológicas por cada curso con grupo transitorio de estudiantes 
  
3 horas por cada estudiante con Necesidades Educativas Permanentes, ya sea 
estudiantes postulados en el periodo formal del programa o para estudiantes 
incorporados en el periodo de excepcionalidades. Ambas horas deben entregarse 
desde el 1 de marzo o inmediatamente después de confirmado el diagnóstico del 
estudiante. 
  
2 horas coordinación por cada curso con Programa de Integración en el 
establecimiento educacional 

Docente 
colaborador 

3 horas de colaboración por cada curso con Programa de Integración en el EE. 
Este docente debe realizar clases en ese curso. 

Asistentes de la Educación 
  
   Para el año 2024, se considera como lineamiento CMQ, una proporción de horas específicas 
para la atención de determinados diagnósticos. Para el 2024 se prioriza la regularización de horas 
en el caso de Fonoaudiología y Terapia Ocupacional principalmente por el aumento considerable de 
los estudiantes con Trastorno del Espectro del Autismo. Para el 2025 se espera regularizar 
psicología. Kinesiología dado que son estudiantes que requieren apoyos específicos se encuentran 
con una cobertura del 100%. Todo lo anterior dado que el decreto 170 no considera los apoyos 
profesionales obligatorios para todos los diagnósticos, sólo indican lo relativo al Trastorno de 
Lenguaje. Sin embargo, considerando el eje transversal de inclusión es importante entregar a todos 
nuestros estudiantes los apoyos necesarios para garantizar su trayectoria educativa y el bienestar 
en cada momento. 

Facilitador de 
Señas 

Cada estudiante incorporado a PIE con alguna dificultad en el área auditiva debe 
contar con apoyo en Lengua de Señas. 

Asistente 
técnico 
diferencial 

La cantidad de asistentes técnicos diferenciales se revisará en cuanto a la 
cantidad de estudiantes y la complejidad de los diagnósticos, pero siempre se 
considera un apoyo al curso y no a un solo estudiantes específicos. 
Sólo se resguardará la presencia de un asistente específico para un estudiante, 
cuando existan situaciones físicas y de salud, que pudiesen significar un riesgo 
vital. 

Psicopedagoga Solo podrá considerarse para apoyos específicos fuera del aula y queda sujeta a 
factibilidad financiera. 

Fonoaudiólogo 
  

Trastorno del Espectro del Autismo: 45 minutos de atención semanal por 
estudiante (30 minutos de atención individual o grupal de acuerdo a las 
necesidades específicas y 15 minutos de planificación). Es importante señalar 
que hay estudiantes que no requieren apoyo fonoaudiológico lo que debe ser 
revisado en conjunto con el equipo de aula y la familia. 
Trastorno de lenguaje:45 minutos de atención semanal por estudiante (30 
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minutos de atención individual y 15 minutos de planificación) 
Déficit auditivo: 1 hora de atención semanal por estudiante y 15 minutos de 
planificación. 
Se deben considerar en el cálculo por establecimiento al menos 2 horas a la 
semana de trabajo colaborativo con docentes de aula. La posibilidad de atención 
de otros diagnósticos debe ser revisada internamente en cada establecimiento. 
En los establecimientos rurales con programa de integración se debe considerar 
una jornada de al menos 10 horas, dado las características geográficas de acceso 
a los territorios. 

Terapeuta 
Ocupacional 

Trastorno del Espectro del Autismo:45 minutos de atención semanal por 
estudiante (30 minutos de atención individual o grupal de acuerdo a las 
necesidades específicas y 15 minutos de planificación). Es importante señalar 
que hay estudiantes que no requieren apoyo en terapia ocupacional lo que debe 
ser revisado en conjunto con el equipo de aula y la familia. 
 Déficit Visual:1 hora de atención semanal por estudiante y 15 minutos de 
planificación. 
 Otros diagnósticos (trastorno de integración sensorial, déficit atencional, 
problemas de psicomotricidad), deberán ser revisados en conjunto con la 
coordinación comunal, para revisar la factibilidad financiera de cada 
establecimiento, pudiendo contemplarse planes específicos que sean parte del 
PME de cada establecimiento, por ende, cancelados con SEP.    
Se deben considerar en el cálculo por establecimiento al menos 2 horas a la 
semana de trabajo colaborativo con docentes de aula. En los establecimientos 
rurales con programa de integración se debe considerar una jornada de al menos 
10 horas, dado las características geográficas de acceso a los territorios. 

Kinesiólogo Trastorno motor moderado o severo:3 horas semanales de atención más 15 
minutos de planificación. 
  
Dificultades motoras de menor complejidad:1 hora de atención semanal. 
  
Se deben considerar en el cálculo por establecimiento al menos 2 horas a la 
semana de trabajo colaborativo con docentes de aula. 
La posibilidad de atención de otros diagnósticos debe ser revisada internamente 
en cada establecimiento. 

Psicólogo Para el profesional psicólogo se consideran: 
16 horas para establecimientos menos de 50 estudiantes PIE 
22 horas para establecimientos entre 50 y 100 estudiantes PIE 
30 horas para establecimientos entre 100 y 150 estudiantes PIE 
44 horas para establecimientos con más de 150 estudiantes PIE 
  
Estas horas son sugeridas y pueden variar en razón de la factibilidad financiera 
de cada establecimiento educacional con PIE. 
Dentro de sus horas se deben considerar evaluaciones diagnósticas, realización 
de talleres y trabajo colaborativo con docentes. 

Asistente 
Social 

La distribución en esta área considera la misma distribución 2023. Solo se 
incorpora apoyo social en la Escuela Delfina Alarcón, ya que ninguna escuela 
rural cuenta con Dupla SEP. 
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2. Presupuesto 
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. 
 
2.1.  Iniciativas 2024 
 
 
Objetivo 1: Habilitar espacios de bienestar para propiciar la sana convivencia, la 
inclusión y el sentido de pertenencia. 
Salas primeros auxilios psicológicos: La iniciativa implica la habilitación de espacios 
en los 23 establecimientos educacionales que permitan atender y contener tanto a 
estudiantes como funcionarios ante situaciones que afectan el clima de bienestar del 
establecimiento, tanto de manera personal como para el resto de la comunidad, 
desregulaciones, crisis nerviosas entre otras situaciones que se están dando cada vez 
con mayor regularidad en los establecimientos.  
El objetivo principal es detectar posibles situaciones de riesgo y proveer la primera 
intervención previa la derivación a red de salud.  
 
La iniciativa contempla capacitación de personal del establecimiento y 
contratación de horas profesionales idóneos para la función y tiene un valor total 
de $189.000.000 
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Habilitación de espacios de esparcimiento estudiantil: Se hace necesario instalar 
en los establecimientos espacios de esparcimiento donde los y las estudiantes puedan 
compartir con sus pares en lugares que inviten a la cohesión, a la sana convivencia y al 
bienestar.  
 
La iniciativa contempla la habilitación y hermoseamiento de espacios con foco en 
espacios verdes y tiene un valor total $69.000.000. 

 
Objetivo 2: Atender a las y los estudiantes según sus requerimientos 
psicosocioemocionales y de apoyo especializado, favoreciendo una trayectoria 
educativa ininterrumpida y en bienestar 
Cobertura psicosocial de establecimientos educacionales sin recursos 
provenientes de la Ley 20.248 SEP: Actualmente, establecimientos como el Centro 
Educacional Integrada de Adultos (CEIA), los jardines infantiles VTF y, por otro lado, las 
escuelas rurales (Delfina Alarcón, Santiago Bueras, Los Molles) (que sí posee SEP 
pero no cubre lo señalado en este punto respecto a las necesidades que han 
presentado en los últimos años), carecen de recursos económicos para garantizar, 
mediante material pedagógico o profesionales especializados, trayectorias educativas 
considerando los factores biopsicosocioemocionales que interfieren en los aprendizajes 
de las niñas, niños y jóvenes. Actualmente, existe un alto porcentaje de eventos como 
crisis psicoemocionales, conflictos relacionales o vulneraciones de derechos en estos 
establecimientos y el abordaje de estas situaciones ha dependido de los escasos 
recursos con los que cuentan, de la activación de redes del intersector proteccional, de 
apoyo directo por parte del Depto. de Educación de la CMQ y, en algunos casos, de 
mecanismos de solidaridad entre establecimientos, considerando quienes sí poseen 
tales recursos. Sin embargo, resulta urgente dotar a estos establecimientos de fondos 
que la ley no contempla para ellos, teniendo muy presentes y frecuentes las 
problemáticas a las que apuntan los recursos SEP, al igual que en el resto de las 
escuelas, colegios y liceos. La dotación de duplas psicosociales (dos duplas, cuatro 
profesionales en total) para tales establecimientos es un elemento mínimo para avanzar 
en acciones transversales del bienestar, de forma promocional, preventiva y, también, 
reparatoria para todos los niños, niñas y jóvenes de la comuna. 
 
La iniciativa contempla la contratación de dos psicólogos/as y dos 
trabajadores/as sociales con itinerancia en los establecimientos señalados y tiene 
un valor total de $30.000.000.  
Cobertura especializada para apoyo a la diversidad: Por parte del Programa de 
Integración Escolar, el Decreto 170 y el Decreto 83 existe cobertura para distintas 
barreras para el aprendizaje que puedan presentar niñas, niños y jóvenes de las 23 
escuelas municipalizadas de la comuna, con diagnósticos específicos. De hecho, si 
existe algún estudiante que no se encuentra en la nómina oficial de beneficiados/as del 
programa por razones de plazos o postulación, los profesionales del programa también 
cubren su proceso de aprendizaje y atención. Sin embargo, existen casos, en 19 de las 
23 escuelas públicas de la comuna, que, por una concentración alta de casos y 
diagnósticos complejos, a pesar del despliegue del programa para atender estudiantes 
dentro o fuera de su nómina, no alcanzan a ser cubiertos de forma suficiente para 
avanzar satisfactoriamente en su trayectoria educativa, sobre todo en diagnósticos 
permanentes. Para ello, se hace fundamental la contratación de profesionales como 
fonoaudiólogos/as y terapeutas educacionales para el apoyo del trabajo realizado por el 
PIE, manteniendo así, un trabajo sistemático con las familias, docentes y, si 
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corresponde, programas que acompañan al/la estudiante y su grupo familiar.  
 
 
La iniciativa contempla la contratación de terapeutas ocupacionales y 
fonoaudiólogos con itinerancia en distintos establecimientos y tiene un valor total 
de $120.000.000. 

 
 
Objetivo 3: Favorecer los aprendizajes integrales de niñas, niños y jóvenes y el 
desarrollo de su vida local y comunitaria, vinculando a las escuelas, colegios y liceos 
con las familias y el territorio del que son parte 
Escuelas abiertas: Esta iniciativa se enmarca en la definición de la escuela como eje 
articulador de la misión educativa de la sociedad y la responsabilidad de la Corporación, 
como sostenedor, de propiciar el encuentro de los actores del territorio con los 
miembros de las comunidades escolares, con la finalidad de co-construir espacios 
amigables, seguros y de crecimiento integral de los y las estudiantes y sus familias. 

La Integración del territorio a la escuela y viceversa puede convertirse en un apoyo a la 
gestión escolar y a la trayectoria, que se ha visto muy afectada posterior a la Pandemia.  
Se contemplan 11 establecimientos los que puedan mantenerse abiertos en horario 
alterno al horario escolar.  
 
La iniciativa contempla la contratación de personal para mantener las escuelas 
abiertas en horario alterno a la jornada y tiene un valor total de $60.000.000. 

 
 
Objetivo 4: Financiar retiros justificados en afecciones importantes en la esfera de la 
salud u otras razones significativas que afecte la continuidad adecuada del desempeño 
en labores asociadas a los contextos educativos 
Retiro: Se propone financiar el retiro de asistentes de la educación que hace años 
están a la espera y tienen muy malas condiciones de salud.   
 
La iniciativa tiene un valor total de total $ 100.000.000. 

 
 

RESUMEN INICIATIVAS VALOR 
Salas primeros auxilios psicológicos $189.000.000 
Habilitación de espacios de esparcimiento estudiantil $69.000.000 
Cobertura psicosocial de establecimientos educacionales sin recursos SEP $30.000.000 
Cobertura especializada para apoyo a la diversidad $120.000.000 
Escuelas abiertas $60.000.000 
Retiro de asistentes de la educación $100.000.000 

TOTAL $ 568.000.000 
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3. Proyectos de infraestructura  
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ANEXO 1 GLOSARIO 

 
Este glosario tiene como objetivo proporcionar un apoyo de los términos y conceptos claves 
relacionados con nuestro sistema educativo y facilitar la comprensión a la terminología utilizada. 
 
ABP: Aprendizaje Basado en Proyectos. 
ADECO: Asignación de Desempeño Colectivo para equipos directivos y técnicos pedagógicos de 
establecimientos educativos. 
ADECUACIONES CURRICULARES: es una manera de generar condiciones en el sistema 
educativo para responder a las necesidades y características individuales de los estudiantes y de 
sus procesos de aprendizaje, resguardando su permanencia y progreso en el sistema escolar. 
APROPIACIÓN CURRICULAR: Es la adaptación y comprensión de los contenidos curriculares por 
parte de los docentes y estudiantes. 
ATAXIA: Problema de coordinación del movimiento. 
BETA: Programa educativo diverso y de calidad, que favorece el desarrollo integral, habilidades de 
orden superior y comportamientos prosociales de niños, niñas y jóvenes con altas capacidades 
cognitivas, impartido por PUCV. 
CEIA: Centro de Educación Integrada de Adultos. 
CEE: Centro de Estudiantes 
CGPMA: Centro General de Padres, Madres y Apoderados. 
DEA: Dificultades Específica del Aprendizaje 
DEFICIT AUDITIVO: Dificultades auditivas o pérdida de audición 
DEFICIT VISUAL: dificultades visuales o pérdida de visión 
DIPARESIA: Debilidad en dos extremidades. 
DEPROV: Departamento Provincial. 
DISTONÍA: Trastorno de movimiento caracterizado por contracciones musculares involuntarias. 
DI: Discapacidad Intelectual. 
DISPRAXIA: Dificultad para planificar y coordinar movimientos. 
ELCIS: Educadoras Legua y Cultura Indígenas. 
EPLA: Evaluación Psicopedagógica del Lenguaje y la Audición 
FAE: Fomento al arte en la educación. 
FAEP: Fondo de Apoyo a la Educación Pública. 
FIL: Es el funcionamiento intelectual límite (FIL) se conceptualiza actualmente como la barrera que 
separa el funcionamiento intelectual «normal» de la discapacidad intelectual. 
HEMIPARESIA: Debilidad en un lado del cuerpo. 
HPV: Programa Habilidades para la Vida (HPV) es un modelo de intervención 
psicosocial que incorpora acciones de detección y prevención del riesgo, promueve estrategias de 
autocuidado y desarrolla habilidades para la convivencia de los diferentes actores de la comunidad 
escolar. 
JUNAEB: La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 
JJII: Jardines Infantiles. 
KINÉSICA: Relacionado con el movimiento del cuerpo en la comunicación. 
MINEDUC: Ministerio de Educación. 
MULTIDEFICIT: Presencia de múltiples discapacidades o trastornos en un estudiante. 
NEE: Necesidades Educativas Especiales. 
PACI: Plan de Adecuaciones Curriculares Individualizado, el cual tiene como finalidad orientar la 
acción pedagógica que los docentes implementarán para apoyar el aprendizaje del estudiante. 
PPF: Programa de Prevención Focalizada tiene busca fortalecer las competencias de cuidado y 
crianza de familias y/o adultos significativos de los niños, niñas, adolescentes, de manera de restituir 
derechos vulnerados asociados a mediana complejidad. 
PARAPARESIA: Debilidad en las extremidades inferiores. 
PIE: Programa de Integración Escolar. 
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PGCE: Plan de la Gestión de la Convivencia Escolar. 
PME: Plan de Mejoramiento Educativo. 
PNCE: Política Nacional de Convivencia Escolar. 
PPOO: Pueblos Originarios. 
PSICOMOTOR: Designa la adquisición de habilidades que se observa en el niño de forma continua 
durante toda la infancia.  
RICE: Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 
SAE: Sistema de Admisión Escolar. 
SEP: Subvención Escolar Preferencial  
SIMCE: Sistema de Medición de la Calidad de la Educación que evalúa el logro de los contenidos y 
habilidades del currículo vigente a través de una medición que se aplica de igual manera a todos los 
estudiantes del país que cursan los niveles evaluados. 
TDA: Trastorno por déficit de atención o TDA se refiere a una persona que experimenta dificultades 
para concentrarse y para atender y seguir instrucciones. 
TDAH: Trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH) es un trastorno mental que 
comprende una combinación de problemas persistentes, como dificultad para prestar atención, 
hiperactividad y conducta impulsiva. 
TEA: Trastorno del Espectro Autista. 
TEL: Trastorno Específico del Lenguaje (TEL), , es un trastorno grave y crónico, que afecta a la 
capacidad para la adquisición del lenguaje. 
VTF: (Vía Transferencia de Fondos) Permite que jardines infantiles administrados por terceros o Vía 
Transferencia de Fondos, puedan recibir recursos económicos para realizar mejoras en las unidades 
educativas de manera de optar y cumplir con los requisitos para la obtención del Reconocimiento 
Oficial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


